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Resumen

El libro Filosofía y su Didáctica es una obra formativa que arti-
cula la historia del pensamiento filosófico con estrategias peda-
gógicas orientadas a fortalecer la enseñanza de la filosofía en 
contextos educativos contemporáneos. Su propósito central es 
resignificar la práctica filosófica como un ejercicio emancipador, 
capaz de formar sujetos críticos, éticos y democráticos mediante 
la reflexión racional, el diálogo y la problematización del mundo.

A lo largo de cuatro capítulos, el texto construye un recorrido 
histórico-conceptual que permite comprender la evolución de la 
filosofía occidental y latinoamericana, mientras propone recursos 
didácticos para su enseñanza en los distintos niveles educativos. 
El enfoque combina análisis teórico, lectura crítica de autores 
clásicos y contemporáneos, y orientaciones prácticas para el aula.

El capítulo 1 aborda el surgimiento del pensamiento filosófico, 
destacando el paso del mito al logos como el nacimiento de la 
racionalidad crítica. Explora la interrelación entre filosofía, cien-
cia y política en la antigüedad, mostrando cómo las preguntas 
sobre la verdad, la naturaleza y la organización social configuran 
un modo de pensar que aún hoy estructura nuestra cultura. Se 
subraya el valor formativo de los presocráticos como punto de 
partida epistemológico, así como la filosofía entendida como 
práctica de libertad y ciudadanía. Se ofrecen estrategias para 
enseñar filosofía desde situaciones cotidianas, el diálogo y la 
problematización, promoviendo que los estudiantes “aprendan 
a filosofar” y no solo memoricen contenidos.

El capítulo 2 examina las tensiones entre fe y razón desde la 
filosofía medieval hasta la modernidad. La patrística y la esco-
lástica se presentan como intentos de armonizar teología y ra-
cionalidad, mientras que los movimientos modernos desplazan 
el centro del conocimiento hacia el sujeto. El capítulo analiza 
críticamente cómo estas rupturas impactan la educación, mos-
trando los desafíos que el pensamiento moderno y posmoderno 
plantean para la construcción del conocimiento en la escuela 
actual. La obra enfatiza que comprender estos debates es clave 
para formar una actitud crítica frente a nociones como verdad, 
autoridad y certeza.



El capítulo 3 introduce las corrientes contemporáneas, desde 
la crítica ideológica hasta la hermenéutica, la fenomenología y 
la filosofía del lenguaje. Asimismo, profundiza en la ética como 
fundamento de la convivencia y de la práctica pedagógica. El 
capítulo culmina con propuestas didácticas para promover pen-
samiento crítico, análisis del discurso, diálogo ético y ciudadanía 
reflexiva en el aula.

Finalmente, el capítulo 4 desarrolla la filosofía latinoamerica-
na y la pedagogía de la liberación donde se analizan concep-
tos como identidad, opresión, emancipación, interculturalidad y 
epistemologías del sur. El libro propone una didáctica filosófica 
situada, capaz de reconocer la pluralidad cultural y de promover 
procesos de conciencia histórica, crítica social y transformación 
educativa.

En conjunto, Filosofía y su Didáctica constituye una herramien-
ta académica integral que une teoría y praxis, orientada a forta-
lecer la enseñanza de la filosofía como experiencia significativa, 
crítica y liberadora en contextos educativos diversos.

Palabras clave: Racionalidad; Emancipación; Didáctica; 
Interculturalidad; Pensamiento crítico.
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Capítulo I

El surgimiento del pensamiento 
filosófico: fundamentos y praxis 

educativa  

Introducción
El estudio del surgimiento del pensamiento filosófico no se limita 
a reconstruir un momento remoto de la historia intelectual, sino 
que permite comprender cómo las culturas, los pueblos y las 
comunidades han elaborado respuestas críticas ante sus pro-
pias condiciones de existencia. La filosofía nace cuando el ser 
humano se descubre capaz de interrogar el mundo y cuestionar 
las verdades establecidas; cuando decide sustituir la explica-
ción mítica por la búsqueda racional, inaugurando una forma de 
pensamiento que aspira a la autonomía, la claridad y la justicia.

En este sentido, la transición del mito al logos en la antigüedad 
grecolatina constituye un acontecimiento decisivo: allí emerge 
la racionalidad crítica, la argumentación lógica y la preocupa-
ción por el ser, la verdad y la vida en comunidad. Sin embargo, 
como muestran las genealogías críticas contemporáneas, esta 
no es la única fuente de pensamiento filosófico. La filosofía, como 
ejercicio universal de interrogación y sentido, ha surgido siem-
pre en diálogo con contextos específicos, conflictos históricos y 
búsquedas de emancipación.
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Desde esta perspectiva amplia, resulta pertinente señalar que 
la filosofía latinoamericana de la liberación ilumina con especial 
fuerza el carácter histórico, crítico y emancipador del filosofar. 
Lejos de ser un mero eco de las tradiciones europeas, constituye 
un proyecto autónomo que “emerge como proceso de emanci-
pación mental y contra-hegemónica” (González, 2025), orientado 
a superar los mecanismos de dominación económica, cultural y 
política que han atravesado a América Latina. Su surgimiento 
evidencia un principio didáctico fundamental para este capítulo: 
la filosofía siempre responde a necesidades históricas concretas.

Tal como señala Ayerra (2012), la filosofía de la liberación cons-
tituye un pensamiento heterogéneo que parte de la realidad 
latinoamericana y se proyecta hacia la transformación de las 
estructuras vigentes, articulándose con corrientes como la teoría 
de la dependencia, la pedagogía del oprimido y la teología de la 
liberación. Este carácter situado y crítico revela que el filosofar no 
es ni abstracto ni neutral, sino una praxis, es decir, un ejercicio que 
articula pensamiento y acción, comprensión y transformación.

El aporte de pensadores fundacionales como Augusto Salazar 
Bondy evidencia este vínculo entre crítica filosófica y proyecto 
educativo. Bondy desarrolló una reflexión sobre la “filosofía de la 
subordinación” que buscaba comprender cómo la dependencia 
económica y cultural de América Latina afectaba la formación 
del pensamiento. En sus últimos años, articuló explícitamente esta 
crítica con una filosofía de la educación orientada a enfrentar los 
problemas estructurales que limitan el desarrollo humano en la 
región (Guerrero & Zhdanov, 2025). Esta articulación temprana 
entre análisis filosófico y proyecto pedagógico ofrece una ense-
ñanza clave para comprender el valor formativo de la filosofía 
desde sus orígenes: pensar es siempre un acto que puede liberar 
o someter.

Del mismo modo, la perspectiva decolonial de Enrique Dussel 
permite releer la historia de la filosofía y sus orígenes modernos 
desde una sensibilidad crítica que pone en evidencia la exclu-
sión del “Otro” como condición de posibilidad de la modernidad 
occidental. Como explica Pinton (2025), Dussel muestra que el 
sujeto cartesiano surge sobre una matriz colonial previa que in-
visibilizó al mundo no europeo. Este ejercicio genealógico posee 
un valor didáctico fundamental: enseña que toda racionalidad 
debe examinar sus condiciones históricas, políticas y culturales, 
invitando al estudiantado a desarrollar una mirada crítica sobre 
los discursos canónicos.

Las características generales de la filosofía latinoamericana, 
como han sistematizado González (2025) y otros autores, no 
deben ser entendidas como un “desvío” respecto de la tradición 
occidental, sino como contribuciones significativas a la cultura 
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universal desde un humanismo práctico y contra-hegemónico. 
Esta dimensión humanista resuena con los objetivos formativos 
de este capítulo: comprender la filosofía como una herramienta 
para formar sujetos críticos, autónomos y capaces de participar 
activamente en la construcción de lo común.

Asimismo, la filosofía de la liberación latinoamericana ha avan-
zado hacia una ética intercultural que reconoce la diversidad de 
saberes y culturas como fundamento de toda reflexión filosófica. 
Para Demenchonok (2025), este giro intercultural reconfigura la 
comprensión tradicional de la filosofía, al afirmar que el diálogo 
es la base de la búsqueda de verdad. En el ámbito educativo, esta 
perspectiva propone un horizonte humanizador y democrático 
que contrasta con modelos formativos centrados en la transmi-
sión vertical de contenidos.

La crítica al eurocentrismo desarrollada por autores como 
Arturo Roig —según analizan Kryshtop y Basmanov (2023)— resul-
ta también instructiva para comprender la relación entre filosofía, 
historia y poder. Al cuestionar nociones como el “fin de la histo-
ria”, esta línea de pensamiento evidencia cómo ciertos relatos 
históricos universales invisibilizan la experiencia latinoamericana 
e indígena, reforzando estructuras de dominación simbólica. Tal 
análisis permite al estudiantado reconocer la importancia de 
construir narrativas históricas plurales, críticas e inclusivas.

Finalmente, la dimensión espiritual y comunitaria de la libe-
ración —presente en la obra de figuras como Ernesto Cardenal, 
retomada por Raggio (2023)— recuerda que la filosofía latinoa-
mericana integra la reflexión ética, la experiencia estética y las 
prácticas comunitarias en un horizonte de transformación inte-
gral. Esta visión amplía el campo formativo de la filosofía, mos-
trando que la liberación no es solo política o económica, sino 
también espiritual y comunitaria.

No obstante su riqueza, Huetos (2023) advierte que la filo-
sofía de la liberación y la teología liberadora han enfrentado 
desafíos significativos en las últimas décadas, particularmente 
por la irrupción de nuevas dinámicas culturales y la consolida-
ción de modelos neoliberales. Aun así, su vigencia para pensar 
la educación contemporánea es indiscutible: su énfasis en la 
humanización, la crítica contra-hegemónica y la centralidad del 
diálogo ofrece claves esenciales para una educación al servicio 
de la dignidad humana.

De este modo, la introducción a los orígenes del pensamiento 
filosófico no solo recupera el tránsito del mito al logos y la cons-
titución de la racionalidad crítica en la antigüedad, sino que 
abre el horizonte para comprender la filosofía como una práctica 
histórica, situada y transformadora. Desde Grecia hasta América 
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Latina, la filosofía se revela como un ejercicio de libertad: una 
búsqueda incesante de sentido que sostiene la posibilidad de for-
mar sujetos críticos, éticos y capaces de participar activamente 
en la construcción de una sociedad más justa. Esta perspectiva, 
que orientará el desarrollo de todo el capítulo, permite articular 
teoría, historia y praxis pedagógica, subrayando la importancia 
de enseñar filosofía como una práctica emancipadora desde los 
orígenes mismos del pensamiento humano.

El origen del pensamiento filosófico y su valor formativo

El origen del pensamiento filosófico en la cultura griega consti-
tuye uno de los procesos más influyentes y trascendentales de 
la historia intelectual de la humanidad. Lejos de surgir como 
una ruptura ta jante con las formas de conocimiento anteriores, 
la filosofía emergió como una evolución compleja de los modos 
narrativos, míticos y pedagógicos que configuraban el imagi-
nario helénico. La tradición moderna muchas veces ha mostra-
do la transición del mito al logos como un corte irreconciliable, 
como si la racionalidad filosófica hubiese irrumpido de manera 
súbita en un territorio dominado por la fantasía o la supersti-
ción. Sin embargo, esta lectura es históricamente reduccionista. 
Maspero (2023) observa con precisión que el pensamiento de 
Platón nació como exégesis de los mitos, y no como negación 
de ellos. Esta afirmación nos obliga a revisar la interpretación 
simplificada de la filosofía griega como una superación brusca 
de los saberes tradicionales, para comprenderla más bien como 
una continuidad transformadora en la que los relatos míticos se 
convierten en materia de reflexión crítica. El mito, lejos de des-
aparecer, se vuelve objeto de análisis y reinterpretación, dando 
origen a nuevas formas de pensar que profundizan el sentido 
de las narraciones culturales mediante el examen racional. Así, 
el nacimiento de la filosofía no se comprende adecuadamente 
si se la concibe como la sustitución de un discurso por otro; la 
filosofía antigua es el resultado de un desplazamiento interno, 
una reelaboración reflexiva de los símbolos que estructuraban 
la experiencia humana.

Este proceso se hace especialmente patente cuando se analiza 
la figura de Sócrates, un pensador cuya influencia transformó 
tanto la filosofía griega como el sentido mismo de lo que significa 
filosofar. Sócrates no fue un pensador de gabinete ni un teórico 
sistemático; fue alguien que hizo de la filosofía un estilo de vida, 
un ejercicio permanente de interrogación y autoconocimien-
to. Hernández (2024) subraya que Sócrates encarnó la filosofía 
como modo de vivir y de morir, dado que convirtió el examen de 
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uno mismo en una tarea ética fundamental. La imagen socrática 
de una vida sin examen que “no merece ser vivida” constituye 
uno de los enunciados más potentes de la filosofía antigua, pues 
sitúa el pensamiento en el centro de la existencia humana. Para 
Sócrates, pensar no es una capacidad accesoria, sino una activi-
dad esencial que determina la calidad de vida y la autenticidad 
del sujeto. Esta manera de entender la filosofía como cuidado del 
alma introduce un elemento formativo que se mantiene hasta 
nuestros días: la filosofía no se limita a producir conocimientos 
abstractos, sino que transforma la manera en que las personas 
se comprenden, actúan y conviven en sociedad.

La profundidad formativa del pensamiento filosófico se des-
pliega aún más en la obra de Platón, cuya influencia en la historia 
de la educación es difícil de exagerar. Según Álvarez (2012), la 
filosofía platónica desplazó los métodos arcaicos de educación 
entre las élites griegas y estableció un modelo formativo que 
continúa vigente en la actualidad. Este hecho es significativo 
porque revela que la filosofía no solo introdujo nuevas preguntas 
metafísicas, sino también nuevas formas de enseñar y aprender. 
Platón comprendió la educación como un proceso gradual, orien-
tado a la formación integral del individuo, cuyo objetivo último 
consistía en guiar el alma desde la ignorancia hacia el conoci-
miento verdadero y la contemplación del bien. Este camino no 
podía lograrse mediante la simple transmisión de contenidos, 
sino mediante una práctica reflexiva que involucraba al sujeto 
en su totalidad.

En este sentido, la obra platónica adquiere un carácter que va 
más allá de lo conceptual. Fernández (2005) describe los diálogos 
platónicos como auténticos ejercicios espirituales, destinados no 
solo a instruir intelectualmente, sino a transformar el ser de quien 
filosofaba. Platón consideraba que la filosofía era psicagogía, es 
decir, conducción del alma. Su método dialógico buscaba provo-
car una conversión interior, un desplazamiento desde un estado 
de vida inauténtico hacia una vida auténtica caracterizada por 
el autoconocimiento, la claridad racional y la orientación hacia 
la virtud. Bajo esta perspectiva, la educación filosófica no es una 
mera instrucción ni una adquisición de competencias cognitivas: 
es un proceso de transformación existencial. La filosofía despierta 
la capacidad de pensar por uno mismo, de interrogar el mundo y 
de actuar conforme a criterios éticos, elementos que constituyen 
el corazón de su valor formativo.

A partir de este legado, comprender el origen del pensamiento 
filosófico implica también reconocer su dimensión pedagógica. 
Desde la Grecia clásica, la filosofía ha sido inseparable de la 
educación. No se trata simplemente de una disciplina al margen 
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de la vida cotidiana, sino de un modo de orientar la existencia 
hacia el aprendizaje permanente. En este sentido, los aportes de 
la tradición filosófica antigua continúan ofreciendo claves para 
la formación contemporánea, especialmente en lo referente al 
pensamiento crítico. En la actualidad, el pensamiento crítico se 
presenta como una competencia central en los sistemas educati-
vos, un conjunto de habilidades que permiten al sujeto cuestionar, 
evaluar y tomar decisiones fundamentadas. Sin embargo, como 
demuestran Rodríguez-Ortiz et al. (2023), el pensamiento crítico 
no puede entenderse plenamente sin examinar sus raíces filo-
sóficas. Los autores, tras analizar a 44 teóricos del pensamiento 
crítico, identifican cuatro modelos principales y muestran que 
cada uno de ellos se sustenta en tradiciones filosóficas distintas. 
Esta constatación evidencia que el pensamiento crítico no es una 
simple técnica, sino una postura epistemológica que emerge 
de los marcos filosóficos que han guiado el desarrollo del saber 
humano. Cuando la educación pretende formar pensadores crí-
ticos sin vincular estos modelos a sus fundamentos filosóficos, se 
arriesga a fomentar una criticidad superficial, desvinculada de 
los criterios que permiten evaluar argumentaciones, cuestionar 
supuestos y comprender la complejidad de la realidad.

El valor formativo del pensamiento filosófico se hace evidente 
precisamente en su capacidad para ofrecer los criterios con los 
cuales se configura el pensamiento crítico. La tradición lógica, 
la reflexión epistemológica, la hermenéutica, la ética del diálo-
go y la filosofía política aportan perspectivas que explican por 
qué pensar críticamente implica más que analizar información 
o resolver problemas; significa adoptar una actitud reflexiva, 
deliberativa y responsable ante el mundo. En este sentido, la fi-
losofía se presenta como el fundamento que da coherencia a las 
prácticas educativas orientadas a la formación de la autonomía 
intelectual y del juicio ético.

La dimensión formativa de la filosofía se despliega también 
en su carácter dialógico. Desde el diálogo socrático hasta los 
enfoques contemporáneos de educación basada en la conver-
sación crítica, la filosofía ha enfatizado que el conocimiento es 
un proceso compartido. Barwell (2024) afirma que el diálogo, 
entendido como postura epistemológica, integra elementos como 
la responsabilidad mutua, la imaginación, la incertidumbre, la 
humildad y la interdependencia. El conocimiento no se concibe 
como un conjunto de verdades cerradas, sino como un espacio 
dinámico en el que los participantes construyen significados 
desde la interacción respetuosa y crítica. En el ámbito educa-
tivo, esta perspectiva tiene profundas implicaciones: enseña a 
los estudiantes a pensar con otros, a escuchar con apertura y a 
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reconocer la diversidad de interpretaciones como un elemento 
enriquecedor del aprendizaje. Desde este punto de vista, la filo-
sofía no solo cultiva el pensamiento individual, sino también las 
habilidades sociales, éticas y comunicativas necesarias para la 
vida democrática.

Comprender la filosofía en su origen implica, por tanto, reco-
nocer que su valor formativo se basa en una triple dimensión: es 
transformación interior, es desarrollo de competencias reflexivas 
y es construcción colectiva de significados. Estas dimensiones se 
articulan entre sí y permiten entender por qué la filosofía, desde 
la antigüedad hasta nuestros días, sigue siendo una disciplina 
esencial para la formación integral de las personas.

En primer lugar, la filosofía transforma el ser del individuo al 
fomentar el autoconocimiento, la coherencia entre pensamiento 
y acción, y la búsqueda del sentido de la vida. Sócrates y Platón 
mostraron que el pensar no es un ejercicio meramente intelectual, 
sino un camino hacia una vida más auténtica. Esta dimensión 
formativa resulta fundamental en un contexto contemporáneo 
marcado por la dispersión, la superficialidad y el consumo acrí-
tico de información. La filosofía invita a detenerse, a examinar las 
creencias, a clarificar los deseos y a orientar la acción conforme 
a valores, favoreciendo una identidad más sólida y una existencia 
más reflexiva.

En segundo lugar, la filosofía proporciona las herramientas 
conceptuales necesarias para el pensamiento crítico. Los mo-
delos identificados por Rodríguez-Ortiz et al. (2023) no son sim-
plemente tipologías teóricas; representan modos específicos de 
pensar que permiten evaluar argumentos, identificar falacias, 
comprender la relación entre emociones y cognición, analizar 
problemas desde perspectivas científicas o interpretar fenóme-
nos sociales desde marcos pragmáticos. La filosofía, al ofrecer 
estos fundamentos, contribuye a la formación de ciudadanos 
capaces de enfrentar los desafíos complejos del mundo actual, 
desde la desinformación hasta los dilemas éticos vinculados con 
la tecnología, la política o la sostenibilidad.

En tercer lugar, la filosofía enseña a dialogar de manera res-
ponsable. El pensamiento dialógico, como explica Barwell (2024), 
requiere reconocer la dignidad del otro, escuchar activamente, 
construir significado conjunto y aceptar que el conocimiento 
es un proceso abierto. En la práctica educativa, esta actitud 
transforma el aula en un espacio de encuentro, de participación 
activa y de construcción de comunidad. La filosofía fomenta una 
ética relacional que promueve la convivencia democrática y la 
resolución pacífica de conflictos, habilidades imprescindibles 
para sociedades plurales y diversas.
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De este modo, el origen del pensamiento filosófico no es solo 
un capítulo en la historia de las ideas, sino un fundamento per-
manente para la formación humana. La filosofía surgió en la 
Grecia antigua como un esfuerzo por comprender la realidad y 
orientar la vida hacia la verdad y la virtud; hoy continúa siendo 
una herramienta indispensable para formar personas capaces 
de pensar, dialogar, decidir y transformar su entorno. Su valor 
formativo trasciende los contenidos disciplinares y se proyecta 
hacia la construcción de identidades críticas, éticas y compro-
metidas con la justicia y el bien común.

 Filosofía, ciencia y política en la antigüedad

La relación entre filosofía, ciencia y política en la antigüedad 
constituye uno de los núcleos más fecundos y complejos de la 
historia del pensamiento humano. En aquel horizonte civilizatorio 
no existían las separaciones disciplinarias que caracterizan el 
saber moderno; por el contrario, la reflexión filosófica, la investi-
gación científica y las prácticas políticas se entrelazaban en una 
unidad orgánica. Esta interrelación permitía comprender la vida 
comunitaria, la naturaleza y la racionalidad humana desde una 
perspectiva integral, en la que el conocimiento no se consideraba 
aislado de la acción ni de la formación del carácter. La filosofía 
antigua entendió desde sus orígenes que los seres humanos viven 
en comunidad y que, para hacerlo justamente, necesitan tanto 
de la ciencia como de la reflexión ética y política. Por ello, la fi-
losofía operó simultáneamente como fundamento teórico, como 
guía de acción y como marco crítico para evaluar las decisiones 
públicas. En este contexto amplio e interdisciplinario, Aristóteles 
y Platón emergen como polos decisivos en la configuración del 
pensamiento político clásico, mientras que el mundo romano y la 
filosofía medieval islámica amplían y reconfiguran estos aportes, 
mostrando la vitalidad del pensamiento antiguo en tradiciones 
diversas.

Aristóteles representa una de las figuras centrales para enten-
der esta relación entre filosofía y política. Su noción de phronesis, 
tradicionalmente traducida como “sabiduría práctica”, expresa 
de manera ejemplar esta integración entre reflexión y acción. La 
phronesis no consiste en un saber teórico desconectado de la 
vida pública, sino en la capacidad de deliberar rectamente sobre 
lo que es bueno y conveniente en situaciones concretas. Según 
Faure (2013), Aristóteles desarrolló un concepto sumamente com-
plejo del phronimos, el hombre poseedor de sabiduría prácti-
ca, cuya virtud no se limita a comprender principios generales, 
sino a saber aplicarlos correctamente en el cambiante escenario 
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político. Esta concepción subraya que la política, para ser justa, 
requiere del cultivo intelectual y moral del gobernante. A diferen-
cia de modelos contemporáneos que conciben la política como 
gestión técnica o competencia estratégica, Aristóteles veía la 
vida pública como una práctica ético-racional en la que las virtu-
des morales dependían de las virtudes intelectuales y viceversa. 
La sabiduría práctica solo existe en interacción con la justicia, la 
valentía, la templanza y las demás virtudes del carácter.

De este modo, Aristóteles afirma que no es posible separar 
la filosofía de la política, porque la política es la culminación de 
la ética y constituye la ciencia arquitectónica más elevada del 
mundo humano. La política es ciencia porque requiere principios; 
es arte porque exige decisiones prudentes; y es filosofía porque 
su propósito es dirigir la vida hacia el bien común y hacia la 
realización plena del ser humano en comunidad. Si la ética se 
ocupa del bien del individuo, la política se ocupa del bien de la 
ciudad. Esta integración revela que el pensamiento político no 
puede ser un mero cálculo utilitario, sino una reflexión sistemática 
sobre cómo deben vivir los seres humanos juntos, cómo deben 
organizarse las instituciones, qué constituye una vida buena y 
cuáles son las finalidades que justifican el gobierno. Aristóteles 
logra unir, en un mismo marco conceptual, la investigación em-
pírica sobre las constituciones griegas, la reflexión lógica sobre 
las formas de gobierno y la visión filosófica sobre la virtud y el 
florecimiento humano. Su filosofía política constituye, así, un 
puente entre ciencia, ética y praxis comunitaria.

La contribución de Platón a esta relación entre filosofía y polí-
tica es igualmente decisiva, aunque desde una perspectiva dife-
rente. Si Aristóteles privilegió la observación empírica y la elabo-
ración sistemática de conceptos ético-políticos, Platón entendió 
la política sobre todo como una tarea pedagógica: el arte de 
formar gobernantes virtuosos y ciudadanos capaces de vivir de 
acuerdo con la justicia. En este sentido, su reflexión parte de la 
convicción de que la corrupción y el desorden político tienen su 
origen en la ignorancia. La figura del Sócrates platónico adquiere 
así un papel fundamental en la configuración del pensamiento 
político clásico. Sócrates, tal como lo presenta Platón, representa 
la crítica radical al poder injusto, la disidencia filosófica frente 
a las autoridades y la denuncia de los prejuicios que guían las 
decisiones públicas. Su postura muestra que la libertad de pen-
samiento es esencial para una ciudad justa. Sócrates no hace 
política en el sentido tradicional, pero su cuestionamiento per-
manente constituye una forma de acción política basada en la 
persuasión y la búsqueda de la verdad.



20

El surgimiento del pensamiento filosófico: fundamentos y praxis educativa

Platón amplió esta intuición socrática en su teoría del gober-
nante filósofo. Tilleczek (2024) subraya que Platón propone un 
modelo de entrenamiento político que combina la reflexión éti-
ca profunda con el liderazgo práctico. Para que un gobernante 
sea justo, debe conocer el bien, comprender la naturaleza del 
alma humana y ser capaz de interpretar críticamente su propia 
época. La filosofía no es un adorno intelectual, sino la condición 
misma para gobernar bien. Esto implica que los gobernantes 
deben ejercitarse en el conocimiento, la templanza y la justicia, 
y que su formación requiere años de estudio, disciplina interior 
y disposición para anteponer el bien común al interés personal. 
Platón concibe la política como una vocación, no como un medio 
para adquirir poder. En este sentido, su pensamiento anticipa las 
teorías contemporáneas sobre liderazgo ético, mostrando que el 
ejercicio del gobierno exige reflexión, autoconocimiento y una 
relación constante entre teoría y práctica.

Para entender adecuadamente la relación entre filosofía y 
política en la antigüedad, es fundamental considerar también 
el aporte del mundo romano, que complejizó y transformó las 
categorías griegas. Si la tradición griega enfatizaba la acción 
ciudadana, la espontaneidad política y los actos extraordinarios 
de participación cívica, el pensamiento romano introdujo ele-
mentos decisivos que ampliaron la comprensión de la vida polí-
tica. Elutka (2024) explica que los romanos otorgaron un papel 
central a conceptos como la tradición, la autoridad, la fundación, 
la ley (lex) y la promesa. La cultura política romana valoraba la 
estabilidad institucional y la continuidad histórica, entendiendo 
que la ciudad debía preservarse más allá de las pasiones del mo-
mento o de las acciones impulsivas de los líderes. Estos elementos 
configuraron una visión política que daba prioridad al orden, a 
la responsabilidad cívica y a la permanencia de la comunidad. 
La política, lejos de ser un espacio para la gloria individual, era 
un deber cargado de solemnidad y de obligaciones hacia la res 
publica. La autoridad derivaba no tanto de la razón filosófica 
como de la tradición y de la legitimidad histórica.

La política romana aportó entonces una dimensión institucio-
nal que complementa la acción espontánea griega. Mientras que 
en Grecia la democracia ateniense privilegiaba la participación 
directa y la retórica deliberativa, Roma subrayó la importancia 
del derecho, de la institucionalidad y de la disciplina cívica. Estas 
diferencias muestran que no existe una única manera antigua de 
entender la política, sino una pluralidad de modelos que dialogan 
entre sí. La tradición romana permitió conceptualizar la políti-
ca como un entramado de normas, cargos y procedimientos, 
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marcando un desarrollo fundamental para el pensamiento jurí-
dico occidental y estableciendo bases duraderas para las teorías 
modernas del Estado.

La relación entre filosofía y política en la antigüedad no se 
limitó al mundo griego y romano. En el ámbito islámico medie-
val, el pensador Al-Farabi retomó y desarrolló profundamente 
estos temas, aportando uno de los sistemas más sofisticados 
de filosofía ética y política. Rushanova et al. (2023) señalan que 
Al-Farabi combinó elementos aristotélicos y neoplatónicos con 
los principios de la tradición islámica, estableciendo una síntesis 
que renovó el pensamiento antiguo. Para Al-Farabi, el gobernante 
debía poseer cualidades morales e intelectuales excepcionales. 
Denunció, con notable severidad, la ignorancia y la incompetencia 
de ciertos líderes, insistiendo en que ningún gobernante debería 
ejercer poder sin conocimiento filosófico y sin virtudes morales. 
Su crítica fue especialmente contundente hacia los dirigentes 
perezosos, débiles o incapaces, a quienes consideraba indignos 
incluso de gobernar pequeñas comunidades. Esta preocupación 
por la ignorancia como causa de corrupción política muestra la 
continuidad del pensamiento antiguo: la buena gobernanza no 
depende solo de la habilidad administrativa, sino del carácter 
moral y del conocimiento racional del gobernante.

Al-Farabi también elaboró una visión de la ciudad virtuosa que 
retoma la imagen platónica de la comunidad ordenada según el 
bien, pero la reelabora a la luz de la noción islámica de profecía 
y ley divina. Su filosofía demuestra que los dilemas éticos y po-
líticos antiguos no quedaron confinados al Mediterráneo clási-
co, sino que fueron reinterpretados y enriquecidos por culturas 
diversas que encontraron en la filosofía una guía para la acción 
política justa. Esta continuidad histórica revela que la antigüedad 
no es un bloque homogéneo, sino una tradición dinámica que 
atraviesa civilizaciones y períodos históricos.

Otro elemento fundamental para comprender la relación en-
tre filosofía, ciencia y política en la antigüedad es la noción de 
racionalidad. Los antiguos no separaban la reflexión filosófica de 
la búsqueda del saber científico. Para ellos, la ciencia (episteme) 
y la sabiduría práctica (phronesis) eran dos dimensiones com-
plementarias del conocimiento humano. Esta complementarie-
dad permitía que la política se concibiera como un arte racional 
orientado al bien común, pero también como una disciplina que 
debía apoyarse en el conocimiento de la naturaleza, del alma 
humana y de las causas que determinan los fenómenos. Pothos y 
Pleskac (2022) muestran que las raíces de la evaluación racional 
de las decisiones se encuentran profundamente ligadas a estas 
discusiones antiguas. Aunque los agentes políticos son seres 
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finitos y limitados, la filosofía enseñaba que debían esforzarse 
por deliberar correctamente y buscar lo óptimo dentro de sus 
posibilidades. La idea de que la racionalidad es una herramienta 
indispensable para la acción política prudente tiene sus funda-
mentos en este pensamiento antiguo que comprendía la toma 
de decisiones como un proceso complejo en el que convergen la 
razón, la experiencia, el carácter y el contexto social.

Esta visión antigua de la racionalidad contrasta con mode-
los contemporáneos que separan estrictamente la política de 
la reflexión filosófica. Hoy, muchas veces se concibe la política 
como una competencia estratégica, un cálculo de intereses o una 
gestión técnica. Sin embargo, el pensamiento antiguo recuerda 
que la política no puede reducirse a procedimientos ni a tácticas, 
ya que afecta la vida de las personas y requiere discernimiento 
ético. La sabiduría práctica de Aristóteles, la pedagogía política 
de Platón, el sentido romano de la institución y la síntesis moral 
de Al-Farabi ofrecen recursos conceptuales para repensar el pa-
pel de la razón en la gobernanza contemporánea. En un mundo 
donde las decisiones políticas afectan profundamente la vida de 
millones de personas, recuperar el sentido filosófico de la política 
puede ayudar a iluminar caminos de responsabilidad y justicia.

Este renovado interés por el pensamiento antiguo no es una 
tendencia aislada. En las últimas décadas se ha producido un 
resurgimiento significativo en el estudio contemporáneo de la 
filosofía política clásica. Faure (2013) señala que existe un cre-
ciente deseo de comprender si la phronesis aristotélica puede 
ser recuperada como una categoría útil para el mundo actual. 
Este interés refleja una preocupación más amplia: cómo aprender 
de la sabiduría antigua sin caer en una idealización acrítica del 
pasado. Tilleczek (2024) muestra que incluso pensadores como 
Hannah Arendt y Michel Foucault recurrieron a la antigüedad 
para elaborar modelos de acción política basados en el cultivo 
del carácter, la autocrítica y la relación reflexiva con el presente. 
Estos autores reinterpretaron la tradición platónica del gober-
nante filósofo, reconociendo que la política no consiste solo en 
imponer reglas, sino en cuestionar críticamente las prácticas 
existentes y orientar la acción hacia la justicia.

La antigüedad se convierte así en un archivo de posibilidades 
conceptuales que pueden dialogar con los desafíos actuales, 
pero solo si se las interpreta críticamente. Existen, como muestra 
Faure, obstáculos cognitivos y prácticos en este intento de diálo-
go con el pasado. No es posible trasladar las categorías antiguas 
directamente a los contextos modernos, porque las estructuras 
políticas, sociales y tecnológicas han cambiado profundamente. 
Sin embargo, esto no impide que las nociones de virtud, sabiduría 
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o deliberación prudente sigan siendo relevantes para pensar la 
gobernanza contemporánea. La tradición antigua aporta marcos 
interpretativos que pueden enriquecer el pensamiento político 
actual, siempre que se haga desde una perspectiva reflexiva y 
contextualizada.

La multivalencia del pensamiento antiguo se observa también 
en la manera en que diferentes corrientes modernas han interpre-
tado a Aristóteles. Karp (2025) explica que diversos pensadores 
políticos, como Hayek, Popper, Polanyi y Röpke, han reclamado a 
Aristóteles como precursor de sus propias teorías, lo cual pone 
de relieve la riqueza interpretativa de su legado. Estas apropia-
ciones muestran que la filosofía antigua no es estática, sino un 
campo vivo de interpretaciones que se adaptan a los problemas 
de cada época. Esta plasticidad explica por qué la reflexión an-
tigua continúa siendo relevante y por qué su estudio es esencial 
para la educación contemporánea.

En conjunto, la relación entre filosofía, ciencia y política en la 
antigüedad revela una comprensión profunda de la vida comuni-
taria como un proyecto racional, ético y educativo. Los antiguos 
entendían que la gobernanza no podía reducirse a la fuerza ni a 
la improvisación, sino que debía estar informada por la reflexión 
filosófica, la investigación racional y la formación del carácter. 
Esta visión integral ofrece enseñanzas valiosas para el presente. 
En un contexto contemporáneo marcado por la polarización, la 
desinformación y la fragilización de la confianza pública, recu-
perar las intuiciones antiguas sobre la importancia de la sabi-
duría, la virtud y el diálogo racional puede ayudar a fortalecer 
las instituciones democráticas y a orientar la política hacia el 
bien común.

La antigüedad nos legó la idea de que la filosofía no es a jena 
a la acción, sino su fundamento más sólido. Comprender cómo 
los antiguos concibieron la relación entre ciencia, ética y políti-
ca permite redescubrir la política como una práctica orientada 
por la razón y la virtud, capaz de mejorar la vida humana en 
comunidad. Esta interrelación, lejos de pertenecer únicamente 
al pasado, continúa siendo un horizonte indispensable para la 
reflexión filosófica y pedagógica contemporánea.

De la teoría a la praxis: enseñar filosofía en la escuela

La enseñanza de la filosofía en la escuela constituye uno de los 
desafíos más complejos y, al mismo tiempo, más prometedores de 
la educación contemporánea. Supone pasar de una comprensión 
puramente teórica de la filosofía a una praxis pedagógica en la 
que filosofar se convierta en experiencia viva para estudiantes y 
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docentes. Esta transición de la teoría a la práctica no es un sim-
ple a juste metodológico, sino una transformación profunda en la 
manera como concebimos el currículo, el aula, el rol del profesor 
y el lugar del estudiante. En otras palabras, enseñar filosofía en la 
escuela implica reconocer que, si la filosofía nació históricamente 
como ejercicio crítico frente a los mitos y las costumbres, hoy su 
función escolar solo se justifica si permite a los sujetos interrogar 
críticamente su propio mundo.

La brecha entre lo que se declara en el discurso pedagógico 
y lo que efectivamente ocurre en las aulas es uno de los puntos 
neurálgicos de este problema. En contextos como el colombiano, 
por ejemplo, Peña (2023) muestra que existe un desfase impor-
tante entre los objetivos formales que se asignan a la enseñanza 
de la filosofía y las prácticas docentes realmente implementa-
das. Aunque en documentos oficiales y lineamientos curriculares 
se presenta la filosofía como espacio privilegiado para formar 
sujetos críticos y reflexivos, en la práctica prevalecen modelos 
de pedagogía tradicional, centrados en la exposición magistral 
y la memorización de contenidos históricos. En estos casos, el 
currículo se reduce a un plan de estudio que organiza autores, 
escuelas y conceptos, pero que deja escaso margen para que los 
estudiantes piensen por sí mismos, dialoguen o problematizen su 
realidad. Lo filosófico se diluye en lo meramente historiográfico.

Esta distancia entre intencionalidad y práctica no es exclusiva 
de un país, sino que refleja una problemática global: la educación 
filosófica queda atrapada en un dilema entre la fidelidad aca-
démica a la tradición y la necesidad de relevancia formativa. La 
cuestión de fondo es si la filosofía se enseña como un conjunto 
de contenidos que hay que “cubrir” o como un modo de pensar 
que debe ejercerse. En este sentido, Hernández y colaboradores 
(2023) insisten en la importancia de cuestionar la división rígida 
entre teoría y práctica en educación. Plantean la necesidad de 
habitar la teoría a través de la práctica, es decir, de compren-
der que no existe una teoría pedagógica neutra que se aplica 
mecánicamente, sino que toda práctica de aula es, en sí misma, 
una forma de teoría encarnada. Esto es especialmente relevante 
en filosofía: no basta con hablar sobre pensamiento crítico, jus-
ticia, verdad o libertad; es necesario que las dinámicas de aula 
configuren ambientes donde esos principios se experimenten y 
se ejerciten.

La enseñanza de la filosofía en la escuela, por tanto, requiere 
clarificar sus objetivos pedagógicos y su sentido formativo. Peña 
(2023) subraya que el desarrollo del pensamiento crítico suele 
ser presentado como objetivo central, pero que, en muchos casos, 
se queda en declaración de intenciones. Para que este objetivo se 
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concrete, no es suficiente invocar la crítica como palabra clave: 
es necesario transformar las estrategias didácticas, los criterios 
de selección de contenidos y, de manera muy especial, los mo-
dos de evaluación. En este punto resulta iluminador el campo de 
la historia y filosofía de la ciencia. Shi (2020) muestra que las 
aproximaciones explícitas y reflexivas a la enseñanza de filosofía 
de la ciencia pueden promover una comprensión más profunda 
de la naturaleza de la ciencia en el estudiantado. Cuando el pro-
fesorado hace explícitos los marcos filosóficos que subyacen a 
las prácticas científicas y los vincula con actividades concretas 
de aula, los estudiantes dejan de ver la ciencia como un conjunto 
de datos y fórmulas, y comienzan a entenderla como una forma 
particular de conocer. Este ejemplo ofrece una clave metodológi-
ca importante: la filosofía se vuelve formativa cuando el docente 
expone intencionalmente los supuestos de fondo de aquello que 
se estudia y ayuda al estudiantado a reflexionarlos.

Algo semejante ocurre con la indagación filosófica en sen-
tido estricto. Leng (2020), al investigar experiencias de inda-
gación filosófica en contextos escolares, muestra que cuando 
se implementa un enfoque basado en el diálogo y la pregunta, 
los estudiantes perciben el aula de manera distinta. Consideran 
fundamental la existencia de un ambiente seguro y positivo para 
el aprendiza je; valoran el hecho de poder formular preguntas 
propias, compartir ideas, ser escuchados y escuchar a los demás. 
Desde su perspectiva, la experiencia de “pensar juntos”, hacer 
conexiones, profundizar en los problemas y participar activa-
mente configura una forma de aprendizaje diferente a la clase 
tradicional expositiva. La indagación filosófica no solo amplía la 
comprensión conceptual, sino que mejora la inclusión social y la 
participación, generando experiencias de comunidad de inves-
tigación en el aula. Esta investigación confirma que la filosofía, 
cuando se vive como práctica dialogal, deja de ser un saber dis-
tante para convertirse en experiencia formativa concreta.

Para pasar de la teoría a la praxis en la enseñanza de la filosofía 
es crucial revisar y transformar las estrategias didácticas. Peña 
(2023) propone la problematización de la realidad como estra-
tegia clave para mejorar el “aprender a pensar” filosóficamente. 
Problematizar significa partir de situaciones reales y abordarlas 
preguntándose por sus supuestos, sus implicaciones y sus po-
sibles alternativas. En lugar de iniciar la clase con la exposición 
de un autor, se puede comenzar con una situación problemática 
que interpela al grupo: la difusión de noticias falsas, la discrimi-
nación en redes sociales, las tensiones entre libertad y seguridad, 
el impacto de la tecnología en las relaciones humanas, entre 
otros temas. A partir de allí, se introducen conceptos y teorías 
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filosóficas como herramientas para pensar mejor la situación, 
no como contenidos desligados. En este enfoque, la historia de 
la filosofía deja de ser un fin en sí mismo para convertirse en un 
medio que nutre la reflexión sobre problemas significativos.

La incorporación de estrategias lúdicas también resulta rele-
vante. Lejos de trivializar la filosofía, el juego puede convertirse 
en un dispositivo para explorar preguntas profundas en formatos 
distintos: dramatizaciones de dilemas éticos, debates estructura-
dos, juicios simulados, creación de relatos filosóficos, laboratorios 
de conceptos, cafés filosóficos estudiantiles, entre otros. Peña 
(2023) señala que las estrategias lúdicas, cuando se vinculan a 
objetivos claros, favorecen la participación y motivación, y crean 
un clima propicio para el cuestionamiento. Lo lúdico no implica 
frivolidad; al contrario, puede ofrecer un espacio seguro para el 
desacuerdo, la experimentación de puntos de vista y la construc-
ción colectiva de sentido.

En la misma línea, la propuesta de Pensamiento Conversacional 
desarrollada por Chimakonam y Ogbonnaya (2024) en el con-
texto africano ofrece una perspectiva valiosa para pensar la 
decolonización de la enseñanza de la filosofía. Estos autores sos-
tienen que el Pensamiento Conversacional puede funcionar como 
estrategia pedagógica adecuada para una educación filosófica 
situada en marcos epistémicos africanos, entrenando a las nuevas 
generaciones para ser críticas, creativas e innovadoras desde sus 
propias tradiciones. Lo relevante, más allá del contexto específico, 
es el principio que se desprende: la enseñanza de la filosofía en 
la escuela debe dialogar con los contextos culturales concretos, 
reconociendo y valorando los saberes locales y las formas pro-
pias de racionalidad. Esto abre una pregunta importante para 
América Latina: ¿cómo integrar las preguntas y experiencias de 
los estudiantes, marcadas por realidades como la desigualdad, 
la diversidad cultural y la violencia, en el aula de filosofía? La 
respuesta parece apuntar a currículos y metodologías flexibles, 
capaces de articular las grandes tradiciones filosóficas con las 
voces, lenguajes y problemas de los territorios.

Ahora bien, toda transformación de la práctica requiere tam-
bién una reflexión sobre el rol del docente. La figura del profesor 
de filosofía no puede reducirse al especialista en contenidos ni 
al transmisor de teorías. Ngene (2023) insiste en la necesidad de 
que los educadores desarrollen una filosofía de enseñanza explí-
cita, esto es, un conjunto de creencias y principios que orienten 
sus decisiones pedagógicas. Esta filosofía de enseñanza debe 
estar en diálogo con la literatura sobre educación y abarcar do-
minios como la planificación curricular, la evaluación, la mentoría, 
la pedagogía y la reflexión sobre la propia práctica. Cuando el 
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profesorado explicita su filosofía de enseñanza, puede identificar 
con mayor claridad si concibe la filosofía como entrenamiento de 
habilidades argumentativas, como exploración existencial, como 
educación para la ciudadanía, o como combinación de todo ello, 
y alinear en consecuencia sus estrategias de aula, sus criterios 
de evaluación y su relación con el estudiantado. En términos 
prácticos, esta reflexión se traduce en decisiones muy concretas: 
qué tipo de preguntas se privilegian en clase, qué se entiende 
por “participación”, qué se valora en un ensayo filosófico, qué 
lugar se concede al silencio, a la duda, a la experiencia personal.

De la mano de esta filosofía de enseñanza, la transición de la 
teoría a la praxis exige repensar la estructura misma del currículo 
de filosofía. Organizar los cursos únicamente en función de perío-
dos históricos o escuelas puede fomentar una visión museística 
de la disciplina. Una alternativa es estructurar el currículo en 
torno a núcleos problemáticos o preguntas generadoras: ¿qué es 
una vida buena?, ¿qué significa conocer?, ¿es posible la justicia?, 
¿qué es una persona?, ¿qué es la verdad?, ¿cómo se construye el 
poder?, etcétera. Dentro de cada núcleo se integran autores y 
corrientes, pero como interlocutores en una conversación y no 
como compartimentos estancos. En este modelo, los conteni-
dos históricos no se abandonan, sino que se recontextualizan 
al servicio de preguntas significativas para los estudiantes. Así, 
la teoría se convierte en recurso vivo para pensar, y la historia 
de la filosofía se redescubre como diálogo intergeneracional de 
preguntas más que como catálogo de respuestas.

La metodología de indagación filosófica, tal como la destaca 
Leng (2020), encaja perfectamente en este tipo de currículo. 
Al promover comunidades de investigación en el aula, se invi-
ta a los estudiantes a formular hipótesis, contrastarlas, revisar 
sus ideas, escuchar objeciones y construir conjuntamente inter-
pretaciones más complejas. En este proceso, no solo aprenden 
conceptos filosóficos, sino que experimentan qué significa filo-
sofar: dudar, argumentar, reconocer límites, cambiar de opinión, 
sostener convicciones con razones. De esta experiencia emerge 
una comprensión encarnada de la filosofía, que trasciende el 
aprendizaje memorístico para convertirse en práctica de vida. 
Los estudiantes “viven” una nueva filosofía en el propio proceso 
de aprenderla, como señala Leng, trascendiendo una lógica de 
recepción pasiva del conocimiento.

Un aspecto decisivo para cerrar la brecha entre teoría y prác-
tica es la evaluación. Mientras se evalúe mayoritariamente la 
capacidad de repetir definiciones, fechas y nombres de filósofos, 
será difícil sostener prácticas de aula orientadas al pensamiento 
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crítico y a la indagación. La evaluación, como recuerda Peña 
(2023), debe ser coherente con los objetivos formativos. Si se 
pretende desarrollar pensamiento crítico, habrá que diseñar 
instrumentos que permitan evidenciar la capacidad de analizar 
problemas, construir argumentos, justificar posiciones, dialogar 
con otras perspectivas y reflexionar sobre los propios supuestos. 
Esto puede traducirse en rúbricas para debates, portafolios de 
reflexión escrita, diarios de pensamiento, ensayos argumenta-
tivos, proyectos de investigación filosófica escolar, entre otros. 
Asimismo, la evaluación formativa es esencial en filosofía, porque 
el desarrollo del juicio crítico es gradual y exige acompañamiento 
personalizado.

Todo lo anterior, sin embargo, solo es viable si se reconoce 
que enseñar filosofía en la escuela implica una tarea de justicia 
pedagógica. Hernández et al. (2023) proponen la noción de “pe-
dagogical justice” para subrayar que la enseñanza debe contri-
buir a construir mundos que se puedan habitar colectivamente, y 
no solo reproducir las estructuras de exclusión existentes. Desde 
esta perspectiva, la clase de filosofía no puede limitarse a repro-
ducir un canon inaccesible o presentar problemas abstractos 
desconectados de la realidad del estudiantado. Debe convertirse 
en espacio donde se interrogan las condiciones de vida, se pro-
blematizan las injusticias y se ensayan formas alternativas de 
pensamiento y de convivencia. La justicia pedagógica requiere 
que todos los estudiantes, y no solo unos pocos, tengan acceso 
al ejercicio del pensamiento filosófico, lo cual implica adecuar el 
lenguaje, diversificar los ejemplos, cuidar el clima de aula y dise-
ñar actividades que permitan múltiples formas de participación.

En síntesis, pasar de la teoría a la praxis en la enseñanza de la 
filosofía en la escuela requiere un movimiento articulado en varios 
niveles. En el plano curricular, es necesario clarificar los fines for-
mativos de la filosofía y estructurar los contenidos alrededor de 
preguntas y problemas significativos. En el plano metodológico, 
es indispensable incorporar estrategias de indagación, proble-
matización y juego serio que den lugar a experiencias reales de 
pensamiento filosófico. En el plano docente, se requiere una filo-
sofía de enseñanza explícita que oriente decisiones pedagógicas 
coherentes con esos fines. En el plano evaluativo, se exige diseñar 
instrumentos que midan y retroalimenten el desarrollo del pen-
samiento crítico y no solo la memorización de datos. Finalmente, 
en el plano ético y político, la enseñanza de la filosofía debe ser 
asumida como una contribución a la justicia pedagógica y a la 
construcción de mundos más habitables.

Solo cuando estos niveles se articulan de manera coherente, 
la filosofía en la escuela puede dejar de ser un espacio marginal 
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o meramente formal para convertirse en una verdadera praxis 
transformadora. Entonces, la promesa de la filosofía empieza a 
cumplirse no solo en el discurso, sino en la experiencia concreta 
de aula.

El pensamiento presocrático como punto de partida 
epistemológico

El pensamiento presocrático representa un momento fundacional 
en la historia de la filosofía occidental y, en particular, en la cons-
titución de la epistemología como reflexión sistemática sobre el 
conocimiento. Aunque muchas de sus doctrinas puedan parecer 
hoy ingenuas o primitivas frente al desarrollo posterior de la 
ciencia y la filosofía, su verdadera importancia no radica solo en 
el contenido puntual de sus teorías, sino en el tipo de gesto inte-
lectual que inauguran: un modo nuevo de interrogar la realidad 
y de legitimar el saber. Con estos primeros filósofos griegos se 
produce una transformación silenciosa pero radical: la pregunta 
por el origen del mundo, por el orden de la naturaleza y por el 
sentido de la existencia deja de remitirse de manera exclusiva a 
los relatos míticos y comienza a formularse en términos concep-
tuales, argumentativos y racionales. Este giro marca el punto de 
partida de una manera de conocer que seguirá orientando, con 
variaciones y críticas, buena parte del pensamiento occidental 
hasta nuestros días.

Uno de los aspectos decisivos de este cambio es la apari-
ción de la razón conceptual como fundamento del conocimiento. 
Bowers (1980) subraya que con los presocráticos emerge un tipo 
de actividad mental diferente del pensamiento antropomórfico 
ligado a la tradición mítica y a los modos comunales de produc-
ción. Los poemas de Hesíodo u Homero explicaban el mundo 
mediante genealogías de dioses, relatos heroicos y simbolismos 
que integraban en un mismo tejido lo natural, lo divino y lo hu-
mano. Los presocráticos, sin renegar totalmente de ese horizonte, 
comienzan a preguntar de otro modo: ya no se trata de quiénes 
gobiernan el cosmos, sino de qué es aquello de lo que están he-
chas todas las cosas, qué principio o arkhé permite comprender 
la diversidad de los fenómenos, qué leyes regulan el cambio y 
la permanencia. Esta transformación implica abandonar en gran 
medida la lógica del relato sagrado para adoptar la lógica de la 
explicación racional.

No se trata de un simple a juste de vocabulario, sino de una 
auténtica reorientación epistemológica. Según Bowers (1980), 
estos primeros filósofos legitiman de manera duradera el uso 
del pensamiento racional puro como vía privilegiada hacia el 
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conocimiento, inaugurando una jerarquía que coloca al pensa-
miento teórico por encima de la experiencia sensible inmediata. 
La capacidad de formular conceptos y de articularlos en princi-
pios generales hace posible una nueva forma de inteligibilidad. 
La realidad ya no es solo lo que se presenta a los sentidos, sino 
lo que puede ser pensado en términos de estructura, orden y 
necesidad. Este giro conceptual implica también una separa-
ción progresiva entre trabajo intelectual y trabajo manual, entre 
quienes se dedican a la contemplación teórica y quienes realizan 
actividades materiales. Aunque este proceso se consolidará más 
tarde, las raíces de dicha división se encuentran, como indica 
Bowers, en la valorización del pensamiento teórico iniciada por 
los presocráticos.

Otro rasgo fundamental del pensamiento presocrático es el 
lugar que otorga a la naturaleza como objeto de investigación 
racional. Tales, Anaximandro, Anaxímenes y sus sucesores no 
se contentan con narrar el mundo, sino que buscan explicarlo a 
partir de principios inmanentes. Se preguntan, por ejemplo, si 
todo proviene del agua, de lo ilimitado, del aire, del fuego o de 
los átomos; si el cambio es continuo o si existe un ser inmutable 
que subyace a las transformaciones; si el orden del cosmos es 
producto del azar o de una razón que lo dispone. En todos los 
casos, el movimiento es el mismo: desplazar la atención desde la 
voluntad de los dioses hacia las estructuras de la naturaleza. Al 
tomar la physis como objeto legítimo de investigación, los preso-
cráticos sientan las bases de lo que posteriormente se convertirá 
en el proyecto científico: comprender la realidad a través de la 
búsqueda de regularidades, principios y leyes.

Este enfoque racional sobre la naturaleza no elimina la obser-
vación empírica, pero la subordina a la formulación conceptual. 
Los presocráticos contemplan el mar, el cielo, los ciclos de la 
vida, los cambios de las estaciones, y a partir de esos fenóme-
nos elaboran hipótesis sobre el principio de todas las cosas. La 
noción de arkhé funciona, en este sentido, como una categoría 
epistemológica clave: expresa la convicción de que detrás de 
la multiplicidad de apariencias hay un principio unificador que 
puede ser pensado. La pregunta por el arkhé inaugura, por tanto, 
un modo de investigación que busca ir más allá de lo dado, más 
allá de la impresión inmediata, hacia una estructura inteligible 
que explique la realidad en su conjunto. Desde esta perspectiva, 
puede decirse que el pensamiento presocrático es el primer gran 
intento de construir una visión racional del mundo.

La importancia epistemológica de estos pensadores se apre-
cia también en el desarrollo de formas incipientes de inferencia 
lógica. Aklan (2024), al estudiar la inferencia de signos en la 
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epistemología griega e india, recuerda el clásico ejemplo del 
humo y el fuego: a partir de la observación del humo, inferimos 
la presencia de fuego, aunque este no sea directamente visible. 
Este tipo de razonamiento, que se apoya en la experiencia pero 
la trasciende, permite extender el conocimiento a realidades no 
observadas de manera inmediata. Los antiguos griegos utiliza-
ron este tipo de inferencia para sostener afirmaciones sobre la 
estructura del cosmos, el movimiento de los astros o la compo-
sición última de la materia. La presencia de tales razonamientos 
muestra que el conocimiento no se reduce a registrarlo sensible, 
sino que implica actividad mental, construcción de modelos, 
asociación de signos, formulación de hipótesis.

La reflexión presocrática sobre el ser, el cambio, el vacío, el 
movimiento o la pluralidad no solo plantea contenidos novedosos, 
sino que exige desarrollar un lenguaje y una forma de argumen-
tar adecuados a esas cuestiones. Es significativo que autores 
como Parménides recurran al poema en forma de “vía de la 
verdad” para defender que el ser es uno e inmóvil, mientras que 
Heráclito utiliza aforismos para expresar la idea de que todo fluye. 
Estas formas expresivas, aunque todavía fuertemente ligadas a 
tradiciones poéticas, contienen ya un núcleo argumentativo que 
exige del receptor un trabajo de interpretación y de pensamiento. 
El discurso se vuelve menos narrativo y más demostrativo; menos 
descriptivo y más justificativo. En este tránsito se encuentran las 
raíces de la lógica y de la argumentación filosófica posterior.

El impacto del pensamiento presocrático sobre la epistemo-
logía posterior fue profundo. Platón y Aristóteles, por ejemplo, 
releen y sistematizan cuestiones ya presentes en estos primeros 
pensadores. La oposición entre apariencia y realidad, entre mun-
do sensible y mundo inteligible en Platón, puede comprenderse 
como una radicalización de la convicción presocrática de que 
el conocimiento verdadero debe apoyarse en principios racio-
nales estables y no en impresiones cambiantes. Bowers (1980) 
destaca que la dicotomía entre razón y experiencia sensorial, 
que en Platón se formula con toda claridad al sostener que el 
conocimiento y la verdad se derivan de la actividad racional sin 
adulteración por la experiencia sensible, tiene sus raíces en este 
giro presocrático hacia el pensamiento conceptual. De la misma 
manera, Aristóteles, al desarrollar una teoría de las causas, de la 
demostración y de la ciencia, continúa la búsqueda presocrática 
de principios explicativos, aunque dote de mayor rigor sistemá-
tico a las herramientas lógicas y metodológicas.

Esta tradición racionalista, que privilegia principios universa-
les frente a lo particular y mutable, informará posteriormente el 
desarrollo de las ciencias modernas. Aun cuando el empirismo 
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inglés o las corrientes críticas de los siglos XIX y XX señalen los 
límites de la razón abstracta y revaloricen la experiencia, lo hacen 
siempre dialogando con un marco epistemológico que los preso-
cráticos ayudaron a establecer: la idea de que el conocimiento 
es una empresa teórico-racional que aspira a formular verdades 
generales sobre la realidad. Incluso posiciones que cuestionan 
la jerarquía de la razón sobre lo sensible se ven obligadas a de-
finirse frente a ella, lo que confirma el carácter fundacional del 
giro presocrático.

El interés presocrático por principios subyacentes y explica-
ciones unificadas prefigura, además, el desarrollo posterior de 
sistemas epistemológicos cada vez más sofisticados. La pregunta 
por cómo se origina el conocimiento, en qué se funda su validez y 
qué criterios permiten distinguir la opinión de la ciencia, atraviesa 
toda la historia de la filosofía occidental. La reflexión de autores 
posteriores como Andreas Rüdiger, analizado por Secundant 
(2025), ilustra la continuidad de este impulso. Rüdiger sostiene 
que el punto final del conocimiento confiable se basa en una 
“sensación interna” libre de influencias externas e internas, lo que 
muestra cómo, siglos después, sigue vigente la preocupación por 
hallar un fundamento último del conocer. Aunque la solución de 
Rüdiger difiere notablemente de las propuestas presocráticas, 
comparte con ellas el mismo impulso originario: la búsqueda de 
una base sólida, ya sea racional, sensible o autoevidente, sobre 
la cual edificar el edificio del conocimiento.

Desde una perspectiva pedagógica, la relevancia del pensa-
miento presocrático como punto de partida epistemológico cobra 
especial importancia en la enseñanza de la filosofía en la escuela. 
Introducir a los estudiantes en estas primeras formas de reflexión 
racional permite no solo presentarles un fragmento de la historia 
del pensamiento, sino confrontarlos con el momento en que la 
humanidad decidió preguntar de otra manera. Trabajar en el aula 
el tránsito del mito al logos abre la posibilidad de discutir qué 
consideramos conocimiento válido hoy, quién define los criterios 
de verdad y cómo se legitiman los saberes en diferentes con-
textos culturales. Al analizar cómo Tales explica los fenómenos a 
partir del agua, o cómo Anaximandro propone el apeiron como 
principio indeterminado, los estudiantes entran en contacto con 
el esfuerzo humano por ir más allá de lo inmediato, por encontrar 
un orden inteligible detrás de la multiplicidad de experiencias.

Además, el estudio de los presocráticos brinda una oportuni-
dad privilegiada para trabajar la distinción entre tipos de expli-
cación: mítica, religiosa, científica, filosófica. Pedagógicamente 
puede resultar muy fructífero pedir a los estudiantes que compa-
ren, por ejemplo, un relato mítico de creación con una explicación 
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presocrática y con una explicación científica contemporánea, 
identificando los supuestos epistemológicos de cada una. De este 
modo, se hace visible que toda forma de conocimiento se apoya 
en decisiones acerca de qué cuenta como evidencia, qué tipo 
de argumentos se consideran válidos y qué se entiende por ver-
dad. Los presocráticos se convierten, así, en interlocutores para 
preguntarnos cómo construimos hoy nuestras propias certezas.

Asimismo, la idea presocrática de inferencia a partir de signos, 
que Aklan (2024) analiza al comparar la tradición griega e india, 
puede utilizarse didácticamente para introducir a los estudiantes 
en el razonamiento inferencial. Partir de ejemplos cotidianos —ver 
nubes negras y anticipar lluvia, percibir humo y suponer fuego, 
escuchar sirenas y suponer una emergencia— permite mostrar 
que constantemente vamos más allá de lo visible, elaborando 
hipótesis sobre lo que no percibimos directamente. Al vincular 
estos ejemplos con el razonamiento presocrático, el docente 
puede ayudar a los estudiantes a tomar conciencia de sus pro-
pios procesos mentales y a reflexionar sobre la diferencia entre 
inferencias justificadas e inferencias precipitadas, tema clave 
para el desarrollo del pensamiento crítico.

Por otro lado, la jerarquía epistemológica que se inicia con la 
valorización del pensamiento racional abstracto plantea pre-
guntas educativas importantes. Si, como señala Bowers (1980), 
la tradición occidental tendió a privilegiar el trabajo intelectual 
separado del trabajo manual, y a considerar la razón teórica 
como instancia superior, el aula de filosofía puede convertirse en 
un espacio para problematizar esta herencia. Invitar a los estu-
diantes a debatir si todo conocimiento válido debe ser conceptual 
y abstracto, o si también las prácticas, los saberes situados y las 
experiencias corporales tienen valor epistemológico, permite 
poner en cuestión la unilateralidad de cierto racionalismo. En 
este sentido, estudiar a los presocráticos no solo significa re-
producir el canon, sino también abrir la posibilidad de criticarlo, 
de confrontarlo con otras tradiciones y de reconocer sus límites.

En definitiva, el pensamiento presocrático constituye un punto 
de partida epistemológico fundamental porque no solo aportó 
respuestas iniciales sobre la composición de la realidad, sino 
que transformó la naturaleza misma de la pregunta. Con ellos, 
el conocimiento deja de ser sobre todo transmisión de relatos y 
se convierte en investigación racional; deja de descansar en la 
autoridad de la tradición para apoyarse en la argumentación y la 
inferencia; deja de tomar la experiencia inmediata como criterio 
único de verdad para buscar principios más estables y univer-
sales. Esta reorientación, que legitima el pensamiento racional 
puro como medio privilegiado para acceder a la verdad, sigue 
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presente en muchos de nuestros enfoques contemporáneos sobre 
el conocimiento y la ciencia, incluso cuando se los cuestiona o 
matiza.

Para la educación filosófica en la escuela, reconocer en los 
presocráticos este giro fundante permite situar a los estudiantes 
frente a una genealogía crítica de nuestros modos de conocer. 
Comprender que hubo un momento en que la humanidad de-
cidió interrogar el mundo de otra manera ayuda a los jóvenes 
a percibir que también hoy ellos pueden, y deben, interrogar 
críticamente los saberes establecidos. En ese sentido, el estudio 
del pensamiento presocrático no es un mero ejercicio erudito, 
sino una invitación a continuar el gesto epistemológico que ellos 
iniciaron: preguntar, razonar, inferir y buscar, de manera compar-
tida, formas más rigurosas y justas de comprender la realidad.

La filosofía como ejercicio de libertad y ciudadanía

La filosofía constituye, en el ámbito educativo y social, un ejercicio 
privilegiado para pensar y practicar la libertad y la ciudadanía. 
No se limita a una reflexión abstracta sobre conceptos, sino que 
se convierte en una práctica crítica que interroga las condiciones 
históricas, jurídicas, económicas, culturales y afectivas bajo las 
cuales se configura la vida en común. En este sentido, filosofar es 
siempre un acto político y ético: implica preguntarse quién puede 
moverse, quién puede hablar, quién es reconocido como sujeto 
de derechos y quién queda relegado a los márgenes. Considerar 
la filosofía como ejercicio de libertad y ciudadanía significa, en-
tonces, entenderla como una herramienta para cuestionar es-
tructuras opresivas, imaginar alternativas y ensayar modos más 
justos de convivencia.

Un punto de partida fundamental para esta reflexión es la 
libertad de movimiento como derecho constitutivo de la ciuda-
danía moderna. Irene Ortiz Gala analiza las tensiones entre el 
estatus jurídico de la ciudadanía y el derecho a la libre circulación, 
mostrando cómo los Estados, en nombre de su soberanía, restrin-
gen el movimiento de personas en función de su nacionalidad 
o situación migratoria (Gala, 2024). Este análisis evidencia una 
contradicción profunda: por un lado, los discursos democráticos 
se fundamentan en la igualdad y en el reconocimiento de dere-
chos humanos universales; por otro, la práctica de los Estados 
establece jerarquías de movilidad, creando ciudadanos de pri-
mera y de segunda categoría, así como sujetos prácticamente 
desprovistos de derechos. Frente a ello, Gala propone, desde la 
filosofía política, apostar por una defensa radical de la libre cir-
culación, entendida no como un privilegio sino como un derecho 
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básico ligado a la dignidad humana. Para la enseñanza de la 
filosofía, esta perspectiva abre un campo de trabajo fecundo: 
problematizar en el aula las fronteras, las políticas migratorias, 
los discursos sobre seguridad y pertenencia, y mostrar cómo la 
ciudadanía puede ser, a la vez, un instrumento de emancipación 
y un mecanismo de exclusión.

La educación, en particular la educación superior, se configu-
ra como uno de los espacios donde la ciudadanía democrática 
puede ser cultivada de forma más consciente. En el contexto 
africano, Waghid (2023) propone una reimaginación de la fi-
losofía de la educación superior que se orienta a la realización 
de la ciudadanía democrática. Su planteamiento subraya que 
la educación no debe limitarse a transmitir competencias téc-
nicas o conocimientos especializados, sino que debe convocar 
a docentes y estudiantes a resistir autónomamente, de forma 
reiterada y corresponsable, los predicamentos de su tiempo, 
actuando éticamente frente a ellos. En esta concepción, enseñar 
y aprender se transforman en actos de libertad: pensar, debatir 
y decidir se reconocen como prácticas emancipadoras, no solo 
individuales, sino también colectivas. Trasladado al aula de fi-
losofía en la escuela, este enfoque invita a concebir las clases 
no como un repaso de doctrinas, sino como un taller donde el 
estudiantado reflexiona críticamente sobre su contexto y ejercita 
la responsabilidad de participar en la vida pública.

La dimensión narrativa de la ciudadanía ocupa también un 
lugar central en la reflexión filosófica. Martha Nussbaum señala 
que, si la ciudadanía democrática implica aprender a vivir con 
personas que piensan, sienten y actúan desde horizontes muy 
distintos, entonces toda educación cívica adecuada debe desa-
rrollar lo que ella llama la “imaginación narrativa” (Nussbaum, 
2008). Esta capacidad consiste en ponerse en el lugar de otros, 
comprender cómo las circunstancias moldean las vidas a jenas, 
reconocer la humanidad común que compartimos con quienes 
no se nos parecen. La literatura, y en particular la novela moder-
na, permite ejercitar esta imaginación, al presentar personajes 
complejos cuyas vidas están atravesadas por conflictos, injusti-
cias, decisiones y vulnerabilidades. Desde la tragedia de Sófocles 
hasta las narraciones de Ralph Ellison, Nussbaum muestra que 
la lectura atenta de estas obras no es un mero entretenimiento, 
sino una escuela de ciudadanía: nos ayuda a comprender el sufri-
miento, la exclusión, la dignidad y la lucha de quienes habitan los 
márgenes o son silenciados. En el aula de filosofía, trabajar con 
textos literarios como insumos para la reflexión ética y política 
ofrece así una vía muy potente para formar ciudadanos capaces 
de juicio, empatía y sensibilidad frente a la diversidad.
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El vínculo entre razón, emoción y ciudadanía constituye otro eje 
vital de la reflexión filosófica. Sterenberg (2024) examina cómo 
filósofos británicos de los años treinta, como Bertrand Russell y 
Susan Stebbing, abordaron la relación entre razón y emoción en 
el contexto de la crisis de la democracia europea. Estos autores 
percibían que el auge de los totalitarismos no era solo un fracaso 
de las instituciones, sino también una crisis de la racionalidad pú-
blica y del mundo afectivo de los ciudadanos. Por un lado, temían 
el irracionalismo de las masas manipuladas por la propaganda; 
por otro, desconfiaban de una visión excesivamente intelectualis-
ta que despreciara el papel de las emociones en la vida política. 
De ahí que plantearan tres preocupaciones interrelacionadas: la 
necesidad de integrar razón y emoción, la importancia de com-
prender el papel de las emociones en la ciudadanía democrática 
y el desafío de educar las emociones de manera adecuada. Lo 
significativo es que estos filósofos decidieron no quedarse en 
discusiones académicas restringidas, sino que escribieron obras 
dirigidas al público general, con el objetivo explícito de regenerar 
la vida democrática. Para la educación filosófica, esta lección es 
crucial: formar ciudadanos libres no significa solo entrenar ha-
bilidades argumentativas, sino también acompañar procesos de 
autoexploración y regulación emocional que permitan participar 
en el debate público sin caer ni en la manipulación afectiva ni 
en el cinismo.

En este contexto, la ciudadanía puede ser concebida no única-
mente como un estatus jurídico, sino como una práctica que arti-
cula comunidades e instituciones. Hodge, Daher y colaboradores 
proponen el concepto de “ciudadanía vinculante” como un puente 
entre ambos niveles (Hodge et al., 2024). Desde su enfoque, las 
personas no son sujetos aislados que se relacionan directamente 
con estructuras impersonales, sino seres intrínsecamente relacio-
nales cuya necesidad de interacción se canaliza en comunidades 
concretas cuya organización, a su vez, se inscribe en instituciones 
más amplias. La ciudadanía vinculante reconoce que la libertad y 
la solidaridad no son polos opuestos, sino principios que pueden 
y deben integrarse. Esto supone pensar la ciudadanía como un 
campo en el que las personas son llamadas a participar respon-
sablemente tanto en las decisiones institucionales como en la 
vida de sus comunidades de referencia. Para la enseñanza de la 
filosofía, esta perspectiva permite diseñar actividades en las que 
el estudiantado analice críticamente las normas, los discursos y 
las estructuras de sus propias instituciones educativas, al tiempo 
que reflexiona sobre la pertenencia y la solidaridad en los grupos 
a los que pertenece.
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La educación moral y la educación para la ciudadanía en un 
mundo globalizado presentan retos adicionales. Veugelers (2024) 
propone una perspectiva crítico-democrática en la que la fina-
lidad de la educación es contribuir a mejorar la democracia, la 
justicia social, la orientación global y la equidad. En su análisis, 
la creciente complejidad de los procesos sociales y educativos 
—atravesados por dinámicas globales, nacionales y psicológi-
cas— exige programas que integren reflexión, inclusión, diálogo, 
apreciación de la diversidad y deliberación. La ciudadanía, desde 
esta óptica, no se reduce al ámbito nacional, sino que se abre a 
preocupaciones globales: derechos humanos, justicia económica, 
migración, crisis ecológica, desigualdades de género, entre otras. 
Para la filosofía en la escuela, esto implica incorporar problemas 
globales al currículo, no como temas “extras”, sino como objetos 
centrales de reflexión ética y política: ¿qué significa ser ciudadano 
del mundo?, ¿cómo se articulan las lealtades locales y globales?, 
¿qué responsabilidades tenemos frente a quienes sufren las con-
secuencias de decisiones tomadas lejos de sus territorios?

En la misma línea, Palmer (2024) sostiene que la educación 
para la ciudadanía global debe conceptualizarse como participa-
ción activa en las prioridades cívicas del planeta. Inspirándose en 
la noción de libertad social de Axel Honneth y en el pensamiento 
posabismal de Boaventura de Sousa Santos, sugiere que nuestros 
límites de percepción global revelan también la posibilidad de 
relaciones regenerativas con el mundo. Frente a un modelo de 
ciudadanía global entendido como adquisición de competen-
cias “tecnocráticas” para manejar información global, Palmer 
defiende una concepción que privilegia la conciencia crítica, la 
sensibilidad ecológica y la disposición a transformar las estruc-
turas que dañan tanto a las personas como al entorno. Desde 
una perspectiva didáctica, esto invita a proyectos filosóficos 
escolares vinculados a problemáticas ambientales, en los que los 
estudiantes puedan analizar los discursos sobre desarrollo, pro-
greso y consumo, y discutir alternativas éticamente sustentables.

La filosofía política contemporánea ha extendido también la 
reflexión sobre la ciudadanía al ámbito económico. Schemmel 
y Picot (2024) introducen el concepto de “ciudadanía económi-
ca” para explicar por qué el salario mínimo puede justificarse 
filosóficamente, no solo por sus efectos económicos, sino por 
el reconocimiento que expresa hacia quienes contribuyen al 
trabajo social. Desde una teoría del reconocimiento, sostienen 
que la ciudadanía implica reconocer a los trabajadores como 
coautores de la cooperación social, y que ese reconocimiento 
debe manifestarse, entre otras cosas, en una remuneración que 
no sea degradante. Este enfoque amplía el horizonte tradicional 
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de la ciudadanía, mostrando que las condiciones materiales de 
existencia —salario, estabilidad laboral, derechos sociales— son 
parte constitutiva de la dignidad ciudadana. En las aulas de filo-
sofía, esta propuesta ofrece un excelente material para debates 
sobre justicia distributiva, derechos laborales, dignidad del tra-
bajo y modelos económicos, vinculando la reflexión teórica con 
la experiencia concreta de muchos estudiantes y sus familias.

Otra dimensión relevante es la relación entre ciudadanía, justi-
cia y bienestar. Kobayashi (2022), a partir de un estudio empírico 
en Japón, muestra que las conexiones entre estos tres conceptos 
son más sólidas desde una perspectiva comunitarista que desde 
otros enfoques filosóficos. En particular, su análisis revela que las 
correlaciones más fuertes entre ciudadanía, justicia y bienestar 
se asocian con indicadores vinculados a las virtudes —respon-
sabilidad, compromiso, cooperación— más que con indicadores 
hedónicos centrados solo en el placer o la satisfacción inmediata. 
Esto sugiere que el ejercicio de la ciudadanía no es únicamente un 
medio para asegurar beneficios individuales, sino una dimensión 
del bienestar político y moral de las personas. Ser ciudadano en 
sentido pleno implica experimentar la participación, el recono-
cimiento mutuo y la contribución al bien común como fuentes 
de realización personal. Desde una perspectiva educativa, estos 
hallazgos invitan a concebir la formación ciudadana no como un 
conjunto de obligaciones externas, sino como una oportunidad 
para el desarrollo de virtudes que articulan el cuidado de sí con 
el cuidado de los demás y de las instituciones.

En conjunto, estos enfoques permiten afirmar que la filosofía, 
entendida como ejercicio de libertad y ciudadanía, es una prác-
tica esencialmente liberadora. A través del análisis conceptual, 
la crítica normativa, la imaginación narrativa, la reflexión sobre 
las emociones y la atención a las dimensiones globales, econó-
micas y ecológicas de la vida común, la filosofía proporciona 
marcos para comprender y transformar la realidad. En el ámbito 
educativo, esta concepción exige que la enseñanza de la filosofía 
vaya más allá de la repetición de teorías y se configure como 
un espacio de experiencia democrática: debates en los que se 
respetan las diferencias, proyectos que vinculan escuela y comu-
nidad, análisis de casos que interrogan la justicia de las normas, 
lecturas que expanden la empatía, actividades que cuestionan 
las desigualdades de movilidad, reconocimiento y bienestar.

Así, la filosofía se convierte en un entrenamiento sostenido para 
la libertad: enseña a pensar por cuenta propia, a resistir argu-
mentadamente frente a la injusticia, a articular deseos y emocio-
nes con principios, a imaginar mundos posibles más justos que el 
presente. Al mismo tiempo, se convierte en escuela de ciudadanía, 
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en la medida en que forma sujetos capaces de participar en 
procesos deliberativos, de comprender la pluralidad de perspec-
tivas, de asumir responsabilidades compartidas y de contribuir 
a la construcción de comunidades más igualitarias, inclusivas y 
cuidadosas de la vida en todas sus formas. En esta doble dimen-
sión —libertad y ciudadanía— reside su potencia formativa y su 
vigencia insustituible en la educación contemporánea.
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Capítulo II

Fe, razón y conocimiento: diálogo 
entre la filosofía medieval y 

moderna  

Introducción
El diálogo entre fe, razón y conocimiento constituye uno de los 
ejes más profundos y persistentes del pensamiento occidental. 
Desde los primeros desarrollos de la filosofía cristiana hasta las 
formulaciones críticas de la modernidad, esta relación ha sido 
interpretada de múltiples maneras, pero siempre como una cues-
tión inevitable para comprender cómo los seres humanos justi-
fican, organizan y orientan su visión del mundo. En la tradición 
medieval, particularmente en la síntesis tomista, esta relación 
alcanzó una articulación paradigmática: la razón fue concebida 
como un camino legítimo para acceder a la verdad, y la fe como 
una forma de conocimiento superior que no niega la racionali-
dad, sino que la eleva, la ilumina y la completa. Lejos de ser un 
vestigio del pasado, este modelo continúa alimentando debates 
filosóficos, teológicos y científicos actuales, demostrando su sor-
prendente capacidad para dialogar con los avances del saber 
contemporáneo.
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La experiencia de la Universidad de Navarra ofrece un ejem-
plo notable de esta vigencia. Como muestra García-Cuadrado 
(2025), durante décadas allí se ha desarrollado una enseñanza 
sistemática centrada en la metafísica de inspiración tomista, 
acompañada de tesis doctorales, ediciones críticas y monogra-
fías que continúan enriqueciendo el tomismo contemporáneo. 
Este esfuerzo académico evidencia que la filosofía medieval no 
es un corpus muerto, sino una tradición viva que dialoga fecun-
damente con las grandes corrientes filosóficas clásicas, medie-
vales, modernas y contemporáneas. El tomismo no se presenta 
aquí como un conjunto cerrado de doctrinas, sino como un mar-
co abierto capaz de acoger nuevas preguntas epistemológicas, 
éticas y metafísicas que emergen en los contextos académicos 
actuales.

Este diálogo adquiere una relevancia especial cuando se consi-
dera la pregunta central sobre cómo se relacionan fe y razón. La 
teología cristiana ha concebido tradicionalmente la fe como vir-
tud teológica infundida por la gracia divina, un don que permite 
al ser humano asentir a verdades reveladas que trascienden pero 
no contradicen la capacidad racional (Torr, 2023). Sin embargo, 
esta comprensión clásica se ve interpelada hoy por los desarrollos 
de las ciencias cognitivas, la psicología social y la neurociencia, 
que estudian cómo se forman las creencias, cómo influyen en 
la percepción del mundo y en qué medida estructuran la identi-
dad personal y colectiva. Torr (2023) señala que estos estudios 
ofrecen perspectivas novedosas sobre el proceso de creer y los 
mecanismos por los cuales las creencias configuran sistemas de 
sentido. Esto no minimiza la dimensión teológica de la fe, sino 
que invita a considerarla en diálogo con modos contemporáneos 
de comprender la mente humana, sus disposiciones afectivas y 
sus procesos cognitivos.

Este acercamiento interdisciplinario se complejiza aún más 
en un contexto científico caracterizado por la fragmentación 
del saber. En las últimas décadas, iniciativas como la propues-
ta de “Razón Expandida”, promovida por instituciones como la 
Universidad Francisco de Vitoria, buscan ofrecer alternativas 
epistemológicas para superar dicha fragmentación. Noriega y 
Cambronero (2024) muestran cómo esta propuesta pretende 
equipar a profesores universitarios con herramientas que per-
mitan integrar un enfoque más amplio en sus disciplinas, reco-
nociendo que la realidad no puede comprenderse plenamente 
desde saberes aislados. La Razón Expandida concibe el conoci-
miento como una totalidad unificada, donde cada ciencia aporta 
perspectivas parciales que deben ser articuladas en diálogo con 
la filosofía y la teología. En lugar de contraponer fe y razón, este 
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enfoque propone que ambas formen parte de un horizonte cog-
nitivo más rico, que permita trascender los límites disciplinares 
sin renunciar al rigor propio de cada campo.

La reflexión moderna sobre la razón también aporta elementos 
decisivos para este diálogo. Huber (2023) revisa críticamente el 
intento kantiano de unificar la razón desde la dimensión prácti-
ca, señalando que las ideas prácticas no pueden ser objeto de 
conocimiento demostrativo, pero tienen un papel indispensable 
en la orientación moral de la acción. Desde esta perspectiva, 
incluso la filosofía moderna más crítica reconoce que la razón 
humana encuentra límites en su capacidad para fundamentar 
ciertos principios y que requiere recurrir a la fe o la esperanza 
para sostener la racionalidad de la vida ética. Esta reinterpreta-
ción muestra que el conflicto entre fe y razón no es inherente a 
la modernidad, sino que emerge de lecturas reduccionistas que 
olvidan la complejidad del pensamiento crítico moderno.

Al abordar estas cuestiones desde el campo educativo, se hace 
evidente que la relación entre fe, razón y conocimiento no puede 
entenderse plenamente sin considerar el papel de la historia y la 
filosofía de las ciencias. Mocellin y Labarca (2024) argumentan 
que la enseñanza de conceptos científicos requiere integrar su 
desarrollo histórico y sus fundamentos filosóficos, pues solo así 
los estudiantes pueden comprender la naturaleza conceptual 
del conocimiento científico y sus transformaciones. Este enfoque 
pluralista en pedagogía científica demuestra que la ciencia no es 
un saber ahistórico ni puramente empírico, sino que emerge de 
diálogos continuos entre razón, experiencia, valores e interpre-
taciones metafísicas. En este sentido, el aula puede convertirse 
en un espacio privilegiado para explorar cómo la fe, la razón y 
la ciencia se influyen mutuamente en la construcción de marcos 
de comprensión del mundo.

Finalmente, los avances científicos contemporáneos, espe-
cialmente en física cuántica y estudios ecosistémicos, requieren 
renovar el diálogo entre filosofía y teología. Axpe (2025) muestra 
que los desafíos epistemológicos y ontológicos planteados por 
estas disciplinas obligan a reexaminar categorías clásicas como 
causalidad, sustancia y finalidad. Lejos de invalidar la reflexión 
medieval, estos desarrollos la reactivan, invitando a repensar el 
sentido de la naturaleza, la creación y la realidad última desde 
perspectivas que incorporan la complejidad y la interdependen-
cia de los sistemas naturales. La física cuántica, en particular, 
introduce nociones que desafían los marcos ontológicos tradi-
cionales y abren nuevas rutas para el diálogo entre ciencia y 
teología de la creación.
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En síntesis, el diálogo entre filosofía medieval y moderna en tor-
no a fe, razón y conocimiento no constituye un conflicto entre 
tradición y progreso, sino una oportunidad para comprender de 
manera más profunda la unidad dinámica del saber humano. La 
tradición tomista ofrece un marco sólido capaz de acoger pers-
pectivas contemporáneas; los estudios modernos sobre creencia 
iluminan la dimensión humana de la fe; y los desarrollos cientí-
ficos actuales exigen modelos interdisciplinarios que integren 
múltiples niveles de explicación. En conjunto, estas perspectivas 
convergen hacia una comprensión más amplia e integral de la 
racionalidad humana, donde fe y razón no son esferas opuestas, 
sino dimensiones complementarias de la búsqueda de la verdad.

. Entre la fe y la razón: el pensamiento cristiano medieval

La relación entre la fe y la razón constituye uno de los ejes más 
profundos y persistentes del pensamiento cristiano medieval, 
un problema que atravesó no solo los debates teológicos sino 
también la configuración de las instituciones educativas, las dis-
putas filosóficas y las prácticas espirituales del mundo cristiano 
occidental. Desde los primeros siglos, esta pregunta adquirió una 
dimensión existencial y académica a la vez: ¿cómo armonizar 
el asentimiento a las verdades reveladas con el uso de la razón 
natural? ¿Se trata de dos caminos hacia el conocimiento mutua-
mente excluyentes o, por el contrario, pueden complementarse 
para ofrecer una comprensión más plena de la realidad? Okunade 
(2023) muestra que, en el corazón del pensamiento medieval, 
esta pregunta no era un mero dilema intelectual, sino un interro-
gante que estructuraba el modo en que los teólogos concebían 
la revelación, interpretaban la Escritura y comprendían el papel 
del intelecto humano en el acceso a la verdad divina.

La tensión aparece ya en los orígenes del cristianismo latino. 
Tertuliano, uno de los escritores cristianos más influyentes de los 
siglos II y III, formuló la célebre pregunta: “¿Qué tiene que ver 
Atenas con Jerusalén?”. En ella condensaba la sospecha cristiana 
hacia las filosofías paganas, especialmente hacia el racionalismo 
griego que dominaba la enseñanza en las escuelas clásicas. Para 
Tertuliano, esta pregunta apuntaba a distinguir estrictamente 
entre la sabiduría cristiana revelada y la sabiduría humana ad-
quirida, sugiriendo una distancia infranqueable entre fe y filo-
sofía (Okunade, 2023). No obstante, esta postura no representó 
el consenso medieval. Más bien funcionó como un polo en un 
amplio espectro de posiciones que caracterizaron el desarrollo 
del pensamiento cristiano.
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Durante la Edad Media, las escuelas de pensamiento cristiano se 
diversificaron de manera significativa, dando lugar a perspec-
tivas que concebían la relación entre fe y razón desde ángulos 
muy distintos. Por un lado, algunos teólogos consideraban ambas 
facultades como incompatibles; para ellos, fe y razón eran “dos 
líneas paralelas que nunca podrían encontrarse”, una visión según 
la cual el intento de conciliación solo conduciría a la distorsión 
de la verdad revelada (Okunade, 2023). Por otro lado, otros pen-
sadores del periodo consideraban que esta aparente brecha era 
más una construcción humana que un conflicto real. Desde esta 
perspectiva, la razón debía ser entendida como un don divino 
que, correctamente orientado, podía conducir a una compren-
sión más profunda de la fe. Esta posición dio lugar a la famosa 
metáfora según la cual fe y razón constituyen “dos alas sobre 
las cuales la teología prospera y se sostiene en la comprensión 
de conceptos y creencias religiosas”, una imagen que buscaba 
conciliar el esfuerzo intelectual con la apertura al misterio reve-
lado (Okunade, 2023).

Uno de los debates más intensos que puso a prueba esta 
conciliación fue el protagonizado por los Latin Averroístas de 
París en el siglo XIII. Filósofos como Siger de Brabant y Boecio de 
Dacia defendían lecturas particularmente radicales de la obra 
de Averroes, especialmente en lo que respecta a la eternidad 
del mundo y la unidad del intelecto. Según Passos (2024), estos 
pensadores llegaron a sostener que la razón filosófica podía 
demostrar conclusiones incompatibles con la fe cristiana, lo que 
parecía llevar a una separación absoluta entre las verdades de 
fe y las verdades de razón. Frente a estas tesis, Tomás de Aquino 
se erigió como uno de los principales interlocutores críticos, 
proponiendo una solución que integraba la filosofía aristotélica, 
recibida a través de los comentarios árabes, con los principios 
doctrinales del cristianismo. Aquino reconocía la validez de la 
razón filosófica y la utilizaba para demostrar ciertos principios 
fundamentales, como la existencia de un Primer Motor; sin em-
bargo, sostenía con firmeza que otras verdades, como la crea-
ción ex nihilo o la inmortalidad personal, pertenecían al ámbito 
de la revelación y no podían ser demostradas filosóficamente. 
Así, Aquino no buscaba anular la razón, sino situarla en su justo 
límite epistemológico.

La síntesis tomista representó uno de los momentos más altos 
del pensamiento medieval y un punto de referencia ineludible 
para los debates posteriores sobre la relación entre fe y razón. 
El pensamiento de Aquino se caracterizó por una afirmación 
de la racionalidad como instrumento válido para la defensa y 
clarificación de la fe. En su obra, la razón no aparece como un 
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adversario, sino como colaboradora de la fe. Esta distinción per-
mitió situar a la teología en un horizonte de diálogo con la filosofía 
sin caer en reduccionismos: ni en un fideísmo cerrado que recha-
zara toda actividad intelectual ni en un racionalismo excesivo 
que pretendiera abarcar los misterios divinos con herramientas 
conceptuales insuficientes. La idea de que algunos artículos de 
fe eran demostrables racionalmente, mientras otros debían ser 
afirmados por revelación, permitió articular una visión compleja 
y equilibrada que se convertiría en uno de los pilares de la es-
colástica medieval.

Sin embargo, el pensamiento medieval no se limitó al esfuerzo 
escolástico por armonizar fe y razón mediante argumentacio-
nes lógicas y precisiones conceptuales. Junto a esta tradición 
racionalista floreció también una rica tradición mística, la cual 
exploraba dimensiones más profundas de la experiencia religiosa, 
que no podían reducirse al discurso filosófico. Liu (2023) muestra 
cómo Bonaventura, el Doctor Seráfico, desarrolló una detallada 
teoría espiritual caracterizada por seis etapas que conducían al 
creyente hacia la unión con Dios: Sentido, Imaginación, Razón, 
Inteligencia, Comprensión y Chispa de Conciencia. Esta estruc-
tura contemplativa evidencia que, para muchos pensadores me-
dievales, la razón representaba solo uno de los niveles posibles 
del conocimiento religioso, siendo superada por formas más ele-
vadas de intuición y experiencia interior. La mística cristiana no 
niega la razón, pero reconoce que esta debe ser trascendida 
para acceder a realidades que exceden la capacidad del inte-
lecto discursivo. Así, el pensamiento medieval articuló una visión 
plural del conocimiento religioso, donde la teología escolástica 
y la espiritualidad mística se complementaban como caminos 
distintos hacia el misterio divino.

La interpretación histórica de estas tensiones ha sido objeto 
de debates contemporáneos. Passos (2024) analiza cómo pen-
sadores modernos, como Leo Strauss, interpretaron el conflicto 
entre los Averroístas Latinos y la escolástica cristiana, subrayando 
que las lecturas contemporáneas deben atender a la compleji-
dad metodológica del pensamiento medieval. No se trata sim-
plemente de oponer razón filosófica y revelación divina, sino de 
comprender cómo los pensadores medievales reconstruyeron los 
límites de ambas facultades y elaboraron soluciones originales 
a los desafíos epistemológicos que planteaban sus fuentes gre-
co-arábigas y su marco doctrinal cristiano. La cuestión de cómo 
armonizar la razón natural y la revelación no puede reducirse 
a un esquema simplista de conflicto o complementariedad, sino 
que debe entenderse dentro de un tejido filosófico, teológico y 
cultural profundamente rico.
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El pensamiento cristiano medieval, en conclusión, no buscó eli-
minar la tensión entre fe y razón, sino sostenerla como espacio 
fértil para la elaboración intelectual, la clarificación doctrinal y la 
búsqueda espiritual. Esta tensión productiva dio lugar a modelos 
complejos y variados que configuraron la teología escolástica, 
alimentaron debates filosóficos que marcaron la historia inte-
lectual de Occidente y engendraron tradiciones místicas que 
enriquecieron la comprensión cristiana de Dios. Desde el conflicto 
retórico de Tertuliano hasta las disputas escolásticas de París y la 
profundidad contemplativa de Bonaventura, el medievo cristiano 
desarrolló un conjunto de aproximaciones que muestran que la fe 
y la razón no son facultades destinadas al enfrentamiento, sino 
dimensiones complementarias que, en su diálogo, abren caminos 
inéditos hacia la verdad.

Dogmatismo, verdad y autoridad: límites del conocimiento 
en el medioevo

La Edad Media no fue simplemente una larga noche de ignorancia 
entre el esplendor clásico y el despertar moderno, como durante 
mucho tiempo lo sugirió cierto relato simplista de la historia de 
las ideas. Más bien, constituyó un período de profunda recon-
figuración del conocimiento, en el que las herencias filosóficas 
y científicas del mundo grecorromano fueron reinterpretadas, 
seleccionadas y reorganizadas a la luz de una nueva matriz de 
sentido: la cosmovisión cristiana. En este marco, el problema de 
la verdad se articuló inseparablemente con el problema de la 
autoridad; y el problema de la autoridad, a su vez, estableció los 
límites de lo que podía conocerse, investigarse y enseñarse legí-
timamente. La relación entre dogma religioso, verdad filosófica y 
autoridad institucional define, en buena medida, la forma espe-
cífica que adoptan los límites del conocimiento en el medioevo.

Un caso paradigmático de esta transformación del saber se 
encuentra en la obra de Isidoro de Sevilla, figura clave de la tran-
sición entre la Antigüedad tardía y el mundo medieval cristiano. 
En sus obras enciclopédicas, especialmente en las Etimologías y 
Sobre la naturaleza de las cosas, Isidoro no se limitó a recopilar 
fragmentos dispersos del saber antiguo: los reorganizó delibera-
damente bajo un horizonte cristiano explícito (Huang, 2024). Su 
tratamiento de la astronomía en el libro III de las Etimologías es 
ilustrativo. En la sección De astronomia, Isidoro llevó a cabo un 
doble movimiento. Por un lado, estrechó el ámbito de la astrono-
mía separándola claramente de la astrología, que fue calificada 
como supersticiosa e incompatible con la fe cristiana. Por otro 
lado, sustituyó el tratamiento matemático y geométrico de los 
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fenómenos celestes por un enfoque etimológico y textual. De este 
modo, transformó la astronomía desde una investigación empíri-
co-matemática en un ejercicio fundamentalmente hermenéutico.

Esta sustitución metodológica tiene un alcance más profun-
do que el de una simple preferencia intelectual. Como muestra 
Huang (2024), Isidoro reafirmó de manera explícita la primacía 
de la Escritura sobre la filosofía natural pagana cuando se tra-
taba de describir la estructura del cosmos. Utilizando el modelo 
aristotélico-ptolemaico de esferas concéntricas, no lo presen-
taba como resultado de la matemática o la observación, sino 
como confirmación del orden providente de la creación divina. 
La descripción del mundo físico se ponía así al servicio de una 
teología de la creación y de una catequesis implícita: el cosmos 
aparecía como un gran libro en el que se leían la sabiduría y la 
voluntad de Dios. Esta operación isidoriana se convirtió en un 
modelo que marcaría profundamente las enciclopedias latinas 
medievales posteriores.

En este contexto, la autoridad se vuelve un principio episte-
mológico clave. La teología medieval no concebía la autoridad 
simplemente como un respaldo externo de doctrinas, sino como 
el fundamento mismo de la inteligibilidad y de la verdad. El pro-
blema recurrente era, como sintetiza la discusión teológica y 
filosófica posterior, si la razón filosófica o la revelación divina 
constituían la fuente última de verdad, coherencia y sentido 
(Penaskovic, 2022). Esta tensión estructuraba el campo entero 
del conocimiento medieval, delineando con precisión qué cues-
tiones podían ser sometidas a examen racional y cuáles debían 
ser recibidas como verdad revelada, sin posibilidad de revisión 
crítica.

Reconocer la autoridad de la fe no era, en este horizonte, un 
gesto meramente devocional o una renuncia a la inteligencia. Era 
el presupuesto constitutivo sin el cual la empresa racional misma 
carecía de cimientos. La Escritura, interpretada en el marco de la 
tradición de la Iglesia, se consideraba la expresión directa de la 
sabiduría divina; cuestionarla en su núcleo implicaba socavar el 
fundamento de todo conocimiento teológico legítimo. Desde esta 
perspectiva, la razón debía operar dentro de fronteras ya esta-
blecidas: podía aclarar, defender, sistematizar, pero no revisar el 
contenido esencial de los dogmas. Esta estructura jerárquica de 
las fuentes de verdad marcaba los límites de lo que era pensable 
y enseñable sin incurrir en sospecha de herejía.

Sin embargo, sería erróneo interpretar esta centralidad de 
la autoridad como simple negación de la razón o como clausu-
ra completa del pensamiento filosófico. La historia intelectual 
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medieval revela una paradoja más compleja. Mientras Europa 
latina desconfiaba de la filosofía pagana como autoridad última 
sobre la verdad, no renunció a apropiarse de sus herramientas 
conceptuales y de buena parte de sus contenidos, aunque los 
subordinara en última instancia al horizonte cristiano. Kirabaev 
(2024) muestra cómo esta paradoja alcanza su punto más agudo 
en la recepción medieval de Averroes (Ibn Rushd) y de la falsafa 
árabe.

El Averroísmo latino, desarrollado en el siglo XIII por autores 
como Siger de Brabante y Boecio de Dacia, se basaba en la in-
terpretación averroísta de Aristóteles y llegó a plantear tesis 
sumamente problemáticas para el equilibrio medieval entre fe y 
razón. Entre ellas destacaba la doctrina de la “verdad doble”: la 
idea de que las conclusiones de la filosofía podían ser verdaderas 
en su propio orden, incluso si parecían contradecir las verdades 
de la fe (Kirabaev, 2024). Esta posición afirmaba de facto una 
independencia de la razón respecto a la revelación, permitiendo, 
por ejemplo, sostener filosóficamente la eternidad del mundo 
mientras se reconocía teológicamente su creación temporal por 
Dios. Lo paradójico es que, mientras la falsafa árabe-musulmana 
no se concebía a sí misma como sierva de la religión, en el con-
texto latino el Averroísmo fue leído y debatido precisamente en 
relación con el lugar subordinado que debía tener toda filosofía 
respecto de la verdad revelada.

Este contexto pone de relieve que los límites del conocimiento 
medieval no eran solamente teóricos, sino también prácticos e 
institucionales. La doctrina cristiana trazaba zonas infranquea-
bles: la naturaleza íntima de la divinidad, el misterio trinitario, 
la encarnación del Verbo, la gracia, el pecado original. La razón 
podía aproximarse a estos misterios por analogía o por vía nega-
tiva, pero no podía pretender una comprensión plena ni un juicio 
crítico independiente. De igual modo, ciertos modelos cosmo-
lógicos o antropológicos eran aceptables solo en la medida en 
que no contravinieran el marco doctrinal. No obstante, dentro de 
estos límites estrictos se dio una intensa actividad intelectual que 
buscó usar todos los recursos de la lógica, la metafísica y la filo-
sofía natural para articular un sistema coherente de pensamiento.

La tarea del intelectual medieval, en este sentido, no consistía 
tanto en descubrir verdades nuevas como en interpretar, comen-
tar y organizar de manera sistemática las verdades ya reveladas. 
El género del comentario se convirtió en el vehículo principal de 
la reflexión filosófico-teológica. La creatividad no se medía por 
la originalidad de los contenidos, sino por la profundidad con 
que se armonizaban fuentes diversas y se resolvían aparentes 
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contradicciones. El horizonte cognitivo estaba configurado por 
una hermenéutica dogmática: comprender lo que ya se sabía 
(por revelación) más que explorar territorios conceptuales ra-
dicalmente inéditos.

La transformación metodológica que acompaña este proceso 
se ve nítidamente en el caso ya mencionado de Isidoro de Sevilla. 
Como explica Huang (2024), al sustituir los procedimientos ma-
temáticos y geométricos tradicionales de la astronomía por un 
enfoque etimológico y hermenéutico, Isidoro no solo cambiaba 
de método, sino que redefinía qué significaba “saber” sobre los 
astros. El objetivo ya no era calcular trayectorias con precisión o 
perfeccionar modelos geométricos, sino interpretar el lugar de 
los cielos en el orden simbólico de la creación. La astronomía se 
convertía en un capítulo de la teología natural, un espacio don-
de se reafirmaba la sabiduría de Dios al ordenar el cosmos. La 
verdad astronómica ya no era principalmente cuantitativa, sino 
cualitativa y simbólica.

Esta prioridad del significado sobre la medición refleja un giro 
más amplio: la verdad se concebía menos como correspondencia 
empírica y más como coherencia con un marco revelado y con 
una tradición interpretativa. Desde esta perspectiva, muchas de 
las restricciones que la modernidad leerá como “dogmatismo” 
eran, para el pensamiento medieval, condiciones necesarias de 
posibilidad de un conocimiento seguro. Sin un punto de apoyo 
firme el conocimiento se percibía como amenazado por la in-
certidumbre y el error. Dentro de esta lógica, la investigación 
racional no debía suprimirse, pero sí ser cuidadosamente regu-
lada y orientada.

No obstante, la autonomía relativa de la razón filosófica seguía 
generando tensiones, especialmente allí donde las conclusiones 
de la reflexión aristotélica parecían rozar los límites del dogma. 
Kirabaev (2024) muestra que la doctrina de la verdad doble, 
aunque condenada por la Iglesia, cristalizaba un problema difí-
cil de resolver: si la filosofía y la teología producen en ocasiones 
resultados divergentes, ¿qué estatuto otorgar a cada uno? La 
respuesta oficial privilegiaba, sin duda, la verdad revelada; pero 
al mismo tiempo seguía permitiendo que la razón operara en 
un ámbito parcialmente independiente. Esta dualidad hacía del 
medioevo un espacio inestable en el que la razón era, simultá-
neamente, necesaria y sospechosa, valorada y vigilada.

La autoridad institucional de la Iglesia desempeñaba, en este 
contexto, un papel decisivo como guardiana del dogma y, por 
tanto, de los límites del conocimiento permitido. Las condenas de 
tesis filosóficas, la censura de textos, los procesos por herejía y el 
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control de la enseñanza en universidades y escuelas no eran me-
ros detalles anecdóticos, sino mecanismos mediante los cuales se 
regulaba la producción intelectual. Los “límites del conocimiento”, 
en consecuencia, no eran solo el resultado de decisiones indivi-
duales de filósofos y teólogos, sino el efecto de una estructura de 
poder que definía lo que podía decirse, investigarse y enseñarse 
sin riesgo de sanción. La autoridad no funcionaba sólo como cri-
terio teórico de verdad, sino como instancia práctica de control.

En este sentido, el dogmatismo no debe entenderse únicamen-
te como una actitud rígida de rechazo a las preguntas, sino como 
el marco dentro del cual esas preguntas podían ser formuladas. El 
medioevo cristiano construyó una arquitectura conceptual donde 
la verdad era, en gran medida, “dada” por revelación y tradición, 
y el conocimiento consistía en explorar, ordenar e interpretar esa 
verdad. La razón humana tenía un lugar importante, pero circuns-
crito; las ciencias particulares se desarrollaban, pero integradas 
en una jerarquía epistemológica que culminaba en la teología. 
Incluso las aperturas más audaces del pensamiento medieval 
aparecen, vistas desde este ángulo, como intentos de ampliar el 
espacio de la razón dentro de un edificio todavía dominado por 
la autoridad revelada.

Comprender este entramado de dogma, verdad y autoridad 
permite evaluar con mayor justicia el legado medieval. Lo que 
a primera vista puede aparecer como simple “límite” o “freno” 
al conocimiento, formaba parte en realidad de una concepción 
coherente de la racionalidad, de la verdad y del lugar del ser 
humano en el cosmos. Al mismo tiempo, reconocer esa configu-
ración histórica nos invita a interrogarnos sobre nuestras propias 
estructuras de autoridad y nuestros dogmas contemporáneos 
que, aunque se presenten como neutrales, siguen estableciendo 
límites a lo pensable y lo decible. El estudio del medioevo, así 
entendido, se convierte no solo en reconstrucción del pasado, sino 
en ejercicio crítico para pensar los modos en que hoy también 
articulamos poder, verdad y conocimiento.

Racionalismo y empirismo: nuevos caminos hacia la verdad

La búsqueda de la verdad ha sido uno de los motores más persis-
tentes del pensamiento filosófico y científico occidental, pero esta 
búsqueda no ha sido homogénea ni lineal. Ha estado marcada 
por rupturas, reformulaciones, tensiones metodológicas y pro-
fundas transformaciones en las herramientas que la humanidad 
ha considerado legítimas para aproximarse al conocimiento. 
El tránsito desde los modos narrativos y míticos hacia formas 
racionalizadas de explicación, seguido por los debates entre 
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racionalistas y empiristas en la modernidad, representa apenas 
una parte de la compleja genealogía que ha dado forma a los 
criterios con los que hoy entendemos la noción de verdad. Sin 
embargo, los desarrollos recientes en teoría social, epistemología 
jurídica, pensamiento histórico y prácticas de justicia transicional 
muestran que la discusión contemporánea sobre la verdad ha 
adoptado una amplitud que desborda ampliamente los paradig-
mas clásicos.

Comprender los nuevos caminos hacia la verdad requiere, en 
consecuencia, explorar de manera integrada tanto los desarro-
llos epistemológicos antiguos como las tensiones modernas y las 
transformaciones contemporáneas que redefinen lo que significa 
conocer en un mundo plural, marcado por la complejidad social, 
tecnocientífica y política. En este sentido, la figura del historiador 
Tucídides representa un antecedente significativo para com-
prender cómo la búsqueda de la verdad se transformó desde 
prácticas discursivas hacia formas más sistemáticas y rigurosas 
de investigación. Su obra no solo inaugura un modo particular 
de entender la investigación histórica, sino que también ofrece 
claves sobre la relación entre verdad, método y narración que 
continúan siendo relevantes en el mundo contemporáneo.

Según Iglesias-Zoido (2022), el modo en que Tucídides es-
tructura su Historia constituye un ejemplo paradigmático de 
investigación rigurosa, en donde cada término utilizado para 
designar la verdad responde a operaciones conceptuales pre-
cisas. Tucídides no concebía la verdad como una revelación sa-
grada ni como un relato derivado de la tradición oral, sino como 
el resultado de un proceso de búsqueda que debía apoyarse en 
testimonios, cartas, intervenciones directas y estrategias dis-
cursivas orientadas a eliminar la fabulación o la distorsión inte-
resada de los hechos. La verdad, para él, era aquello que podía 
resistir la prueba de una investigación minuciosa; de ahí que 
la metodología tucidídea, aunque anterior al nacimiento de la 
epistemología moderna, anticipara el rigor empírico que siglos 
más tarde defenderían los empiristas.

La propuesta tucidídea revela un aspecto central para la com-
prensión moderna del conocimiento: la verdad no es un obje-
to dado, sino un horizonte hacia el cual se avanza mediante 
procedimientos, criterios y prácticas. Esta idea abriría paso a 
discusiones más complejas sobre cómo validar el conocimiento, 
discusiones que en la modernidad cobrarían la forma del gran 
debate entre el racionalismo y el empirismo. Sin embargo, la dis-
cusión contemporánea ha revelado que ambos enfoques, aunque 
fundamentales, ofrecen visiones parciales sobre la complejidad 
de la producción de verdad en la vida social.
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En el ámbito jurídico, por ejemplo, se observa una tensión cons-
tante entre la necesidad de fundamentar decisiones en criterios 
de racionalidad formal y la inevitable presencia de elementos 
contextuales, valorativos y relacionales. Como señalan Ramírez, 
Mosquera y Calambás (2023), las decisiones judiciales no se 
basan solamente en evidencias objetivas sino también en pre-
supuestos epistemológicos y morales que, aunque no siempre 
explicitados, estructuran profundamente los procesos de inter-
pretación de la verdad jurídica. Esta constatación tiene implica-
ciones profundas para la epistemología contemporánea: incluso 
en campos que se pretenden altamente racionales, la verdad se 
construye desde marcos interpretativos que incluyen componen-
tes de relativismo epistemológico, jurídico y moral.

Los operadores judiciales no interpretan la verdad desde una 
neutralidad absoluta, sino desde horizontes gnoseológicos consti-
tuidos por tradiciones jurídicas, contextos sociales, concepciones 
de justicia y criterios institucionales. Esto muestra que, lejos de 
ser una entidad objetiva y universal, la verdad jurídica emerge 
de un equilibrio complejo entre racionalidad argumentativa, nor-
matividad y valoración contextual. De esta manera, el ámbito 
jurídico funciona como un laboratorio privilegiado para observar 
la interacción entre racionalismo y empirismo, pero también para 
advertir la presencia de elementos interpretativos que desafían 
la pretensión de un conocimiento plenamente objetivo.

El hecho de que la verdad requiera ser interpretada y que 
esta interpretación esté condicionada por factores históricos y 
sociales genera la necesidad de enfoques epistemológicos más 
amplios e integradores. En este sentido, la propuesta de Pabón 
(2023) sobre el diseño autónomo territorial constituye una in-
novadora comprensión de cómo se puede articular la búsqueda 
de verdad en contextos marcados por múltiples tradiciones de 
conocimiento. Este enfoque surge de la intersección entre el giro 
ontológico y el giro espacial de la teoría social crítica.

Esta propuesta sugiere que alcanzar la verdad requiere inte-
grar diversos sistemas de conocimiento: el saber ancestral de 
las comunidades latinoamericanas, los enfoques decoloniales, 
las teorías críticas contemporáneas, los desarrollos del diseño 
y las epistemologías situadas. Ya no es posible sostener que la 
verdad proviene exclusivamente de la razón universal ni de la 
experiencia sensible individual; la verdad emerge, más bien, 
como un proceso plural que necesita reconocer la coexistencia 
de múltiples formas de racionalidad. La verdad se convierte en 
un punto de encuentro entre narrativas históricas, saberes terri-
toriales, métodos científicos y prácticas comunitarias.



56

Fe, razón y conocimiento: diálogo entre la filosofía medieval y moderna

Esta concepción ampliada de la verdad permite comprender 
mejor fenómenos complejos como los procesos de justicia transi-
cional. En contextos marcados por el conflicto armado, la violen-
cia estructural o las violaciones masivas de derechos humanos, 
la verdad no puede reducirse a la mera recopilación de hechos 
verificables en términos empíricos. Como indica Mora (2024), el 
acuerdo de paz entre el Estado colombiano y las FARC muestra 
que la verdad es, ante todo, un proceso colectivo que necesita 
ser estructurado institucionalmente. La verdad transicional busca 
reconstruir la memoria histórica, reconocer a las víctimas, ge-
nerar reparación y propiciar garantías de no repetición. En este 
contexto, la verdad se presenta como un acto ético que involucra 
participación, reconocimiento y justicia, y no solamente como 
una constatación empírica o una deducción racional.

La verdad transicional se construye a través de testimonios, 
documentos, investigaciones judiciales, informes historiográficos, 
archivos institucionales y experiencias de comunidades afec-
tadas. Se trata de un proceso híbrido que combina elementos 
racionales, empíricos, narrativos y hermenéuticos, mostrando de 
manera drástica que la verdad es siempre un fenómeno interper-
sonal y social. La epistemología contemporánea ha tenido que 
reconocer que, en estos procesos, la verdad pertenece tanto al 
ámbito de los hechos como al ámbito de los significados, y que 
las víctimas poseen un conocimiento singular que no puede ser 
sustituido por análisis externos.

En suma, los caminos contemporáneos hacia la verdad re-
quieren superar las oposiciones tradicionales entre racionalismo 
y empirismo. Aunque ambas perspectivas han sido fundamen-
tales en la historia de la epistemología, no son suficientes para 
comprender la complejidad del conocimiento en las sociedades 
actuales. La verdad aparece como un proceso en el cual conver-
gen: métodos investigativos rigurosos, procedimientos empíricos, 
esquemas racionales de argumentación, marcos interpretativos 
culturalmente situados, procesos sociales de reconocimiento, 
y estructuras institucionales que garantizan transparencia y 
participación.

El desafío de la epistemología contemporánea consiste en 
integrar estas diversas dimensiones sin reducirlas a una sola 
forma de racionalidad. La verdad no puede ser entendida como 
un resultado estático ni como una esencia universal atemporal, 
sino como un proceso dinámico, situado, plural y profundamente 
conectado con las prácticas sociales que la producen, la sos-
tienen y la transforman. Este reconocimiento invita a docentes, 
investigadores y estudiantes a plantear una comprensión más 
amplia de los procesos de formación del conocimiento, donde 
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la educación filosófica debe fomentar la capacidad de integrar 
perspectivas diversas, desarrollar pensamiento crítico situado 
y reconocer el carácter ético de toda búsqueda de la verdad.

De esta manera, el estudio de la verdad se convierte también 
en un ejercicio de ciudadanía epistemológica: una práctica de 
responsabilidad cognitiva orientada no solo a comprender el 
mundo, sino a transformarlo mediante la adopción de métodos 
rigurosos, la apertura al diálogo interdisciplinario y el compromi-
so ético con quienes participan en los procesos de construcción 
del conocimiento. Esta visión amplia permite entender por qué 
la verdad sigue siendo un horizonte imprescindible en el pensa-
miento humano, incluso en un mundo donde la complejidad y la 
multiplicidad de perspectivas parecen desafiar cualquier noción 
unitaria de conocimiento.

Idealismo y modernidad: el sujeto como centro del 
conocimiento

La modernidad constituye una de las transformaciones más pro-
fundas en la historia del pensamiento occidental, no solo porque 
modifica los criterios con los que se valida el conocimiento, sino 
porque reconfigura radicalmente la posición del ser humano en 
el mundo. Con el advenimiento del idealismo, de las revoluciones 
científicas y del giro antropocéntrico, surge una noción completa-
mente nueva de sujeto: un individuo autónomo, racional y sobera-
no que ocupa el centro mismo de la producción epistemológica. 
Esta afirmación del sujeto como fundamento del conocimiento 
y como punto de referencia de la realidad sustituye estructuras 
previas basadas en la autoridad divina, la tradición o la comu-
nidad, instalando en su lugar la certeza interna del “yo” como 
principio incuestionable de verdad. Desde esta perspectiva, el 
sujeto moderno ya no depende de una instancia trascendente 
que legitime el conocimiento; es su propia razón la que se erige 
como fundamento último de la inteligibilidad del mundo.

Este giro hacia la subjetividad, que se articula desde Descartes 
hasta Kant y se radicaliza posteriormente con el idealismo ale-
mán, no solo reformula la epistemología, sino que reorganiza 
todas las dimensiones de la vida social. La idea de que el sujeto 
es una entidad autónoma, capaz de auto-gobernarse y auto-pro-
ducirse, permea profundamente las estructuras sociales de las 
sociedades modernas. En consecuencia, la subjetividad deja de 
ser un dato recibido por tradición o por nacimiento y se convier-
te en una tarea: el sujeto moderno debe construirse a sí mismo, 
reflexionar sobre su experiencia, orientar sus decisiones y asumir 
la responsabilidad por su propia identidad.
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Sin embargo, este proyecto teórico y cultural no se ha desarro-
llado de manera homogénea ni ha estado exento de tensiones. 
En las sociedades de modernidad tardía, caracterizadas por la 
desinstitucionalización, la fragmentación social y la aceleración 
vital, la carga reflexiva exigida al individuo ha adquirido propor-
ciones inéditas. Turnbough y Santiago (2024) muestran cómo la 
individualización contemporánea, intensificada por el capitalismo 
neoliberal, ha producido un escenario donde los jóvenes adultos 
enfrentan crisis de orientación, incertidumbre vital y vulnerabili-
dad emocional. En este contexto, proliferan dispositivos culturales 
—como la autoayuda, el coaching y la literatura del “desarrollo del 
self”— que pretenden ofrecer recursos para gestionar la subjeti-
vidad. Estos discursos, aunque presentados como herramientas 
de autoconstrucción, revelan que la modernidad tardía ha des-
plazado a los individuos la tarea de encontrar sentido, estabilidad 
y propósito en un mundo donde las instituciones tradicionales 
(familia, iglesia, comunidad, Estado) han perdido gran parte de 
su capacidad de constituir horizontes de sentido.

El énfasis en el trabajo reflexivo sobre sí mismo, entendido 
como una obligación permanente de introspección, control emo-
cional y autooptimización, configura una forma particular de 
subjetividad que responde a las exigencias del mercado laboral, 
de las lógicas meritocráticas y de la configuración neoliberal del 
éxito. Como señalan Turnbough y Santiago (2024), este proceso 
aparenta empoderamiento, pero a la vez produce cargas indivi-
duales excesivas: el sujeto debe responsabilizarse de su bienestar, 
de su estabilidad afectiva, de su empleabilidad, de su resiliencia 
y de su capacidad de prosperar incluso en condiciones estructu-
rales adversas. La reflexividad moderna, en su versión neoliberal, 
deja de ser un ejercicio crítico y se convierte en un mecanismo 
de autogestión funcional a un orden económico que externaliza 
responsabilidades y normaliza la vulnerabilidad individual.

Este giro subjetivo no puede comprenderse sin analizar los 
supuestos que históricamente han constituido al sujeto moderno. 
Baudoin (2023) muestra que la modernidad ha construido un 
modelo hegemónico de humanidad: el monohumanismo. Este pa-
radigma define un sujeto universal que, en apariencia, representa 
a toda la humanidad, pero que en realidad responde a caracte-
rísticas concretas: blancura, masculinidad, heteronormatividad, 
racionalidad instrumental, simetría corporal, belleza normativa 
y poder económico. Este sujeto-referencia de la modernidad no 
es un ideal neutro ni accesible a todas las experiencias humanas; 
constituye más bien un estándar de humanidad que excluye, 
margina o devalúa a quienes no encajan en sus parámetros.
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La crítica al monohumanismo revela las tensiones internas del 
proyecto idealista: la modernidad proclama la universalidad del 
sujeto racional, pero en la práctica este sujeto ha sido histórica-
mente un sujeto particular. La ficción universalista del idealismo 
ha operado durante siglos como legitimación epistemológica y 
política de estructuras de dominación que niegan humanidad 
plena a cuerpos racializados, feminizados, empobrecidos o di-
sidentes. La literatura y el arte contemporáneo, como muestra 
Baudoin (2023) en su estudio sobre Giuseppe Caputo, desem-
peñan un papel fundamental en la desestabilización de este pa-
radigma, al mostrar que las formas de ser, sentir y conocer que 
quedan fuera del sujeto moderno no solo existen, sino que pueden 
enunciar realidades y verdades irreductibles a los modelos de 
racionalidad hegemónica.

La modernidad, al elevar al sujeto al centro del conocimien-
to, generó simultáneamente espacios de autodeterminación y 
estructuras de exclusión. Por un lado, permitió el desarrollo de 
nociones como autonomía, libertad, dignidad y derechos indivi-
duales. Pero, por otro lado, estableció límites estrictos sobre quién 
podía ser reconocido como sujeto digno de estas prerrogativas. 
Los cuerpos no normativos, los pueblos indígenas, las mujeres, los 
esclavizados, los pobres y los no europeos fueron históricamente 
colocados fuera del círculo del sujeto moderno. No se trataba solo 
de exclusión política, sino de exclusión epistemológica: ciertos 
grupos fueron considerados incapaces de producir conocimiento 
legítimo o de participar plenamente en la racionalidad universal.

En este marco, el trabajo reflexivo sobre sí mismo se convier-
te también en un dispositivo de disciplinamiento. Ba jo la lógica 
neoliberal, el sujeto debe gestionar su emocionalidad, dirigir su 
energía, reinventarse constantemente, adaptarse a fluctuaciones 
laborales, y autorregularse en función de estándares de produc-
tividad y autoeficiencia. La crisis subjetiva contemporánea no es 
un fenómeno meramente psicológico; constituye una expresión 
de tensiones estructurales en la forma en que la modernidad 
organiza la vida personal y social. El sujeto es autónomo, pero 
al mismo tiempo está expuesto a fuerzas impersonales que de-
terminan su trayectoria vital: mercados, algoritmos, instituciones 
debilitadas, precariedad laboral, desigualdad estructural.

Resulta significativo que estas tensiones entre lo personal y 
lo impersonal estén generando nuevas reflexiones filosóficas. 
Franck (2025) muestra que la noción misma de persona, conce-
bida como un dispositivo destinado a proteger la vida humana, 
contiene elementos de dominio y exclusión. La persona no es 
simplemente un sujeto individual con derechos inherentes: es 
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un concepto jurídico-político construido históricamente para 
delimitar quién merece protección, reconocimiento y validez. 
Esta noción ha permitido grandes avances en la protección de 
derechos humanos, pero también ha sido utilizada para excluir 
formas de existencia no reconocidas como “personas plenas”. La 
modernidad idealista, al privilegiar el sujeto racional individual, 
invisibiliza las dimensiones colectivas, relacionales e impersona-
les que constituyen la vida humana.

Franck (2025) invita a pensar más allá de la primacía absoluta 
del sujeto personal. Según él, existe una tensión constitutiva entre 
la afirmación del sujeto individual y la realidad de la interdepen-
dencia humana, donde lo impersonal emerge como dimensión 
fundamental de la existencia. Las estructuras impersonales parti-
cipan activamente en la constitución del sujeto, a pesar de que la 
modernidad tiende a invisibilizarlas para enfatizar la autonomía 
individual. Este reconocimiento abre la posibilidad de construir 
nuevas formas de subjetividad que reconozcan simultáneamente 
la agencia personal y la trama impersonal que sostiene la vida 
común.

A la luz de estas reflexiones, se vuelve evidente que el idealis-
mo moderno no puede ser simplemente rechazado, sino reinter-
pretado críticamente. La modernidad proporcionó herramientas 
cruciales para la emancipación humana: la afirmación de la dig-
nidad individual, el reconocimiento de derechos, la autonomía 
moral, la capacidad reflexiva. Pero también instaló un universa-
lismo excluyente y un modelo de sujeto que funciona como filtro 
de validez epistemológica y social. El desafío contemporáneo 
consiste en conservar los aportes emancipadores del idealismo 
sin reproducir los mecanismos de exclusión que lo acompañaron 
históricamente.

Esta tarea implica descentrar al sujeto moderno como único 
referente epistemológico, reconociendo la pluralidad de modos 
de conocer, sentir y vivir que existen en las diversas culturas y 
formas de vida. Implica también comprender que la subjetividad 
no se reduce a la reflexividad individual, sino que se constitu-
ye en diálogo constante con estructuras colectivas, relaciones 
afectivas, marcos culturales e instituciones impersonalizadas. 
Asimismo, implica cuestionar la ficción de la autosuficiencia del 
sujeto soberano, reconociendo que toda forma de vida humana 
es esencialmente vulnerable, interdependiente y situada.

Finalmente, implica abrir espacios epistémicos y políticos 
para voces históricamente silenciadas. Como sostiene Baudoin 
(2023), desmantelar el monohumanismo requiere escuchar otras 
narrativas que desbordan la hegemonía del sujeto moderno, 
permitir que cuerpos, identidades y experiencias marginalizadas 
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produzcan conocimiento en igualdad de condiciones. Solo así 
será posible construir una noción más inclusiva, plural y justa de 
subjetividad y de conocimiento.

La deconstrucción crítica del idealismo moderno no busca 
eliminar la centralidad del sujeto, sino liberarla de sus limitacio-
nes históricas. La tarea consiste en repensar el sujeto no como 
entidad aislada, autónoma y soberana, sino como nodo de re-
laciones, como actor situado en una red de interdependencias 
que constituyen la realidad humana. En este proyecto, la filosofía 
se convierte en una herramienta indispensable para imaginar 
nuevas formas de existencia, de conocimiento y de convivencia 
que superen tanto el individualismo radical como los dispositivos 
de exclusión heredados de la modernidad.

Del modernismo al posmodernismo: rupturas, continuidades 
y desafíos educativos

La transición del modernismo al posmodernismo constituye una 
de las transformaciones culturales y epistemológicas más pro-
fundas del siglo XX y sus efectos continúan influyendo en la ma-
nera en que concebimos la educación, la literatura, la verdad y 
las prácticas pedagógicas. Este tránsito no puede entenderse 
únicamente como la sustitución de un paradigma por otro, sino 
como un proceso complejo en el que conviven rupturas abruptas, 
continuidades insospechadas y elaboradas reinterpretaciones 
de supuestos filosóficos que habían definido gran parte de la 
cultura occidental desde la Ilustración. Tanto en el ámbito de las 
artes como en el pensamiento científico, filosófico y educativo, 
la posmodernidad introduce un cuestionamiento radical sobre 
las grandes narrativas, los fundamentos universales del cono-
cimiento y la estabilidad del sujeto cognoscente. Aunque este 
cuestionamiento ha sido interpretado por algunos como un ata-
que a la racionalidad moderna, el análisis más matizado sugiere 
que la posmodernidad opera simultáneamente como crítica y 
como heredera de los ideales modernistas, produciendo un en-
tramado epistemológico híbrido que redefine nuestro modo de 
comprender la realidad.

Una manera privilegiada de observar este desplazamiento 
entre paradigmas es el análisis literario. Harvey (2013) examina 
minuciosamente The Crying of Lot 49 de Thomas Pynchon para 
mostrar cómo la obra se ubica en una frontera borrosa entre 
modernismo y posmodernismo. Algunos críticos han interpretado 
esta novela como tardíamente modernista, pues aún conserva la 
preocupación tradicional por la búsqueda de un significado pro-
fundo y una estructura subyacente que organice la experiencia. 
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Sin embargo, un análisis textual más fino evidencia que el mundo 
narrativo que habita la protagonista es esencialmente posmo-
derno: fragmentario, ambiguo, saturado de signos y carente de 
un centro estable de sentido. Según Harvey (2013), esta doble 
interpretación revela precisamente la complejidad de la transi-
ción entre los dos períodos: no existe una línea clara que separe 
modernismo y posmodernismo, sino una zona de indeterminación 
donde elementos de ambos coexisten, dialogan, se contradicen 
y se transforman mutuamente.

Este tipo de ambivalencia literaria refleja de manera más am-
plia la dificultad de establecer fronteras precisas entre períodos 
culturales o epistemológicos. El modernismo, profundamente 
influido por la confianza ilustrada en la razón, mantenía la con-
vicción de que era posible alcanzar conocimiento objetivo me-
diante métodos rigurosos, explorar la interioridad humana para 
comprender la condición humana universal y reconstruir el mundo 
mediante la innovación técnica y artística. La posmodernidad, 
por el contrario, insiste en que no existe un fundamento estable 
que asegure la verdad, que los sujetos son fragmentarios, situa-
dos y múltiples, y que los discursos son constructos atravesados 
por relaciones de poder. Sin embargo, este contraste no implica 
una cancelación total del modernismo: los pensadores posmo-
dernos siguen operando dentro de estructuras conceptuales 
heredadas de la modernidad, aun cuando las critican. En otras 
palabras, la posmodernidad no destruye la modernidad, sino que 
la reconfigura.

Esta tensión se vuelve evidente cuando analizamos la edu-
cación contemporánea, especialmente en cuanto a cómo se in-
corporan nuevas metodologías y tecnologías en los procesos de 
enseñanza. Aunque parezca que las transformaciones recientes 
responden a una sensibilidad posmoderna que privilegia la fle-
xibilidad, la multiplicidad de recursos y la descentralización del 
conocimiento, estos movimientos conservan ciertos principios 
centrales del proyecto educativo modernista. Tuarez y Oviedo 
(2023) muestran que la incorporación de las TIC en la enseñan-
za no representa solo un cambio instrumental, sino también una 
adaptación epistemológica que busca integrar conocimientos 
con habilidades para generar egresados capaces de afrontar los 
retos del mundo contemporáneo. Este objetivo es muy similar al 
ideal modernista de formar sujetos capaces de intervenir en la 
sociedad con herramientas de conocimiento sólido, pero actua-
lizado con un enfoque posmoderno que reconoce la diversidad 
de medios de aprendizaje y la naturaleza cambiante del saber.

Así, aunque las transformaciones tecnológicas suelen aso-
ciarse a una ruptura posmoderna con el pasado, en realidad 
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constituyen también una continuación del ideal de progreso 
que caracterizó a la modernidad. Las TIC se presentan como un 
medio para ampliar el acceso al conocimiento, fomentar nuevas 
formas de interacción y potenciar la autonomía del estudiante, 
pero este impulso se vincula a una visión modernista de la edu-
cación como camino hacia la emancipación a través de saberes 
metodológicamente organizados. La posmodernidad interviene 
introduciendo sospechas sobre la existencia de métodos univer-
sales, pero a la vez ofrece una gama de recursos que revitaliza 
el potencial pedagógico.

Los desafíos educativos que emergen en este contexto com-
binan tensiones modernas y posmodernas. Desde la perspectiva 
del estudiante, el uso de herramientas digitales, plataformas 
virtuales y metodologías como la clase invertida suele gene-
rar entusiasmo y facilitar el aprendizaje activo. Los resultados 
presentados por Tuarez y Oviedo (2023) indican que los estu-
diantes encuentran en estas herramientas una vía significativa 
para comprender conceptos, desarrollar habilidades y participar 
más activamente en su formación. Sin embargo, detrás de es-
tas conclusiones positivas se ocultan interrogantes importantes: 
¿qué tipo de aprendizaje se está promoviendo realmente?, ¿es-
tas metodologías fomentan pensamiento crítico o simplemente 
adaptan a los estudiantes a entornos funcionales donde prima 
la inmediatez?, ¿la pluralidad de recursos educativos fortalece la 
capacidad de discernir o diluye la consistencia epistemológica?

La posmodernidad suele ser asociada con el rechazo de las 
metas educativas tradicionales: menos énfasis en contenidos uni-
versales, menos confianza en verdades objetivas, mayor atención 
a la subjetividad y la identidad. No obstante, esta caracterización 
no capta la totalidad de la situación educativa actual. Lo que 
realmente define este periodo es la coexistencia de múltiples 
expectativas: se espera que los estudiantes desarrollen pensa-
miento crítico, una competencia tradicionalmente asociada con el 
racionalismo ilustrado; pero también se pretende que aprendan a 
navegar entre múltiples fuentes de información, interpretaciones 
diversas y perspectivas culturales diferentes, competencias más 
asociadas al paradigma posmoderno. El docente, por su parte, 
se encuentra entre la necesidad de ofrecer claridad conceptual 
y la exigencia de promover apertura hermenéutica, entre la es-
tructura y la fluidez, entre la certeza metodológica y la experi-
mentación plural.

Este cruce entre modernismo y posmodernismo genera dile-
mas profundos en el ámbito escolar. En la modernidad, la edu-
cación se concebía como la transmisión de saberes acumulados 
en estructuras relativamente estables. En la posmodernidad, por 
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el contrario, se cuestiona la noción misma de canon, así como 
la autoridad del conocimiento científico. Esto plantea preguntas 
difíciles: ¿puede la educación renunciar a ofrecer criterios de 
verdad?, ¿cómo formar ciudadanos críticos si el concepto de 
verdad se disuelve en relativismos extremos?, ¿es posible enseñar 
filosofía, historia o ciencias sin un marco común de referencia? 
La posmodernidad, al enfatizar la multiplicidad de narrativas, en 
ocasiones parece poner en riesgo el proyecto educativo mismo, 
pero su aporte reside en recordarnos que ninguna educación 
puede pretender neutralidad absoluta o universalidad hermética.

La educación contemporánea se convierte así en un espacio 
híbrido donde los ideales modernistas de racionalidad, progreso, 
orden y universalidad coexisten con los cuestionamientos pos-
modernos respecto a la autoridad, la identidad y la estabilidad 
del conocimiento. Este espacio híbrido exige al docente una ca-
pacidad reflexiva que le permita no caer ni en el dogmatismo 
modernista ni en el relativismo posmoderno. Implica, además, 
reconocer que las herramientas tecnológicas no son soluciones 
mágicas sino mediaciones que requieren análisis crítico, decisio-
nes informadas y evaluaciones pedagógicas profundas.

En este sentido, la posmodernidad ofrece una oportunidad 
pedagógica: al desestabilizar las narrativas únicas, invita a los 
estudiantes a reconocer la complejidad del mundo actual. Pero al 
mismo tiempo, reclama que los educadores construyan puentes 
entre esta multiplicidad y la necesidad humana de orientación, 
sentido y coherencia. La tarea educativa ya no es únicamente 
transmitir contenidos, sino enseñar a navegar entre fragmentos, 
reconocer la validez de múltiples voces y articular criterios para 
decidir entre ellas sin caer en la arbitrariedad.

En última instancia, la transición del modernismo al posmo-
dernismo no implica un abandono total del proyecto educativo 
moderno, sino su relectura en un contexto donde el conocimiento 
se multiplica y se descentraliza. Esta transición exige una visión 
integral que permita sostener valores educativos fundamentales 
—búsqueda de verdad, rigurosidad intelectual, formación ética— 
al mismo tiempo que incorpora herramientas, sensibilidades y 
lenguajes adecuados a una cultura marcada por la diversidad y 
el cambio constante.

En síntesis, una educación verdaderamente integral en el um-
bral entre modernidad y posmodernidad debe ser capaz de:

•	 	mantener el compromiso modernista con la formación 
sistemática,

•	 integrar la pluralidad posmoderna de perspectivas,
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•	 emplear herramientas tecnológicas como mediadoras y no 
como fines,

•	 fomentar discernimiento crítico en medio de la multiplicidad 
de discursos,

•	 	reconocer la incertidumbre como parte constitutiva del 
conocimiento,

•	 	y construir criterios compartidos sin caer en absolutismos.

Solo así será posible formar estudiantes capaces de pensar de 
manera crítica, creativa y situada en un mundo donde las cer-
tezas se han vuelto frágiles, pero donde la necesidad de com-
prender y actuar responsablemente sigue siendo indispensable.
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Capítulo III

Pensamiento contemporáneo, 
diversidad y ética del conocimiento  

Introducción
El pensamiento contemporáneo se desarrolla en un escenario 
marcado por una constatación decisiva: el conocimiento ya no 
puede entenderse como un edificio único, homogéneo y cohesio-
nado desde un solo centro, sino como un entramado de múltiples 
sistemas epistemológicos que coexisten, se cruzan, se ignoran 
y, con frecuencia, entran en tensión abierta. Esta imagen plural 
del saber implica una ruptura importante con la tradición hege-
mónica del pensamiento occidental, que durante siglos tendió a 
presentarse como modelo universal de racionalidad, relegando 
otras formas de conocimiento a la categoría de superstición, 
folclore o simple opinión. La actual crisis civilizatoria ha hecho 
evidente que esta concepción estrecha del conocimiento ha 
producido no solo exclusión epistémica, sino también formas de 
vida insostenibles.

En este contexto, la crisis climática planetaria se revela como 
un síntoma y, al mismo tiempo, como una prueba radical de la 
disociación moderna entre conocimiento y vida. Valim y Salcedo 
(2025) sostienen que el modelo de desarrollo hegemónico, 



70

Pensamiento contemporáneo, diversidad y ética del conocimiento

basado en una racionalidad instrumental que separa saber y 
cuidado, ha conducido a una situación en la que el amor por el 
conocimiento se ha distanciado del amor por la vida. La lógica 
extractivista y antropocéntrica que ha guiado gran parte de la 
ciencia y la tecnología modernas ha ignorado, durante dema-
siado tiempo, las relaciones de interdependencia entre seres 
humanos, otros seres vivos y los territorios que habitan. Frente a 
ello, el pensamiento indígena contemporáneo se presenta como 
una fuente filosófica y ética insustituible: su concepción relacio-
nal del mundo, su énfasis en el cuidado y su reconocimiento de 
la agencia de la naturaleza proponen una forma alternativa de 
articular conocimiento y vida, conocimiento y responsabilidad, 
conocimiento y sustentabilidad (Valim & Salcedo, 2025).

La pregunta que se abre para el pensamiento contemporá-
neo, y que este capítulo quiere explorar, es cómo transitar desde 
una epistemología centrada casi exclusivamente en los marcos 
occidentales hacia un pluralismo epistemológico genuino. No se 
trata de sumar “colores” a un paisa je que permanece en esencia 
monocromático, ni de añadir “perspectivas alternativas” como 
anexos decorativos a un canon que sigue intacto. Se trata de 
reconocer, como plantea Zheng (2025), que múltiples formas de 
saber poseen legitimidad ontológica y epistemológica: diferentes 
pueblos, lenguas y tradiciones no solo expresan lo mismo con 
acentos distintos, sino que elaboran mundos, categorías y modos 
de inteligibilidad que no se dejan reducir al molde hegemónico.

Desde esta perspectiva, cuestiones aparentemente técnicas, 
como el multilingüismo, adquieren una dimensión filosófica de-
cisiva. Zheng (2025) muestra que las ideologías monolingües no 
son nunca neutrales: refuerzan un “pensamiento abismal” que 
separa lo que cuenta como conocimiento legítimo de lo que se 
considera ruido, localismo o saber “no científico”. Las barreras 
lingüísticas no solo dificultan el acceso a la educación en inglés 
para muchos estudiantes de contextos periféricos; también im-
piden que epistemologías del Sur Global entren en condiciones 
de igualdad en las conversaciones globales sobre ciencia, ética 
y política. El monolingüismo así entendido se convierte en una 
forma de injusticia epistémica: lo que no se formula en la lengua 
dominante tiene menos posibilidades de ser escuchado, citado, 
enseñado o financiado.

Este problema se vuelve especialmente agudo cuando obser-
vamos cómo se produce investigación en y sobre el Sur Global. 
Kaur y colaboradores (2023) advierten que en muchos proyec-
tos de investigación sociojurídica, los marcos conceptuales, los 
métodos y las prioridades siguen siendo definidos por institu-
ciones del Norte global, mientras que las comunidades locales 
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quedan relegadas a fuentes de “datos” o “casos de estudio”. En 
estos contextos, la injusticia epistémica no es un accidente, sino 
una posibilidad estructural: se minimiza la agencia de los sujetos 
investigados, se instrumentalizan sus experiencias y se legitima 
una visión del mundo que no surge de su propia historia ni de sus 
propios conflictos. Cuando la ética de la investigación se conci-
be de manera unilateral, se corre el riesgo de justificar incluso 
prácticas encubiertas o extractivistas en nombre de derechos 
humanos o del progreso científico (Kaur et al., 2023).

Frente a estos desafíos, Mormina e Istratii (2021) proponen una 
epistemología de la diversidad articulada en torno a tres pilares: 
justicia cognitiva, pluralismo epistémico y accesibilidad real. La 
justicia cognitiva exige reconocer la legitimidad de múltiples 
sistemas de conocimiento, sin subordinarlos automáticamente a 
la ciencia occidental. El pluralismo epistémico implica valorar dis-
tintos modos de saber como fuentes válidas de comprensión. La 
accesibilidad se refiere no solo al acceso a información, sino a la 
creación de condiciones materiales, lingüísticas e institucionales 
para que estos saberes múltiples puedan entrar en diálogo, influir 
en decisiones y orientar políticas. Participar en un taller o curso 
no basta si las agendas, los criterios de calidad y los indicadores 
de éxito siguen definidos desde y para el Norte global. La pre-
gunta “¿capacidad para qué? ¿capacidad para quién?” (Mormina 
& Istratii, 2021) obliga a repensar las prácticas de “desarrollo de 
capacidades” para que no repliquen estructuras coloniales bajo 
un nuevo lenguaje tecnocrático.

Todo esto conduce a una reformulación necesaria de la ética 
del conocimiento y de la epistemología social. Kirmayer (2024) 
subraya que saber y creer no son procesos puramente indivi-
duales, sino fenómenos enraizados en sistemas sociales, redes 
de confianza, instituciones y comunidades epistémicas. Las for-
mas de autoridad, los estilos de razonamiento, los hábitos de 
pensamiento y los modos de legitimación no son neutrales: son 
producidos históricamente y reproducidos mediante prácticas 
sociales específicas. La pandemia de COVID-19, la crisis climática 
y la proliferación de teorías conspirativas muestran de manera 
dramática que la confianza en la ciencia y en las instituciones 
no puede darse por hecha: depende de ecologías de informa-
ción saludables y de instituciones civiles capaces de sostener un 
diálogo público bien informado, respetuoso y plural (Kirmayer, 
2024). Una epistemología social responsable no se limita a des-
cribir quién sabe qué, sino que formula exigencias normativas: 
demanda condiciones para que el conocimiento se produzca y 
circule de manera justa, abierta y responsable.
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La descolonización del conocimiento se inscribe en este hori-
zonte como una de las tareas más urgentes del pensamiento 
contemporáneo. Descolonizar no significa simplemente añadir 
autores del Sur al programa de estudios, sino interrogar crítica-
mente los supuestos ontológicos, epistemológicos y axiológicos 
que han orientado la producción de conocimiento. En el campo 
de la educación ambiental, por ejemplo, Alhinai (2025) muestra 
que existe una tensión histórica entre el conocimiento científico 
occidental y el conocimiento ecológico tradicional. Mientras el 
primero ha tendido a considerar el segundo como “saber local” 
subordinado, un enfoque pluriversal busca una relación de enri-
quecimiento mutuo: la educación ambiental puede convertirse 
en un espacio donde el conocimiento científico y el conocimiento 
ancestral dialoguen en términos de igualdad, reconociendo que 
ambos tienen algo indispensable que aportar a la comprensión 
y cuidado de los ecosistemas.

Algo similar ocurre en el ámbito del arte y las prácticas cu-
ratoriales. Mattei (2022) analiza cómo el activismo curatorial 
y el feminismo decolonial en América Latina han cuestionado 
de manera frontal la infrarrepresentación de mujeres de color 
en el arte contemporáneo. Estas prácticas no son solo gestos 
simbólicos de inclusión, sino intervenciones epistémicas: al mo-
dificar quiénes aparecen, quiénes son exhibidos, qué historias se 
cuentan y desde qué cuerpos se miran las obras, se transforma 
el paisa je de lo que cuenta como conocimiento estético, político 
y social. Curar una exposición puede convertirse, así, en un acto 
de descolonización del saber, del ver y del sentir.

Para pensar esta complejidad, se requieren también herra-
mientas filosóficas capaces de captar conexiones no evidentes. 
Hunt (2025), retomando a Michel Serres, propone un pensamiento 
analógico que reconoce patrones de saber y de ser que reapa-
recen a través del espacio y del tiempo. Este enfoque, cuando se 
une a una ética de la escucha, permite atender a la multiplicidad 
de voces y perspectivas que conforman el paisa je geopolítico 
actual. Hunt (2025) sugiere que nuestras culturas contemporá-
neas oscilan en un continuo de “empatía selectiva” y “disonancia 
empática”: somos capaces de conmovernos profundamente por 
ciertos sufrimientos mientras permanecemos indiferentes frente 
a otros, según marcos culturales, mediáticos y geopolíticos. Una 
ética de la escucha, en este sentido, se vuelve parte de la ética 
del conocimiento: implica preguntarnos a quién escuchamos, a 
quién ignoramos, y qué estructuras de poder determinan nuestra 
sensibilidad.
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Esta reflexión se conecta con discusiones recientes sobre la di-
versidad de pensamiento en contextos institucionales, incluyendo 
ámbitos tan sensibles como la seguridad nacional. Wright (2024) 
señala que la promoción de diversidad demográfica no garantiza 
por sí sola diversidad genuina de pensamiento. Cuando la inclu-
sión se gestiona de forma superficial, sin cuestionar las lógicas 
de poder ni los marcos estratégicos dominantes, la diversidad 
puede ser cooptada para legitimar las mismas agendas milita-
ristas o coloniales que supuestamente se buscaba transformar. 
Esto muestra que la ética del conocimiento no puede separarse 
de un análisis crítico de cómo se organizan y distribuyen el poder 
y la voz en cada institución: quién define los problemas, quién 
decide las soluciones aceptables, quién se beneficia y quién 
asume los costos.

El problema no se limita a la política o a la seguridad. Disciplinas 
como el marketing social también exhiben profundas asimetrías 
epistemológicas entre Norte y Sur Global. Cateriano-Arévalo y co-
laboradores (2022) destacan que, incluso en un campo orientado 
explícitamente al cambio social, las oportunidades de formación, 
participación en asociaciones profesionales, acceso a conferen-
cias y publicación académica están fuertemente concentradas 
en el Norte. Esto implica que las prioridades, los marcos teóricos 
y los ejemplos de “buena práctica” se definen desde contextos 
que no experimentan las mismas problemáticas que el Sur, per-
petuando así brechas de conocimiento y de impacto. Aquí vuelve 
a hacerse necesaria la propuesta de Mormina e Istratii (2021) 
de un enfoque de desarrollo de capacidades centrado en valo-
res, donde la investigación no se mida solo por productividad o 
indicadores bibliométricos, sino por su contribución a la justicia 
social, la equidad y la pertinencia local.

Para responder a esta complejidad, la metodología misma de 
la investigación debe ampliarse. Holden y colaboradores (2024) 
defienden la importancia del pluralismo metodológico, espe-
cialmente en campos como la conservación ambiental, donde 
es necesario derivar “contrafácticos” y escenarios alternativos 
para evaluar el impacto de políticas y acciones. Integrar métodos 
cualitativos, cuantitativos, narrativos, históricos y participativos 
no es un lujo, sino una condición para captar la densidad de los 
fenómenos que estudiamos. En contextos de cambio climático, 
por ejemplo, los datos ecológicos deben dialogar con las me-
morias históricas, los saberes locales, las prácticas culturales y 
las estrategias de sobrevivencia de las comunidades. Solo así es 
posible construir un conocimiento realmente situado y útil.

Finalmente, el pensamiento contemporáneo debe reconocer 
que existen desacuerdos profundos que no pueden resolverse 
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simplemente acumulando argumentos. Knoll (2023) analiza el 
desacuerdo entre Platón y Protágoras para mostrar, desde la 
metaética y la epistemología política, que algunos conflictos se 
basan en principios de fondo irreconciliables. En un mundo plu-
riversal, la ética del conocimiento no puede prometer consenso 
universal; debe más bien enseñar a vivir con un pluralismo real, 
donde distintos sistemas de creencias coexisten sin que uno 
pueda anular totalmente al otro. Esto no significa renunciar al 
diálogo racional, sino asumir que el diálogo tiene límites y que, 
en ocasiones, la tarea ética consiste en construir formas de con-
vivencia en medio del desacuerdo.

En este marco, la ética intercultural del conocimiento se perfila 
como horizonte normativo del pensamiento contemporáneo. Kaur 
y colaboradores (2023) subrayan que dicha ética exige diálogo 
no jerárquico entre éticas occidentales y no hegemónicas, re-
flexividad por parte de los investigadores y reciprocidad en las 
relaciones de investigación. La meta no es solo producir “datos 
sobre otros”, sino generar conocimiento con otros, de manera 
que las investigaciones resulten también útiles y significativas 
para quienes han sido históricamente objeto, más que sujetos, 
de investigación.

En suma, el pensamiento contemporáneo, al enfrentar la crisis 
climática, las desigualdades globales, la desinformación y la per-
sistencia de estructuras coloniales, se ve obligado a repensar la 
ética del conocimiento desde la diversidad, la justicia y la inter-
culturalidad. Este capítulo explorará cómo estos debates afectan 
no solo a la teoría, sino también a la enseñanza de la filosofía y 
de las ciencias en la escuela y la universidad, invitando a conce-
bir el aula como un espacio donde se experimenta, en pequeña 
escala, la construcción de una ecología del conocimiento más 
justa, plural y responsable.

 El giro crítico: de Marx a la Escuela de Frankfurt

La transición del marxismo clásico hacia la teoría crítica de la 
Escuela de Frankfurt constituye uno de los desplazamientos inte-
lectuales más decisivos del siglo XX. No se trató de una ruptura 
súbita ni de un abandono del legado de Karl Marx, sino de una 
reelaboración profunda de sus categorías ante nuevas condi-
ciones históricas: el fracaso de las revoluciones proletarias en 
Occidente, la burocratización del proyecto soviético, la consolida-
ción del capitalismo organizado y de las democracias de masas, 
así como la expansión de la cultura de consumo y de la industria 
cultural. En este contexto, la pregunta no era simplemente si Marx 
tenía razón, sino cómo seguir pensando críticamente con Marx 
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cuando la realidad histórica ya no confirmaba de manera simple 
sus expectativas revolucionarias.

Rosa y Schulz (2022) señalan que desde sus inicios la teoría 
crítica se propuso seguir explorando las “leyes” que rigen la vida 
social como una totalidad formacional, así como las fuerzas que 
impulsan su evolución histórica. Este empeño por comprender 
la sociedad como totalidad, lejos de ser un residuo metafísico, 
constituye uno de los rasgos definitorios de la teoría crítica en 
todas sus generaciones: el capitalismo no se reduce a un siste-
ma económico, sino que configura formas de vida, estructuras 
culturales, instituciones políticas y modos de subjetivación. La 
Escuela de Frankfurt se apropia de esta intuición marxista y la 
amplía, incorporando nuevas herramientas filosóficas y científicas 
para captar la complejidad del capitalismo tardío.

El contexto intelectual de este giro fue decisivo. Arato (1974) 
recuerda que para comprender cualquier versión del marxismo 
posterior a los años veinte de Lukács, excluyendo las variantes 
más vulgares u ortodoxas, es necesario atender al debate con el 
neo-kantismo. Este trasfondo filosófico marcó la forma en que se 
problematizó la noción de totalidad, el papel de la subjetividad 
y la crítica a la razón. La pregunta ya no era únicamente cómo 
se explota al proletariado en el proceso productivo, sino cómo 
se constituye una forma de racionalidad que vuelve “normal” la 
dominación y que penetra tanto las instituciones como las con-
ciencias. Es en este cruce donde se sitúa el giro crítico: mantener 
la referencia al análisis estructural marxista, pero sometiendo 
a crítica las presuposiciones de la Ilustración y la racionalidad 
moderna que el propio Marx todavía compartía en gran medida.

En esta transición, Georg Lukács ocupa un lugar de puente 
conceptual. Su obra Historia y conciencia de clase introdujo de 
manera sistemática la noción de totalidad como categoría central 
del marxismo occidental, articulando una crítica de la cosificación 
que permitía ir más allá de la lectura puramente economicista 
de Marx. Jay (1977) subraya que la relación entre Lukács y los 
frankfurtianos es clave para entender el desarrollo del humanis-
mo marxista en el siglo XX: sin Lukács, la Escuela de Frankfurt no 
habría encontrado el mismo acceso a una lectura no determinista 
ni mecanicista de Marx. En Lukács, la totalidad no es una suma 
de partes, sino la estructura viva de una sociedad que, a través 
de la reificación, transforma las relaciones sociales en cosas y 
convierte a los sujetos en meros portadores de funciones. Esta 
mirada permitió a los futuros teóricos críticos indagar cómo la 
dominación capitalista se inscribe en la forma mercancía, pero 
también en la lógica de la cultura, el derecho, la ciencia y la vida 
cotidiana.
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La Escuela de Frankfurt retoma esta categoría de totalidad, pero 
la somete a su propia revisión. Horkheimer y Adorno, en particu-
lar, reconocen que la sociedad capitalista avanzada ha logrado 
integrar, al menos parcialmente, a las clases trabajadoras, neu-
tralizando el potencial revolucionario que Marx había confiado 
al proletariado. En lugar de una clase destinada casi “ontológi-
camente” a la emancipación, aparece una sociedad “totalmente 
administrada”, en la que la integración económica y cultural 
debilita las formas clásicas de conflicto y resistencia. En esta 
situación, la reflexión crítica ya no puede apoyarse sin más en 
la dialéctica entre fuerzas productivas y relaciones de produc-
ción; debe prestar atención a nuevas formas de domesticación 
de la conciencia, a los mecanismos simbólicos y afectivos de la 
dominación.

La obra emblemática de este giro es Dialéctica de la Ilustración. 
En ella, Horkheimer y Adorno diagnostican que la Ilustración, 
cuyo proyecto original consistía en liberar a la humanidad de la 
superstición mediante la razón, se ha transformado en su con-
trario: una razón instrumental, orientada a la dominación técnica 
de la naturaleza y de los seres humanos. James (2025) muestra 
que incluso la teoría de la compasión y la lástima en esta obra 
revela un núcleo social de verdad: ciertos fenómenos morales 
expresan una relación equivocada entre lo particular y lo univer-
sal que remite a una realidad social causante de sufrimiento. Así, 
la crítica de la moral no es una renuncia a la normatividad, sino 
una búsqueda de formas de sensibilidad que no se plieguen a la 
lógica de la dominación.

Berman, Piccone y Wolin (1984) anotan que, décadas después 
de su publicación, se volvió casi un lugar común en la izquierda 
criticar a Horkheimer y Adorno por su aparente resignación: la 
teoría del “mundo totalmente administrado” o de la “sociedad 
unidimensional” (con Marcuse) habría llevado a una visión pesi-
mista, impotente frente al poder del capitalismo tardío. Pero esta 
lectura pierde de vista que la radicalidad de la crítica frankfur-
tiana no residía en ofrecer consuelos fáciles, sino en llevar hasta 
sus últimas consecuencias la pregunta por cómo la dominación 
puede internalizarse y volverse “segunda naturaleza”. La de-
nuncia de la industria cultural, por ejemplo, no era una nostalgia 
elitista por la “alta cultura”, sino el análisis de cómo la producción 
masiva de entretenimiento homogeneizado reduce la capacidad 
de distanciamiento, de reflexión y de negación de lo dado.

Heller (2025) complejiza aún más esta lectura al mostrar cómo, 
en la crítica frankfurtiana, la imagen hegeliana de la tropa —la 
masa uniforme de individuos intercambiables— llega a simbolizar 
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una igualdad represiva que elimina la libertad individual y sella el 
fracaso de la Ilustración. La razón fijada en la utilidad se expresa 
en formas de organización social que promueven una igualdad 
meramente formal, mientras subsisten profundas desigualdades 
materiales y se anulan las posibilidades concretas de autonomía. 
Sin embargo, incluso en esta crítica descarnada, Horkheimer y 
Adorno no renuncian por completo a la promesa emancipato-
ria de la Ilustración. Su proyecto puede leerse como un intento 
de rescatar un núcleo racional y liberador de la modernidad, 
despojándolo de su alianza con la dominación y la racionalidad 
instrumental.

Un componente decisivo del giro crítico es la integración del 
psicoanálisis en el marco marxista. Johnston (2023) muestra 
que pensadores soviéticos tempranos como Luria y Vygotsky, 
así como teóricos marxistas occidentales como Reich, Fenichel 
o el propio Marcuse, compartían la intuición de que la teoría del 
impulso (Trieb) era esencial para cualquier marxismo psicoana-
lítico. La Escuela de Frankfurt retoma esta línea, mostrando que 
las formas de dominación no se sostienen solo en estructuras 
económicas o jurídicas, sino en la configuración de deseos, mie-
dos, fantasías y mecanismos de defensa. La represión ya no se 
entiende únicamente como un efecto de la propiedad privada o 
de la explotación directa, sino como un complejo proceso de for-
mación de la subjetividad. La crítica, en consecuencia, no puede 
limitarse a la denuncia de la explotación en el trabajo, sino que 
debe analizar la conformación de una subjetividad adaptada a 
la dominación.

Esta ampliación del análisis pone de manifiesto un rasgo im-
portante de la ortodoxia marxista entendida no como dogmatis-
mo, sino como fidelidad creativa al método. Ford (2023) sostiene 
que el problema de muchas respuestas marxistas a la pedagogía 
crítica radica en una falsa idea de ortodoxia, entendida como 
adhesión rígida a ciertos enunciados. La verdadera ortodoxia 
marxista, argumenta, se define por la flexibilidad y creatividad 
ilimitadas basadas en las condiciones materiales concretas. En 
este sentido, la Escuela de Frankfurt encarna una ortodoxia diná-
mica: no renuncia al análisis materialista, pero reconoce que las 
condiciones del capitalismo monopolista, la expansión del Estado 
social, la cultura de masas y la tecnificación generalizada requie-
ren nuevas categorías y nuevos diálogos con otras tradiciones 
(hegelianismo, psicoanálisis, sociología, estética).

La teoría crítica se ha desarrollado, además, a través de varias 
generaciones. Rosa y Schulz (2022) proponen un modelo heurísti-
co de tres niveles para entender su continuidad y transformación: 
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síntesis (¿qué es la sociedad?), dynamis (¿qué fuerzas impul-
san el cambio social?) y praxis (¿cómo puede motivarse o in-
fluirse el cambio por parte de actores sociales?). Este esquema 
permite reconstruir las divergencias entre las diferentes fases 
de la Escuela de Frankfurt —desde la primera generación de 
Horkheimer, Adorno y Marcuse, pasando por Habermas y Honneth, 
hasta perspectivas más recientes—, pero también identificar 
puntos de convergencia: el interés por la totalidad social, la cen-
tralidad de la crítica a las formas de dominación, la atención a la 
subjetividad y el compromiso con la emancipación.

En este desarrollo generacional, uno de los cambios más sig-
nificativos ha sido la crítica al eurocentrismo. Torres (2025) ana-
liza el giro que se produce cuando Stephan Lessenich asume la 
dirección del Instituto para la Investigación Social (IfS) en 2021, 
destacando que una innovación clave del programa actual con-
siste en someter a crítica el eurocentrismo inscrito en la propia 
tradición de Frankfurt. Este replanteamiento reconoce que la 
teoría crítica, tal como se formuló en el siglo XX, se centró casi 
exclusivamente en la experiencia europea y norteamericana del 
capitalismo, descuidando las formas específicas que adopta la 
dominación en contextos coloniales y poscoloniales. La incorpo-
ración de perspectivas globales y poscoloniales no es un simple 
añadido, sino una exigencia de coherencia: una teoría crítica que 
se pretenda universal no puede seguir ignorando las historias y 
epistemologías del Sur global.

En esta línea, Gandler (2024) subraya la importancia de de-
sarrollar una teoría crítica “desde las Américas”, articulando las 
filosofías de Bolívar Echeverría y Adolfo Sánchez Vázquez en diá-
logo con Marx y con la tradición del Institut für Sozialforschung. 
Esta perspectiva insiste en revisar categorías como valor de 
uso y valor, y en criticar las ideas filosóficas eurocéntricas que 
aún operan dentro de teorías no mainstream. Una teoría crí-
tica situada en América Latina no solo describe las periferias 
del sistema mundial, sino que ofrece claves para comprender el 
funcionamiento mismo de los centros de poder global. Al proble-
matizar la modernidad capitalista desde la experiencia colonial 
y dependiente, amplía y corrige el horizonte de la teoría crítica 
tradicional, abriendo posibilidades para pensar una sociedad 
poscapitalista que no reproduzca el impulso autodestructivo del 
orden actual.

Esta expansión geopolítica del horizonte crítico se acompaña 
de una reflexión renovada sobre la normatividad. Bielskis (2023) 
plantea una concepción de teoría crítica que no se limite a la 
crítica cultural y social al estilo clásico de Frankfurt, sino que 
integre de manera explícita una concepción aristotélica de la 
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normatividad. En lugar de apoyarse únicamente en categorías 
kantianas de deber abstracto, propone recuperar nociones como 
eudaimonía y areté como ejes de una teoría crítica de la socie-
dad. Marx sería central aquí no solo por su diagnóstico de la 
explotación, sino porque ofrece herramientas para una crítica 
históricamente informada de las estructuras que impiden el desa-
rrollo pleno de las capacidades humanas. La normatividad crítica, 
desde esta perspectiva, no se reduce a denunciar injusticias, sino 
a imaginar formas de vida en las que la potencialidad humana 
pueda realizarse de modo no alienado.

Desde el punto de vista educativo y didáctico, este giro crítico 
tiene implicaciones profundas. La transición de Marx a la Escuela 
de Frankfurt enseña que la formación filosófica no puede limi-
tarse a repetir doctrinas, sino que debe ejercitar la capacidad de 
actualizar métodos críticos frente a nuevas realidades históricas. 
Para el aula, esto implica al menos tres exigencias:

1.	 Enseñar la tradición marxista como método vivo, mostran-
do cómo la Escuela de Frankfurt reelabora categorías en lugar 
de congelarlas.

2.	 Introducir al estudiantado en la complejidad de la domi-
nación, mostrando que el poder no opera solo en la economía, 
sino en la cultura, el lenguaje, el deseo y la subjetividad.

3.	 Abrir la teoría crítica a perspectivas globales y decolonia-
les, de modo que los estudiantes comprendan que la crítica social 
no termina en Europa, sino que se enriquece con experiencias y 
pensamientos de América Latina, África y Asia.

La continuidad entre Marx y la Escuela de Frankfurt no reside, 
por tanto, en una fidelidad literal a los textos, sino en una fideli-
dad creativa al proyecto emancipatorio que los anima. La teoría 
crítica, en su mejor versión, mantiene la sospecha frente a toda 
forma de dominación, mientras explora posibilidades de vida más 
libres, justas y solidarias. Este equilibrio entre continuidad y trans-
formación, entre herencia y reinvención, es precisamente lo que 
hace de la tradición de Frankfurt un recurso filosófico decisivo 
para pensar el presente y para enseñar filosofía como práctica 
crítica y formativa en contextos educativos contemporáneos.

 Hermenéutica y fenomenología: nuevas lecturas del ser y 
del sentido

La relación entre hermenéutica y fenomenología se ha convertido 
en uno de los núcleos más fértiles de la filosofía contemporánea. 
Lo que en un inicio aparecía como dos tradiciones diferenciadas 
ha ido dando lugar a un campo compartido donde ser y sentido 
se piensan juntos desde la experiencia vivida, el lenguaje y la 
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historicidad. Esta convergencia no es solo un episodio técnico 
dentro de la historia de la filosofía, sino un giro profundo en la ma-
nera de entender cómo conocemos, cómo habitamos el mundo y 
cómo construimos significado en contextos personales, sociales, 
religiosos, científicos y educativos.

Un punto de partida necesario para comprender este giro 
consiste en atender a la distinción, hoy clásica, entre fenomeno-
logía descriptiva y fenomenología interpretativa. Oluka (2025) 
muestra que, en la práctica investigativa contemporánea, se han 
consolidado dos grandes enfoques. La fenomenología descripti-
va, inspirada en Husserl, busca suspender las preconcepciones del 
investigador para describir con la máxima fidelidad posible las 
estructuras esenciales de la experiencia. La fenomenología inter-
pretativa, derivada de Heidegger y desarrollada por la tradición 
hermenéutica, reconoce que tal suspensión nunca es completa: 
todo acceso al fenómeno está mediado por un horizonte previo 
de comprensión, por el lenguaje, por la historia y por la situación 
concreta del investigador.

Esta diferencia metodológica tiene consecuencias ontológicas: 
en la fenomenología descriptiva, el énfasis recae en el fenómeno 
tal como se da a la conciencia; en la fenomenología interpretativa, 
el foco se desplaza hacia el entramado de sentido dentro del cual 
el fenómeno se hace inteligible. De ahí que Oluka (2025) subra-
ye la importancia de categorías como la epoché, el bracketing 
y la llamada “doble hermenéutica”, junto con la reflexividad del 
investigador y la selección intencional de participantes. La inves-
tigación fenomenológica ya no puede concebirse como observa-
ción pura de esencias, sino como un proceso de co-constitución 
del sentido en el encuentro entre el investigador y el fenómeno. 
La interpretación no es un añadido posterior a una “descripción 
neutra”; es parte constitutiva de la forma en que el ser aparece.

Esta constatación abre un debate decisivo: si toda experien-
cia está mediada por la interpretación, ¿qué queda del ideal de 
una fenomenología “pura” de la donación (givenness)? Jones y 
Horner (2025) formulan la pregunta en términos precisos: ¿puede 
la hermenéutica ocupar un lugar genuino en una fenomenología 
que afirma que el fenómeno se da en su propia autosuficiencia, 
independientemente de la contribución constitutiva de un sujeto 
cognoscente? Esta cuestión atraviesa buena parte de la discusión 
contemporánea sobre la obra de Jean-Luc Marion, quien ha de-
fendido la primacía de la donación frente a cualquier estructura 
previa de subjetividad.

Ekweariri (2024) reconstruye críticamente cómo Marion ha 
ido reposicionando la hermenéutica en el interior de su fenome-
nología de la givenness, en diálogo con Heidegger y Gadamer. 
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La donación ya no se entiende como simple entrega de un dato 
bruto, sino como una dinámica de llamada y respuesta: lo dado in-
terpela; la comprensión responde. Sin embargo, según Ekweariri, 
Marion sigue manteniendo un privilegio unilateral de la donación 
que reduce el papel del testigo. Frente a ello, Ekweariri propone la 
noción de “mirada hermenéutica” (hermeneutic gaze): el testigo 
no es una pantalla pasiva sobre la que se proyecta el fenómeno, 
sino un punto de articulación simbólica que, al recibir lo dado, lo 
inserta en una red de relaciones de sentido. Esta mirada herme-
néutica no solo recibe la donación, sino que también la configura, 
la orienta, la modula.

El análisis de Ekweariri se hace especialmente elocuente en 
el contexto de la experiencia religiosa. La misma “palabra divi-
na” puede darse como ilusión extática, que encierra al sujeto en 
un circuito autorreferencial de exaltación, o como significado 
simbólico que lo inscribe en una comunidad de fe y en una tra-
dición viva. Lo que marca la diferencia no es solo la “cantidad” 
de donación, sino la forma en que la mirada hermenéutica del 
sujeto interpreta y reubica lo recibido. La fenomenología de la 
donación, sin la hermenéutica del testigo, se arriesga a convertir 
la experiencia en un hecho bruto sin sentido; la hermenéutica, 
sin atención a la donación, corre el riesgo opuesto: disolver lo 
dado en puro juego interpretativo. De ahí que la convergencia 
entre fenomenología y hermenéutica se vuelva indispensable.

Este movimiento hacia una “hermenéutica fenomenológica” 
se hace visible en marcos teóricos recientes como la lifeworld 
hermeneutics o “hermenéutica del mundo de la vida” propuesta 
por Palmr, Nyström y Karlsson (2023). Desde este enfoque, la 
investigación se orienta hacia cuestiones existenciales enten-
didas no como hechos biológicos aislados, sino como experien-
cias vividas en un mundo de vida concreto. La interpretación 
se convierte en instrumento metodológico central: comprender 
un fenómeno existencial implica aclarar cómo se experimenta, 
cómo se cuenta, qué significados adquiere para quienes lo viven. 
El investigador, lejos de situarse fuera del proceso, debe cultivar 
una actitud abierta hacia el fenómeno y hacia los participantes, 
permitiendo que sus interpretaciones rompan esquemas previos 
y sugieran nuevas formas de comprensión.

Los resultados de la hermenéutica del mundo de la vida no son 
“datos” en sentido positivista, sino interpretaciones existenciales. 
Se trata de descripciones interpretativas que articulan cómo un 
fenómeno configura la relación de la persona consigo misma, con 
los otros y con el mundo. Esta forma de investigación no renuncia 
a la rigurosidad; simplemente asume que, cuando se trata de 
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experiencias humanas profundas, la verdad se manifiesta como 
sentido encarnado, no como simple registro cuantitativo.

La articulación entre fenomenología y hermenéutica se profun-
diza cuando se introduce el problema de la revelación y el len-
guaje. Dahl (2023) propone un diálogo entre Marion y Gadamer 
para construir una fenomenología hermenéutica del “dar, mos-
trar y decir”. La donación (dar) y la manifestación (mostrar) no 
agotan el fenómeno si no se tiene en cuenta el decir, es decir, el 
modo en que lo que se da entra en el horizonte del lenguaje y 
se vuelve comunicable. La revelación —sea religiosa, estética o 
existencial— no consiste solo en que algo se muestre, sino en que 
ese algo se diga, interpele, se articule en un lenguaje que trans-
forma tanto al que escucha como al que habla. La imposibilidad 
de una fenomenalidad plena de la revelación, subraya Dahl, se 
pone precisamente de manifiesto en el lenguaje: el decir abre 
un horizonte donde el fenómeno se sustrae y se ofrece a la vez.

En este punto, la perspectiva de Gadamer adquiere una re-
levancia decisiva. Burke y Neumann (2024) muestran, a partir 
de un ensayo temprano de Gadamer sobre la idea de sistema 
en filosofía, cómo ya estaba presente en su pensamiento una 
intuición que será central en Verdad y Método: la sistematicidad 
filosófica y la historicidad no se oponen, sino que se implican 
mutuamente. La filosofía no parte de fundamentos ahistóricos, 
sino de la vida fáctica, de la historicidad concreta de quienes 
preguntan. El ser, entonces, no es una estructura fija al margen del 
tiempo, sino algo que se desvela en la experiencia histórica. En 
esta clave, la comprensión no es un mero acto del sujeto, sino un 
acontecimiento en el que una tradición, un texto o un fenómeno 
se encuentran con un horizonte de preguntas y se transforman 
mutuamente.

La hermenéutica fenomenológica no solo redefine nuestra 
comprensión del ser, sino también del significado y de la persona. 
Abettan y Welie (2020), al analizar el impacto de la medicina per-
sonalizada, proponen un giro conceptual: la personalización no 
puede entenderse simplemente como la aplicación de datos ob-
jetivos (genéticos, biológicos, clínicos) a un individuo, sino como 
un proceso mediante el cual la persona reapropria esos datos, 
les da sentido y reconfigura su propio modo de ser. El significado 
no reside exclusivamente en los datos ni exclusivamente en la 
subjetividad, sino en la relación dinámica entre ambos. Desde un 
enfoque fenomenológico-hermenéutico, la persona es, ante todo, 
un proceso de interpretación de sí misma y del mundo.

Este mismo impulso de integrar universalidad y singulari-
dad, historicidad y trascendencia, se encuentra en la propues-
ta de Jong (2025) de una filosofía cosmopolita que articule el 
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ontologismo y la hermenéutica fenomenológica dentro de un 
marco post-fundacional. A partir del concepto de All-Unity de 
Semyon Frank, Jong sostiene que es posible pensar una ontología 
en la que lo universal no aplaste lo particular, ni lo singular quede 
disuelto en lo general. Las antinomias entre universal y singular, 
histórico y no histórico, pueden entenderse como condiciones 
de posibilidad para una nueva ontología en la que el ser se ma-
nifiesta siempre en formas concretas, pero remite a una unidad 
que no se deja capturar por ningún sistema cerrado. La herme-
néutica fenomenológica proporciona aquí el puente: el ser se da 
en experiencias singulares, pero estas se integran en horizontes 
de sentido más amplios que las trascienden sin anularlas.

Oviedo (2019), desde el campo de la filosofía de la religión, 
muestra cómo hermenéutica y fenomenología, junto con la teoría 
de sistemas, se han convertido en herramientas centrales para 
comprender la relación entre religión y significado. La religión 
no es solo un conjunto de creencias o rituales, sino una forma de 
construcción de sentido que organiza la experiencia, el tiempo, 
la muerte, la culpa y la esperanza. Desde esta perspectiva, la 
fenomenología permite describir cómo se vive la fe, la duda, la 
experiencia de lo sagrado; la hermenéutica, por su parte, explo-
ra cómo estos fenómenos se articulan en narrativas, símbolos, 
textos y comunidades. La religión es al mismo tiempo productora 
y producto de estructuras de significado, y solo una aproxima-
ción fenomenológico-hermenéutica puede capturar esta doble 
dimensión.

Arthos (2025) retoma la obra de Gadamer para destacar su re-
levancia política y pedagógica. La experiencia hermenéutica, tal 
como la concibe Gadamer, no es un ejercicio académico aislado, 
sino una alternativa humanista frente a una racionalidad cientí-
fica que tiende a reducir la experiencia a variables controlables. 
La comprensión, en sentido gadameriano, es siempre interacción, 
diálogo, apertura a lo que nos excede. Esta concepción tiene un 
potencial radical: si tomamos en serio que el comprender es un 
evento compartido, en el que ninguna de las partes posee de 
antemano la verdad, entonces la política, la educación y la vida 
social deberían estructurarse en torno al diálogo, la escucha y 
la disposición a dejarse interpelar por el otro.

La convergencia entre hermenéutica y fenomenología ofrece, 
así, una nueva lectura del ser y del sentido: el ser ya no es un 
dato absoluto ni una entidad oculta tras los fenómenos; es aquello 
que se despliega en la experiencia vivida, en el lenguaje, en la 
historia, en las relaciones. El sentido no está “depositado” en las 
cosas ni en un sujeto soberano; se teje en la interacción entre lo 
que se da y las interpretaciones que lo acogen y lo transforman. 
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Esta comprensión tiene implicaciones decisivas para la investi-
gación cualitativa, para la clínica, para la teología, para la ética 
y, de manera muy directa, para la educación.

Desde una perspectiva didáctica, el giro hermenéutico-feno-
menológico invita a concebir la enseñanza de la filosofía como 
un espacio donde los estudiantes aprenden no solo teorías, sino 
modos de interpretar su propia experiencia y la de los otros. 
Trabajar con textos filosóficos, literarios o religiosos deja de ser 
un ejercicio de repetición doctrinal y se vuelve un ejercicio de 
comprensión: se trata de dejar que los textos digan algo nuevo en 
el presente, de poner en juego nuestras preguntas y de reconocer 
que toda interpretación nos transforma. En este sentido, la clase 
de filosofía puede convertirse en un laboratorio de hermenéutica 
fenomenológica, donde los estudiantes practican la epoché, la 
reflexividad, la apertura a lo otro y la construcción compartida 
de sentido.

En la formación de docentes e investigadores, este enfoque 
también resulta decisivo: exige explicitar los supuestos desde los 
que preguntamos, reconocer nuestra propia historicidad y situa-
miento, y asumir que la neutralidad absoluta es un mito. Lejos de 
ser un obstáculo, esta conciencia de nuestra implicación puede 
convertirse en fuente de rigor: cuanto más claros somos sobre 
nuestros horizontes de comprensión, más capaces somos de 
dejarnos interpelar por el fenómeno y por los otros. En un mundo 
marcado por la pluralidad cultural, religiosa y epistemológica, la 
articulación entre hermenéutica y fenomenología aparece como 
una vía privilegiada para pensar y enseñar la filosofía como 
práctica de sentido, diálogo y responsabilidad.

Filosofía del lenguaje y posmodernidad

La relación entre filosofía del lenguaje y posmodernidad constitu-
ye uno de los núcleos más decisivos de la reflexión contemporá-
nea, porque sitúa al lenguaje no solo como objeto de análisis, sino 
como dimensión constitutiva del mundo social, del conocimiento 
y de la identidad. Si la modernidad había tendido a concebir el 
lenguaje como instrumento transparente para representar reali-
dades preexistentes, el pensamiento posmoderno rompe con esta 
imagen y sostiene que no hay acceso a la realidad sino a través 
de tramas discursivas, semióticas y simbólicas que la configuran. 
En otras palabras, la cuestión ya no es únicamente qué decimos 
sobre el mundo, sino qué mundo es posible en función de las 
formas de lenguaje que heredamos, producimos y reproducimos.
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En la filosofía posmoderna francesa del siglo XX, esta centralidad 
del lengua je adquiere una forma particularmente influyente. 
La reconstrucción del “concepto de hombre” en autores como 
Foucault y Deleuze/Guattari solo puede comprenderse adecua-
damente a partir de sus marcos teóricos sobre discurso, enuncia-
ción y dispositivos de poder. En esta tradición, el lenguaje deja 
de ser una simple herramienta de comunicación para convertirse 
en una estructura que define las formas de pensamiento y de 
existencia que son posibles en cada época histórica (Kutsepal, 
2023). No se trata únicamente del vocabulario disponible, sino 
del conjunto de prácticas discursivas, categorías, clasificaciones 
y modos de hablar que delimitan lo decible, lo pensable y lo 
experimentable.

Desde esta perspectiva, el sujeto ya no aparece como una 
instancia cognitiva pura sino como un ser finito, históricamen-
te situado, limitado en cada época a determinadas formas de 
cuerpo, de necesidades y de lengua je (Kutsepal, 2023). Esta 
reubicación del sujeto tiene consecuencias directas para la filo-
sofía del lenguaje: nuestras posibilidades lingüísticas están con-
dicionadas históricamente y no son universales ni atemporales. 
Lo que podemos decir y pensar sobre la locura, la sexualidad, 
la infancia o la normalidad, por ejemplo, depende de regímenes 
discursivos concretos, no de una supuesta estructura antropoló-
gica invariable. El lenguaje, desde esta óptica, no se superpone 
a una realidad neutra, sino que participa en la constitución de 
aquello que llamamos “realidad”.

La posmodernidad, sin embargo, no solo cuestiona la trans-
parencia del lenguaje, sino también las concepciones modernas 
de subjetividad que lo acompañan. Buena parte del pensamiento 
posmoderno se ha dedicado a deconstruir la idea de un yo unita-
rio, coherente, propietario de su lenguaje y de su experiencia. En 
su lugar, propone identidades fragmentadas, híbridas, procesua-
les: sujetos que se constituyen en redes de discurso, poder y de-
seo. No obstante, como advierte Roy (2018), esta deconstrucción 
sigue muchas veces anclada en premisas eurocéntricas. Incluso 
cuando se pretende superar el modelo moderno occidental de 
subjetividad, el lenguaje teórico utilizado continúa dependiendo 
de la tradición intelectual europea. El resultado es una paradoja: 
la teoría que quiere descentrar Occidente sigue pensándose a sí 
misma desde marcos histórico-lingüísticos occidentales.

Esta crítica es crucial para una filosofía del lenguaje situada 
en la posmodernidad. Si el lenguaje es constitutivo de lo que 
podemos pensar, entonces las teorías posmodernas del lengua-
je no pueden considerarse neutrales: están atravesadas por las 
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mismas tradiciones que intentan criticar. Roy (2018) muestra que 
muchas narrativas sobre el “no-Occidente” quedan atrapadas en 
esquemas esencialistas que, bajo la apariencia de celebrar la 
diferencia, terminan fijando identidades y reproduciendo jerar-
quías. El problema no es solo qué decimos sobre el “Otro”, sino 
desde qué lenguaje lo decimos: categorías como “tradicional”, 
“irracional” o “comunitario” no son etiquetas inocentes; arrastran 
historias de clasificación colonial, domesticación y exotización.

A este cuestionamiento se suma la influencia de enfoques 
más cercanos a la filosofía analítica, como el holismo epistemo-
lógico y semántico. La famosa tesis de Duhem-Quine, según la 
cual ningún enunciado puede ser contrastado de forma aislada 
porque siempre está inserto en una red de hipótesis y supuestos, 
ha sido traducida a otros campos, entre ellos la interpretación 
jurídica. Zezza (2023) muestra que, en el ámbito constitucional, 
entender el significado de una norma exige considerar no solo 
su texto literal, sino el conjunto de prácticas, principios, prece-
dentes y contextos históricos que le dan sentido. Este holismo y 
contextualismo, aunque desarrollado en un dominio específico, 
ofrece una analogía poderosa para la filosofía del lenguaje en 
clave posmoderna: ningún signo, palabra o discurso puede ser 
comprendido por fuera de las redes de sentido que lo sostienen.

Esta transposición del holismo al terreno posmoderno implica 
que el significado nunca es unívoco ni completamente fijable. La 
comprensión de un enunciado exige reconstruir las coordenadas 
históricas, culturales y epistemológicas en las que se produce 
y se recibe, así como las relaciones de poder que determinan 
qué interpretaciones se vuelven dominantes. En lugar de buscar 
definiciones universales y ahistóricas, la filosofía del lenguaje 
posmoderna insiste en la dimensión contextual, conflictiva y re-
visable del significado. En el aula de filosofía, esto se traduce en 
una pedagogía que enseña a leer discursos —filosóficos, políticos, 
mediáticos— preguntando siempre: ¿quién habla?, ¿desde dónde?, 
¿para quién?, ¿con qué efectos?

Pero la posmodernidad no solo replantea el lenguaje en térmi-
nos de discurso y contexto; también reabre el interés por formas 
simbólicas que habían sido marginalizadas por la hegemonía del 
paradigma lógico-proposicional moderno. El análisis de sistemas 
de correspondencias neoplatónicas, como los presentes en el 
lenguaje simbólico jeroglífico de la Nueva España del siglo XVII, 
muestra modos de significación en los que una imagen, un glifo 
o una figura no se reducen a un contenido conceptual único, 
sino que remiten simultáneamente a múltiples niveles de senti-
do (Zayas, 2025). En estos sistemas, fuertemente influidos por 
el platonismo y el pensamiento religioso, el lenguaje simbólico 
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funciona como un tejido de analogías y resonancias, más que 
como un código unívoco de representación.

La relectura posmoderna de estas tradiciones simbólicas no 
es un simple gesto arqueológico. Señala que existen formas de 
lenguaje en las que la linealidad, la literalidad y la univocidad 
—propias del discurso científico moderno— no son el modelo 
dominante. El símbolo puede operar como un cruce de corres-
pondencias entre cielo y tierra, cuerpo y alma, historia y eterni-
dad (Zayas, 2025). Esta constatación cuestiona la idea de que el 
modo lógico-proposicional sea la única forma “seria” de lenguaje 
filosófico. La posmodernidad se muestra así receptiva a lengua-
jes que aceptan la ambigüedad, la multiplicidad de sentidos y la 
dimensión estética o ritual de la significación.

El cuadro se amplía aún más cuando se atiende a sistemas 
lingüísticos no occidentales. El análisis de la raíz léxica ku en el 
lenguaje simbólico mapuche del movimiento revela concepciones 
del tiempo y el espacio radicalmente distintas de las habituales 
en la tradición europea moderna (Moulian et al., 2025). En esta 
cosmovisión, el movimiento no se piensa en términos de sucesión 
lineal o progreso unidireccional, sino en patrones circulares y si-
multáneos que articulan pasado, presente y futuro en relaciones 
complejas. El lenguaje no solo nombra este modelo ontológico; 
lo encarna y lo hace operante en prácticas rituales, narrativas 
y comunitarias.

El cotejo translingüístico realizado por Moulian y colaborado-
res (2025) muestra voces afines en varias lenguas andinas que 
expresan significados similares, evidenciando relaciones inter-
culturales de largo aliento. Para la filosofía del lenguaje, esta 
constatación tiene un peso enorme: no existe una única manera 
“natural” de articular lingüísticamente tiempo y espacio; cada 
lengua pone en juego un modo de habitar el mundo. Si la posmo-
dernidad quiere realmente superar la pretensión de universalidad 
de la filosofía occidental, debe reconocer que las estructuras de 
significado cristalizadas en lenguas como el mapudungun son 
tan filosóficamente relevantes como las categorías de Kant o los 
análisis de Wittgenstein. El gesto posmoderno de “descentrar” 
al sujeto europeo solo se completa cuando se incorpora esta 
pluralidad de formas lingüísticas y ontológicas.

La intersección entre filosofía del lenguaje y posmodernidad 
se vuelve, entonces, un espacio doblemente crítico. Por un lado, 
critica las concepciones modernas del lenguaje como espejo 
neutro de la realidad y como propiedad de un sujeto autónomo; 
por otro, somete a examen las limitaciones eurocéntricas de la 
propia teoría posmoderna. La deconstrucción del yo y del sig-
nificado solo alcanza su radicalidad cuando se abre al diálogo 
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con tradiciones simbólicas, lingüísticas y conceptuales de otras 
geografías. De lo contrario, corre el riesgo de convertirse en un 
ejercicio autorreferencial que, bajo nuevas formas, mantiene el 
privilegio epistemológico de Occidente.

Desde una perspectiva didáctica, todo esto plantea retos y 
oportunidades enormes. Enseñar filosofía del lenguaje en clave 
posmoderna no puede reducirse a presentar autores europeos 
que hablan sobre la muerte del sujeto, la diseminación del signi-
ficado o la imposibilidad de metarrelatos. Es necesario integrar, 
en la práctica pedagógica, experiencias concretas de análisis 
discursivo, comparación de sistemas lingüísticos y lectura crítica 
de narrativas hegemónicas. Por ejemplo, se puede:

•	 Trabajar textos de Foucault o Deleuze mostrando cómo el 
lenguaje configura “regímenes de verdad” y dispositivos 
de poder (Kutsepal, 2023), y contrastarlos con discursos 
mediáticos actuales.

•	 Introducir la crítica de Roy (2018) para problematizar cómo 
incluso los discursos que parecen emancipadores pueden 
reproducir marcos eurocéntricos, invitando al estudiantado 
a detectar en el lenguaje categorías que fijan identidades 
o exotizan lo “no occidental”.

•	 	Utilizar el enfoque holista y contextualista de Zezza (2023) 
para mostrar, por analogía, que la interpretación de un tex-
to filosófico, jurídico o político exige reconstruir redes de 
sentido y no puede limitarse a citas aisladas o definiciones 
de diccionario.

•	 Explorar el lenguaje simbólico jeroglífico y las correspon-
dencias neoplatónicas estudiadas por Zayas (2025) para 
que los estudiantes experimenten formas de significación 
no lineales, donde imagen, mito y concepto se entrelazan.

•	 	Comparar concepciones occidentales del tiempo con las 
codificadas en la raíz ku del mapuche (Moulian et al., 2025), 
para abrir una reflexión sobre cómo nuestras categorías 
temporales están inscritas en la lengua y cómo otras len-
guas pueden expandir nuestro horizonte de comprensión.

De este modo, el aula se convierte en un espacio donde la filosofía 
del lenguaje se practica como una educación en la sensibilidad 
semiótica y en la justicia epistémica: aprender a escuchar otras 
formas de decir y pensar, y a reconocer en ellas no curiosidades 
exóticas, sino verdaderas propuestas filosóficas sobre el ser, el 
tiempo, el cuerpo, la comunidad y la verdad.

En conclusión, la intersección entre filosofía del lenguaje y 
posmodernidad reconfigura de raíz nuestra comprensión del 
lenguaje: deja de ser un canal neutro para convertirse en campo 
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de fuerzas donde se juegan poder, identidad y realidad. Sin em-
bargo, este giro solo puede desplegar todo su potencial crítico 
si asume plenamente la tarea de descentrar sus propios supues-
tos eurocéntricos, abriéndose a lenguajes, símbolos y mundos 
de vida que desbordan el marco occidental. Para la educación 
filosófica, esto significa formar sujetos capaces de habitar crí-
ticamente la pluralidad lingüística y conceptual del mundo con-
temporáneo, reconociendo que cada lengua y cada tradición trae 
consigo no solo palabras distintas, sino posibilidades nuevas de 
pensar y de vivir juntos.

 La ética como fundamento de la convivencia social y 
pedagógica

La ética atraviesa, de manera explícita o implícita, todas las for-
mas de convivencia humana. No se limita a un conjunto de normas 
externas ni a contenidos aislados en un currículo, sino que consti-
tuye el horizonte de sentido desde el cual interpretamos quiénes 
somos, cómo nos relacionamos con los otros y qué considera-
mos justo, digno o inaceptable. En contextos sociales marcados 
por la desigualdad, el conflicto y la polarización, y en sistemas 
educativos tensionados por presiones evaluativas, burocráticas 
y tecnocráticas, la ética se revela como un fundamento insusti-
tuible para construir formas de convivencia que no reduzcan la 
vida común a mera cohabitación, sino que la orienten hacia la 
reciprocidad, el cuidado y la justicia.

En el ámbito escolar, esto adquiere una concreción muy parti-
cular. La escuela no es solo un espacio de transmisión de conoci-
mientos, sino una micro-sociedad donde los estudiantes apren-
den —a veces de manera explícita, otras de forma silenciosa— qué 
significa vivir con otros, cómo se resuelven los conflictos, qué se 
considera respetable, qué voces son escuchadas y cuáles son 
sistemáticamente ignoradas. De ahí que la educación ética y 
en valores se haya convertido en un contenido específico de los 
currículos contemporáneos, no como un añadido decorativo, sino 
como respuesta a problemas muy concretos: violencia escolar, 
acoso, exclusión, discriminación, falta de participación, crisis de 
autoridad, entre otros (Vargas et al., 2023). Educar en ética es, en 
este sentido, educar para la convivencia, y hacerlo implica asu-
mir que cada práctica pedagógica, cada norma de aula y cada 
decisión institucional lleva consigo una determinada concepción 
de lo que vale y lo que no vale en la vida compartida.

Vargas y colaboradores (2023) muestran que la educación 
ética y en valores, cuando se toma en serio, busca fortalecer 
procesos de convivencia escolar que trascienden el simple control 
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de conductas. Su intención es acompañar la formación de la 
personalidad, potenciar el aprendizaje y cultivar un sentido de 
la justicia y la equidad en el aula. Esto supone pasar de una ética 
meramente sancionadora —centrada en castigos y recompen-
sas— a una ética formativa, que invita al alumnado a compren-
der el porqué de las normas, a deliberar sobre los conflictos y a 
reconocer la dignidad del otro como criterio básico de acción. En 
este marco, la convivencia escolar no se reduce a la ausencia de 
conflictos, sino que se concibe como la capacidad de gestionarlos 
de forma dialogada, respetuosa y creativa.

La percepción de los docentes sobre estos procesos ofrece 
claves decisivas. Espinal y colegas (2024) muestran que, para mu-
chos profesores de educación secundaria, la convivencia pacífica 
se construye sobre prácticas como el diálogo, la deliberación, la 
escucha activa y el respeto por la diferencia. No se trata solo de 
“hablar las cosas”, sino de generar condiciones reales para que 
cada estudiante pueda expresar sus puntos de vista, ser tomado 
en serio y participar en la búsqueda conjunta de soluciones. En 
este contexto, la resolución de conflictos exige el desarrollo de la 
empatía, la gestión de las emociones y la promoción de la coope-
ración y la solidaridad. La ética del cuidado emerge aquí como 
dimensión indispensable: no basta con aplicar normas justas; es 
necesario hacerse cargo, afectivamente, de la vulnerabilidad del 
otro y del impacto de nuestras acciones en su bienestar (Espinal 
et al., 2024).

Todo esto transforma radicalmente el rol docente. Si la convi-
vencia tiene una raíz ética, el profesor deja de ser únicamente un 
transmisor de contenidos para convertirse en mediador, modelo 
y facilitador de experiencias morales. Supone que el docente se 
reconoce a sí mismo como figura de referencia en la forma de 
relacionarse, de pedir la palabra, de gestionar el error, de tratar la 
diferencia. Espinal y colaboradores (2024) muestran que, desde la 
perspectiva de muchos educadores, la gestión de la convivencia 
requiere incorporar estrategias deliberadas orientadas a que los 
estudiantes reflexionen sobre sus capacidades socioafectivas, 
aprendan a nombrar lo que sienten, a reconocer emociones en 
los otros, a responsabilizarse por las consecuencias de sus actos. 
Esta dimensión no es “extra” al currículo: es condición de posibi-
lidad para que cualquier aprendizaje disciplinar tenga lugar en 
un entorno humano sano.

La ética de la convivencia no puede desligarse, además, de los 
marcos jurídicos y políticos que estructuran la vida social. Picón 
y Correa (2024) subrayan que los procesos educativos deben 
articularse con principios constitucionales de justicia y derechos 
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fundamentales. Esto implica que la escuela debe ser también 
un espacio de apropiación crítica del orden jurídico: los dere-
chos no se aprenden solo como listas memorísticas, sino como 
criterios vivos para interpretar situaciones concretas de la vida 
escolar —exclusión, discriminación, uso del castigo, participación 
estudiantil, etc.—. La “culturalización social” de los derechos, 
como la describen estos autores, supone formar a estudiantes, 
docentes y directivos en una comprensión profunda de los prin-
cipios constitucionales, de manera que la escuela se convierta 
en laboratorio de ciudadanía democrática y no en mero reflejo 
de autoritarismos sociales (Picón & Correa, 2024).

En este sentido, la justicia escolar no puede entenderse solo 
como igualdad de trato formal. Debe incluir la reflexión sobre las 
desigualdades reales que atraviesan al alumnado: diferencias 
socioeconómicas, de género, de origen étnico, de capacidades, 
de creencias religiosas. Una ética de la convivencia que asuma 
en serio los derechos fundamentales debe preguntarse cómo se 
distribuyen las oportunidades de participar, de ser escuchado, 
de equivocarse sin ser estigmatizado, de recibir apoyo cuando 
se está en situación de desventaja. De lo contrario, el discurso 
de los derechos corre el riesgo de convertirse en retórica vacía, 
desconectada de las experiencias cotidianas de injusticia que 
viven muchos estudiantes.

La tolerancia se presenta, en este contexto, como una virtud 
clave, pero también como una noción que debe revisarse crítica-
mente. Heuser y Wolf (2024) analizan las prácticas de tolerancia 
en contextos de “coexistencia densa”, es decir, escenarios donde 
grupos culturales, religiosos o ideológicos muy diversos compar-
ten espacios reducidos, como barrios, escuelas o comunidades 
locales. En estos lugares, la convivencia no puede sostenerse 
solo en la imposición de normas abstractas, sino que requiere 
un “sentido común” práctico que permita a las personas resolver 
tensiones cotidianas sin recurrir a la violencia o al aislamiento. 
En la educación infantil y primaria, esto se traduce en la tarea 
de enseñar a los niños a convivir con quienes piensan, creen o 
viven de manera diferente, lo cual exige a los docentes habili-
dades específicas para gestionar grupos heterogéneos y para 
mostrar, con su propio ejemplo, que la diferencia no es amenaza 
sino posibilidad de aprendizaje (Heuser & Wolf, 2024).

La ética del cuidado, por su parte, complementa y profundiza 
esta perspectiva. Mientras que las éticas de la justicia enfatizan 
derechos, deberes y normas imparciales, la ética del cuidado 
subraya la interdependencia, la responsabilidad hacia el otro 
concreto y la importancia de las relaciones. En el contexto es-
colar, esto significa que los docentes no solo están llamados a 
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garantizar que se cumplan las reglas, sino también a crear am-
bientes de seguridad emocional donde los estudiantes se sientan 
protegidos, valorados y acompañados. Espinal y colaboradores 
(2024) muestran que muchos profesores entienden la convivencia 
precisamente en estos términos: como la capacidad de cuidar y 
ser cuidado, de sostener vínculos que no se rompen ante el pri-
mer conflicto, de ofrecer apoyo a quien atraviesa situaciones de 
vulnerabilidad. Esta ética del cuidado no es sentimentalismo; se 
traduce en decisiones institucionales sobre el acompañamiento 
psicosocial, la atención a las necesidades particulares y la pre-
vención del daño.

La ética de la convivencia escolar también se ve interpelada 
por la complejidad del mundo académico y social contemporá-
neo. Ros y colegas (2024) argumentan que la transdisciplinarie-
dad se ha vuelto una herramienta imprescindible para abordar 
problemas educativos y sociales complejos. Esto vale también 
para la ética: si queremos comprender la convivencia escolar en 
toda su densidad, no basta con la filosofía moral; es necesario 
dialogar con la psicología, el derecho, la sociología, los estudios 
culturales, la pedagogía crítica. La transdisciplinariedad no solo 
produce diagnósticos más ricos, sino que permite diseñar es-
trategias de intervención más integrales, capaces de articular 
dimensiones emocionales, cognitivas, normativas y comunitarias. 
En este proceso, la metáfora —como recurso cognitivo y pedagó-
gico— se convierte, según Ros et al. (2024), en una herramienta 
poderosa para comunicar principios éticos: hablar de la escuela 
como “comunidad”, “taller”, “laboratorio de paz” o “casa común” 
no es inocente; orienta las expectativas, los comportamientos y 
las formas de imaginar la convivencia.

Aunque se han logrado avances importantes en el reconoci-
miento de la ética como eje de la convivencia social y pedagó-
gica, los desafíos siguen siendo grandes. La diversidad cultural 
y religiosa en las aulas exige marcos éticos compartidos que 
no borren la diferencia, sino que permitan articular acuerdos 
básicos sobre dignidad, respeto y no violencia. La presión por 
resultados estandarizados puede desplazar la atención hacia lo 
cuantificable y relegar la educación ética a espacios margina-
les. La formación inicial y continua del profesorado en temas de 
ética, convivencia y gestión de la diversidad sigue siendo insufi-
ciente en muchos contextos. Además, la escuela no está aislada: 
reproduce y es atravesada por violencias, discriminaciones y 
desigualdades que provienen del entorno social más amplio.

Sin embargo, estos retos también pueden leerse como opor-
tunidades. Colocar la ética en el centro de la convivencia social y 
pedagógica significa repensar el sentido mismo de la educación. 
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Supone entender que formar en matemáticas, ciencias o lengua-
je sin formar en responsabilidad, empatía, justicia y cuidado es 
construir saberes sin brújula moral. Al contrario, integrar la ética 
en los currículos, transformar el rol docente hacia una prácti-
ca reflexiva y cuidadora, promover prácticas de tolerancia que 
vayan más allá de la mera “soportación” del otro, y articular la 
escuela con los principios constitucionales de justicia y derechos 
humanos, son pasos concretos hacia comunidades educativas 
donde la armonía no sea imposición silenciosa, sino resultado 
de un trabajo compartido de reconocimiento y respeto mutuo.

En un mundo marcado por la complejidad, la incertidumbre 
y la pluralidad, educar éticamente es apostar por la posibilidad 
de sociedades más justas, equitativas y pacíficas. La ética como 
fundamento de la convivencia social y pedagógica no es un lujo 
teórico ni un añadido opcional: es la condición mínima para 
que la escuela pueda seguir siendo, todavía, un lugar donde se 
aprende no solo a saber, sino a vivir con otros de manera huma-
namente digna.

La filosofía contemporánea en el aula: pensamiento crítico 
y ciudadanía

La educación contemporánea se desenvuelve en un contexto 
atravesado por la globalización, la crisis ecológica, la digitaliza-
ción acelerada, el aumento de las desigualdades y la proliferación 
de discursos polarizados. En este escenario, no basta con formar 
estudiantes técnicamente competentes; se requiere promover 
sujetos capaces de pensar críticamente su mundo, interpretar las 
estructuras de poder que lo atraviesan y asumir una responsa-
bilidad ética y política frente a las injusticias que lo constituyen. 
La filosofía, cuando se vive como práctica reflexiva y dialógica, 
ofrece un marco privilegiado para articular pensamiento crítico 
y formación ciudadana, sobre todo si se la integra en una pers-
pectiva de educación para la ciudadanía global.

La Educación para la Ciudadanía Global (GCE) se ha conso-
lidado como un eje central en los debates educativos actuales, 
precisamente porque busca formar ciudadanos que compren-
dan las interdependencias planetarias y se comprometan con 
la transformación social. Santamaría-Córdaba y colaboradores 
(2024) subrayan que la GCE solo puede cumplir su propósito 
emancipador si se vincula con una pedagogía crítica que explore, 
desde la filosofía de la educación, las relaciones entre pensamien-
to crítico, conciencia global y compromiso ético-político. No se 
trata simplemente de “informar” al estudiantado sobre problemas 
mundiales —cambio climático, migraciones, conflictos armados—, 
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sino de desarrollar capacidades para analizarlos críticamente, 
identificar sus raíces estructurales y reconocer la necesidad de 
actuar para construir un mundo libre de opresión e injusticia. En 
este sentido, la filosofía contemporánea en el aula se convierte 
en el lugar donde los contenidos globales dejan de ser datos y 
se transforman en preguntas éticas, políticas y ontológicas.

El pensamiento crítico, en este contexto, no puede reducirse a 
una habilidad cognitiva neutral, circunscrita a ejercicios lógicos 
descontextualizados. Es una forma de relación con el mundo que 
implica análisis, juicio, argumentación, pero también sensibilidad 
ante la injusticia, disposición al diálogo y capacidad de revisar 
las propias posiciones. Watson y Wake (2024) muestran cómo, 
incluso en la integración de tecnologías digitales, el pensamiento 
crítico es decisivo: los docentes noveles que trabajan con peda-
gogías de equidad digital y aprendizaje centrado en el estudiante 
desarrollan una “lente crítica” para evaluar si la tecnología ac-
túa como agente de transformación o de opresión. Este tipo de 
análisis pone de manifiesto que la educación filosófica no puede 
situarse al margen de las herramientas tecnológicas: debe ayu-
dar al profesorado y al estudiantado a preguntar quién diseña 
estas tecnologías, a quién benefician, qué formas de control y 
vigilancia instauran, y cómo pueden ser apropiadas de manera 
emancipadora.

La investigación empírica sobre estrategias de aula confirma 
que el pensamiento crítico se potencia cuando se trabaja con 
problemas reales, complejos y éticamente cargados. Chowning 
et al. (2012) muestran que el uso pedagógico de dilemas éticos 
y cuestiones sociocientíficas, articulado con marcos de toma 
de decisiones y herramientas de análisis estructurado, produce 
mejoras significativas en la capacidad de los estudiantes para 
argumentar, justificar sus posiciones y escuchar puntos de vista 
divergentes. Desde una perspectiva didáctica, esto sugiere que 
la filosofía contemporánea en la escuela no debe limitarse a la 
historia de las ideas, sino crear situaciones de discusión donde 
las teorías éticas, políticas o epistemológicas se pongan a prueba 
frente a problemas concretos: biotecnología, justicia ambiental, 
uso de datos personales, modelos de desarrollo, etc. La filosofía 
deja de ser “comentario de textos” para convertirse en laboratorio 
de deliberación sobre el presente.

Esta dimensión crítica se intensifica cuando se vincula con la 
educación para el desarrollo sostenible. Baena-Morales y cola-
boradores (2023) subrayan que incluso áreas tradicionalmente 
consideradas alejadas de la reflexión filosófica, como la educa-
ción física, pueden movilizar el pensamiento crítico y sistémico 
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alrededor de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Si se diseñan 
actividades que hagan visibles las conexiones entre el cuerpo, 
el entorno, el consumo, la salud y la justicia ambiental, la clase 
se transforma en un espacio donde el alumnado interpreta los 
desafíos contemporáneos desde una mirada compleja. La filo-
sofía de la educación, en diálogo con estas propuestas, ayuda a 
fundamentar y orientar estas prácticas, evitando que se diluyan 
en mensajes moralizantes o campañas superficiales.

En el plano teórico, la filosofía de la educación ofrece catego-
rías para pensar la justicia, la igualdad, la autonomía y la legi-
timidad de las instituciones educativas. Costa (2021) analiza la 
influencia de la teoría de la justicia de John Rawls en la filosofía 
contemporánea de la educación, destacando cómo nociones 
como “equidad”, “posición original” o “principio de diferencia” 
han servido para cuestionar la distribución de bienes educati-
vos, la selección escolar o la meritocracia. Sin embargo, como 
advierte Kodelja (2021), la traslación directa de estos conceptos 
a contextos educativos concretos tiene límites. La autonomía 
no puede entenderse de la misma forma en la filosofía política 
abstracta que en el proceso gradual de formación de niños y 
adolescentes; el principio de diferencia no se aplica de manera 
mecánica a la organización de un sistema escolar. Esta tensión 
es, en sí misma, un excelente objeto de discusión filosófica en 
el aula de formación docente: obliga a pensar críticamente qué 
conceptos filosóficos adoptamos, cómo los adaptamos y cuáles 
son sus implicaciones prácticas.

La filosofía de la educación también puede desempeñar un 
papel clave en contextos atravesados por polarizaciones y fractu-
ras sociales profundas. Merawi (2024) muestra, en el caso etíope, 
cómo la enseñanza de la filosofía puede ayudar a superar divi-
siones étnicas mediante la construcción de un suelo normativo 
compartido que se basa en la reflexión crítica, el diálogo y la 
meditación sobre la existencia humana y los valores comunes. 
Traducido a otros contextos, esto significa que la filosofía en el 
aula puede ser un espacio donde se problematizan narrativas 
identitarias excluyentes, donde se exploran concepciones alterna-
tivas de comunidad y donde se practican formas de deliberación 
que prioricen la búsqueda de sentido y justicia por encima de la 
mera victoria argumentativa.

La lectura crítica emerge, en este entramado, como una herra-
mienta pedagógica privilegiada. Escobar y colaboradores (2024) 
muestran que un programa de formación docente interdiscipli-
nar centrado en la lectura crítica transformó las concepciones y 
prácticas de enseñanza de maestros colombianos: la lectura dejó 
de concebirse como mera decodificación de información para 
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entenderse como interacción con la realidad y con los otros. El 
giro hacia enfoques psicolingüísticos, metacognitivos e interac-
tivo-discursivos permitió que el trabajo de aula se orientara a la 
construcción de sentido y no solo a la repetición. Esta transfor-
mación es esencial para la filosofía en la escuela: un estudiantado 
que lee críticamente está mejor preparado para dialogar con 
textos filosóficos, identificar presupuestos, reconocer estrategias 
retóricas y relacionar las ideas con su propio contexto.

En educación infantil, Trigos-Carrillo y Urrea-Hernández (2024) 
demuestran que la lectura crítica de literatura infantil puede fo-
mentar la empatía y el pensamiento crítico desde edades tem-
pranas. Su propuesta combina la lectura en voz alta de obras 
que visibilizan situaciones de opresión e injusticia, la producción 
de respuestas multimodales (dibujos, dramatizaciones, narra-
ciones) y el diálogo abierto sobre problemas que afectan a los 
niños en sus comunidades. La filosofía contemporánea para la 
ciudadanía se concreta aquí en prácticas pedagógicas muy es-
pecíficas: aprender a reconocer la injusticia, ponerse en el lugar 
del otro, nombrar el daño, imaginar alternativas. La empatía, en 
este contexto, no es solo una emoción, sino un componente cog-
nitivo y moral que sustenta la ciudadanía crítica y la disposición 
a la acción solidaria.

Una educación filosófica verdaderamente contemporánea no 
puede limitarse a la tradición occidental. La inclusión de filosofías 
no occidentales en el currículo de ciudadanía crítica permite 
cuestionar el eurocentrismo y abrir el horizonte de lo pensable. 
Matahela y Ngwenya (2025) sintetizan investigaciones sobre la 
filosofía ubuntu en enfermería, mostrando cómo esta concepción 
africana del ser humano puede orientar prácticas educativas 
más humanitarias, situadas y culturalmente pertinentes. Aunque 
su trabajo se centra en la formación en enfermería, su lógica es 
extensible: incorporar filosofías indígenas en la escuela implica 
reconfigurar lo que entendemos por “persona”, “comunidad”, 
“cuidado” y “responsabilidad”.

Algo similar ocurre con la ética budista en educación. Sumaryati 
y Lasiyo (2024) señalan que en un siglo XXI donde se exige a los 
docentes dominar tecnologías, colaborar, resolver problemas y 
pensar críticamente, la ética budista ofrece herramientas para 
afrontar estas demandas sin perder el equilibrio emocional y 
moral. La articulación pedagógica de los Cuatro Nobles Verdades 
permite que las y los docentes reconozcan sus problemas profe-
sionales, identifiquen sus causas y trabajen dentro de sus capaci-
dades y habilidades, evitando el agotamiento y el cinismo. Desde 
la perspectiva de la ciudadanía, esta integración de tradiciones 
éticas no occidentales en la formación docente y discente amplía 
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el repertorio de marcos normativos disponibles para pensar la 
justicia y el buen vivir.

La pedagogía crítica, inspirada en Paulo Freire y otros pensa-
dores, ofrece el puente entre estos marcos filosóficos y la praxis 
educativa transformadora. Santamaría-Córdaba et al. (2024) 
insisten en que la educación para la ciudadanía global solo será 
crítica si asume que el conocimiento es históricamente situado, 
que las estructuras de opresión pueden ser nombradas y que los 
sujetos pueden organizarse para transformarlas. En contextos de 
alta desigualdad, como algunos territorios colombianos, Trigos-
Carrillo y Urrea-Hernández (2024) muestran que la alfabetización 
crítica puede convertirse en una vía para la “paz educativa”: a 
través de la lectura de textos que reflejen las injusticias vividas 
por las comunidades, combinada con el desarrollo intencional de 
la empatía y el pensamiento crítico, la escuela se transforma en 
espacio de reconocimiento, reparación simbólica y construcción 
de agencia colectiva.

En este marco, la imaginación se revela como dimensión fre-
cuentemente olvidada del pensamiento crítico. Gelmi (2024) 
propone una revisión de la imaginación en educación desde una 
perspectiva multidisciplinaria, poniendo en diálogo teorías de 
educación imaginativa con la codificación predictiva y la cogni-
ción encarnada. Esta reflexión subraya que la imaginación no es 
lo opuesto a la racionalidad, sino una condición para el pensa-
miento crítico genuino: solo quien es capaz de imaginar mundos 
posibles puede cuestionar el carácter “natural” e inevitable de 
las estructuras presentes. Para la filosofía en el aula, esto implica 
que actividades como la escritura creativa, las simulaciones, los 
proyectos de utopías concretas o el análisis de ficción especula-
tiva no son meros adornos, sino momentos en los que se ensaya 
la ciudadanía del futuro.

Los desafíos emergentes en torno a la inteligencia artificial (IA) 
ilustran bien la necesidad de una ciudadanía crítica con sólida 
formación filosófica. McPhee y Jerowsky (2025) proponen un 
marco pedagógico circular —preparación contextual, enganche 
guiado y reflexión crítica colectiva— para desarrollar alfabeti-
zación crítica en IA generativa en contextos universitarios. Este 
enfoque, basado en Vygotsky, Freire y el concepto de metalite-
racidades, busca que los estudiantes no solo aprendan a usar 
herramientas de IA, sino a interrogarlas: ¿qué sesgos incorporan?, 
¿quién controla los datos?, ¿qué impactos tienen en el trabajo, 
la creatividad, la autonomía? Integrar estos debates en el aula 
de filosofía muestra de forma ejemplar cómo el pensamiento 
crítico y la ciudadanía se entrelazan frente a tecnologías que 
reconfiguran el espacio público, la producción de conocimiento 
y la vida cotidiana.
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Nada de esto es posible sin una transformación profunda de la 
formación y el rol del profesorado. Escobar et al. (2024) eviden-
cian que los programas de reflexión, formación y acción colectiva 
tienen un impacto significativo en la manera en que los docen-
tes conciben su tarea: al apropiarse de herramientas de lectura 
crítica y de enfoques metacognitivos e interactivo-discursivos, 
pasan de prácticas empíricas a prácticas fundamentadas inten-
cionalmente. Watson y Wake (2024), por su parte, muestran que 
cuando los programas de formación inicial incorporan explícita-
mente la equidad digital y el análisis crítico de la tecnología, los 
docentes noveles son capaces de posicionarse como agentes de 
cambio frente a las presiones tecnocráticas.

La filosofía contemporánea en el aula, articulada con el pen-
samiento crítico y la ciudadanía, no es, por tanto, un lujo acadé-
mico, sino una necesidad formativa urgente. Significa diseñar 
experiencias educativas en las que se lea críticamente el mundo, 
se dialoguen tradiciones filosóficas diversas, se problematice la 
tecnología, se practique la empatía, se ejercite la imaginación y 
se entrene la capacidad de deliberar y actuar colectivamente. 
Significa, en última instancia, formar sujetos que no solo “se adap-
tan” a la sociedad existente, sino que se saben co-responsables 
de transformarla.
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Capítulo IV

Filosofía latinoamericana y 
educación para la liberación  

Introducción
La filosofía latinoamericana ha construido, a lo largo del siglo 
XX y XXI, un pensamiento profundamente comprometido con 
la transformación social, la dignidad humana y la emancipación 
de los pueblos históricamente oprimidos. En este horizonte, la 
educación se concibe no solo como un proceso de transmisión de 
saberes, sino como un acto político y ético que puede contribuir 
tanto a la reproducción de estructuras de dominación como a la 
constitución de sujetos críticos capaces de transformar su reali-
dad. Por ello, la educación para la liberación se ha consolidado 
como un campo fundamental dentro del pensamiento filosófico 
latinoamericano: un espacio donde convergen reflexiones sobre 
epistemología, ética, ontología y praxis, orientadas a comprender 
cómo las dinámicas educativas pueden abrir caminos hacia la 
autonomía, la justicia y la participación democrática.

En esta tradición, la filosofía dota a la educación de los marcos 
conceptuales necesarios para problematizar sus propios fines, 
métodos y supuestos. La reflexión educativa no puede pensarse 
al margen de perspectivas filosóficas que examinan críticamente 
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la naturaleza del conocimiento, las relaciones de poder inscritas 
en los procesos de enseñanza-aprendizaje y el modo en que los 
sujetos construyen sentido sobre su realidad. La filosofía latinoa-
mericana ha mostrado de manera sostenida que la educación es 
siempre un acto situado, encarnado en contextos específicos de 
desigualdad, colonialidad y resistencia; por tanto, su compren-
sión exige un pensamiento que reconozca esas determinaciones 
históricas y que proponga alternativas transformadoras. En este 
sentido, los aportes contemporáneos destacan que los distintos 
paradigmas filosóficos han ampliado el repertorio de herramien-
tas conceptuales para fortalecer tanto la teoría educativa como 
la práctica pedagógica (González & Carvajal, 2023).

Dentro de este contexto, la educación dialógica se ha posicio-
nado como una de las corrientes más influyentes en los debates 
actuales sobre pedagogía liberadora. Inspirada en el legado de 
Paulo Freire, esta corriente apuesta por un proceso educativo que 
se fundamenta en el diálogo como vía para la concientización, el 
reconocimiento mutuo y la transformación social. No obstante, 
la educación dialógica contemporánea ha tendido a privilegiar 
una lectura moderna de la noción de diálogo, descuidando las 
potencialidades de tradiciones filosóficas anteriores que enrique-
cen esta comprensión. La mayéutica socrática representa uno de 
estos legados olvidados. Aunque frecuentemente asociada con 
una pedagogía clásica distante de los problemas latinoameri-
canos, investigaciones recientes demuestran que los elementos 
centrales de la mayéutica resuenan profundamente con los fines 
emancipadores de la educación para la liberación (González & 
Carvajal, 2023).

La mayéutica aporta, en primer lugar, la reivindicación de la 
pregunta como núcleo del acto educativo. En un contexto histó-
rico marcado por la reproducción memorística del conocimiento 
y la evaluación estandarizada, recuperar la pregunta como ins-
trumento crítico del pensamiento resulta un acto profundamente 
liberador. La pregunta socrática no es un mero mecanismo di-
dáctico, sino una postura filosófica que invita a desnaturalizar la 
realidad, a poner en duda lo establecido y a reconocer la propia 
ignorancia como punto de partida para el aprendizaje auténtico. 
Este gesto fundante dialoga plenamente con el ideal freireano de 
la curiosidad epistemológica, así como con la necesidad latinoa-
mericana de cuestionar las narrativas hegemónicas impuestas 
como verdades incuestionables.

En segundo lugar, la mayéutica destaca la idea de que el cono-
cimiento significativo no puede ser depositado en el estudiante, 
sino que debe surgir como una conquista personal mediada 
por el diálogo consigo mismo, con los otros y con el mundo. Esta 
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comprensión dialógica del conocimiento coincide con la perspec-
tiva latinoamericana que entiende al sujeto como protagonista 
de su formación y como agente crítico de transformación social. 
La educación para la liberación, al incorporar la mayéutica so-
crática, fortalece la dimensión ética del aprendizaje al reconocer 
la autonomía del sujeto y al promover un encuentro con el cono-
cimiento que respeta los ritmos, experiencias y saberes previos 
de cada estudiante (González & Carvajal, 2023).

De esta manera, la filosofía latinoamericana y la tradición 
socrática convergen en un mismo horizonte: la formación de 
sujetos críticos capaces de interrogar su realidad y de actuar 
sobre ella. La educación para la liberación se nutre así de un 
diálogo fecundo entre genealogías filosóficas diversas, en el que 
la pregunta, el diálogo y la búsqueda compartida del sentido 
se configuran como pilares de una pedagogía profundamente 
humanista. Comprender esta articulación resulta indispensable 
para un proyecto educativo orientado a la emancipación, pues 
permite reconocer que la autonomía, la conciencia crítica y la 
transformación social no son resultados espontáneos, sino pro-
cesos cuidadosamente cultivados a través de prácticas pedagó-
gicas que integran reflexión, diálogo y acción.

4.1. Raíces del pensamiento filosófico latinoamericano
El pensamiento filosófico latinoamericano constituye un cam-

po cuya historia es mucho más profunda y compleja de lo que 
durante mucho tiempo se reconoció en los relatos eurocéntricos 
de la filosofía. Lejos de ser un mero eco tardío de las corrientes 
europeas, se ha configurado como un proceso de elaboración 
conceptual propio, atravesado por la tensión permanente entre 
recepción y crítica, dependencia e imaginación, traducción y 
creación. Como subraya la investigación reciente, desde me-
diados del siglo XX hasta hoy la filosofía latinoamericana ha ido 
consolidándose como un ámbito de reflexión con problemas, 
métodos y horizontes propios, que no puede reducirse a la eti-
queta de “filosofía aplicada” ni a un simple capítulo periférico de 
la historia universal de las ideas (Ramaglia, 2025).

Este desarrollo se entiende mejor cuando se lo concibe como 
un proceso de emancipación mental y contrahegemónico. En 
lugar de repetir pasivamente las categorías europeas, nume-
rosos pensadores latinoamericanos han tomado instrumentos 
epistemológicos universales para interrogar problemas especí-
ficos de sus contextos históricos: la conquista y la colonización, 
la esclavitud, la construcción de los Estados nacionales, la de-
pendencia económica, las dictaduras, la pobreza estructural, las 
resistencias populares. En esa operación, al mismo tiempo que se 
apropian críticamente de tradiciones externas, producen ideas 
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que enriquecen la cultura filosófica universal (González, 2025). 
Esta doble dirección es una de las claves para comprender las 
raíces del pensamiento filosófico latinoamericano.

Históricamente, estas raíces se hunden en el período colo-
nial, cuando la escolástica constituyó el marco dominante de 
reflexión. Desde el siglo XVI, con la implantación de universida-
des y colegios mayores, la filosofía que se enseña y practica en 
América Latina es, en buena medida, la misma que vertebraba 
las instituciones académicas europeas: tomismo, suarismo, lógica 
aristotélica, metafísica clásica (Quintanilla, 2025). Sería fácil ver 
este momento como mera prolongación de la “filosofía española” 
en tierras americanas; sin embargo, las investigaciones recien-
tes matizan esa visión. En el interior del aparato escolástico se 
desarrollan debates que solo podían darse en el Nuevo Mundo, 
particularmente en torno a la condición humana de los pueblos 
indígenas, el estatuto moral de la conquista, la legitimidad del 
dominio colonial y la justicia de la esclavitud (González, 2025; 
Quintanilla, 2025).

Estas discusiones, que movilizan categorías tomistas, aristo-
télicas y jurídicas, obligan a los pensadores coloniales a pensar 
cuestiones para las cuales la tradición europea no tenía respues-
tas listas: ¿qué significa “ser humano” en una situación en la que 
la alteridad radical del otro se usa para justificar su explotación?, 
¿cómo se articula la ley natural con un orden colonial sostenido 
por la violencia?, ¿es posible conciliar la universalidad de la dig-
nidad con una estructura social basada en castas y jerarquías 
raciales? En ese sentido, aunque el lenguaje sea escolástico, los 
problemas son inéditos. Ahí aparecen ya, de manera embrionaria, 
elementos que luego serán centrales en la filosofía latinoamerica-
na: la preocupación por la justicia concreta, la sospecha ante las 
racionalizaciones del poder, la atención a la situación histórica 
como condición de sentido de cualquier discurso filosófico.

A partir del siglo XVIII se inicia una transición paulatina hacia 
nuevas formas de pensamiento. El horizonte ilustrado comienza a 
penetrar en los círculos letrados, primero de manera fragmentaria 
y luego con más sistematicidad. Esta transición no supone una 
ruptura inmediata con la escolástica, sino una convivencia tensa 
entre ambos paradigmas: se siguen enseñando los manuales clá-
sicos, pero al mismo tiempo circulan textos de Rousseau, Locke, 
Montesquieu o los enciclopedistas. Como subraya Quintanilla 
(2025), este proceso de recepción de la filosofía moderna eu-
ropea es decisivo para la modernización intelectual de América 
Latina y para la gestación de los proyectos independentistas.

La Ilustración introduce nuevos ejes problemáticos: el papel 
de la razón en la crítica de las tradiciones, la centralidad de los 
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derechos, la idea de soberanía popular, la noción de ciudadanía, 
la confianza en la ciencia como motor de progreso. Sin embar-
go, estos conceptos no se adoptan sin más; son traducidos y 
reconfigurados en un contexto colonial específico. La crítica al 
despotismo borbónico, las discusiones sobre libertad e igualdad 
en sociedades esclavistas, la tensión entre universalismo ilustrado 
y particularidad criolla, todo ello genera una filosofía que, aun 
apoyándose en modelos europeos, intenta pensar la realidad 
americana desde sus propias heridas y aspiraciones (González, 
2025). En términos educativos, muchos de estos debates se van 
a expresar en proyectos de reformas de los estudios, de creación 
de nuevas instituciones, de secularización parcial de la ense-
ñanza y de difusión de saberes científicos, con lo cual la filosofía 
comienza a vincularse directamente a la tarea de formar sujetos 
capaces de imaginar repúblicas independientes.

El siglo XIX representa una etapa de notable densidad con-
ceptual, donde el pensamiento latinoamericano se enfrenta a la 
construcción de los Estados nacionales, la organización de las 
repúblicas y la redefinición de las identidades colectivas. En esta 
época el positivismo, sobre todo en sus versiones francesas e 
inglesas (Comte, Spencer) y bajo la influencia del darwinismo, 
se convierte en la corriente filosófica hegemónica en muchos 
países (Quintanilla, 2025). La fe en el método científico, el culto 
al progreso, la idea de que las sociedades atraviesan etapas 
“naturales” de desarrollo y la concepción de la educación como 
instrumento de orden y progreso se articulan en un discurso 
que da forma a políticas públicas, reformas educativas, códigos 
legales y proyectos de ingeniería social.

Sin embargo, el positivismo latinoamericano no es una copia 
servil del europeo. Responde a necesidades propias: pacificar 
sociedades desgarradas por guerras civiles, centralizar el po-
der estatal, “civilizar” territorios considerados bárbaros, integrar 
poblaciones heterogéneas y legitimar élites modernizadoras 
(González, 2025). De ahí su carácter sui generis: en algunos con-
textos se combina con nacionalismos fuertes, en otros con pro-
yectos autoritarios, y casi siempre se vincula a una concepción 
fuertemente homogeneizadora de la educación. Junto a él, co-
rrientes como el espiritualismo, el eclecticismo y el romanticismo 
participan en los debates entre conservadurismo y liberalismo, 
aportando imágenes alternativas de la nación, de la tradición y 
del papel de la religión en la vida pública (González, 2025).

Desde una perspectiva formativa, el siglo XIX deja una he-
rencia ambivalente. Por un lado, consolida la escuela pública, 
el currículo científico, la profesionalización docente; por otro, 
ancla profundamente una visión utilitarista y disciplinaria de la 
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educación, que concibe a los sujetos como piezas de un proyecto 
de progreso definido desde las élites. El pensamiento filosófico 
latinoamericano posterior volverá una y otra vez sobre este le-
gado para criticar sus supuestos y proponer alternativas más 
democráticas y liberadoras.

El giro decisivo se hace evidente a comienzos y mediados del 
siglo XX, cuando emerge un anti-positivismo que busca recuperar 
dimensiones existenciales, culturales y críticas que el paradigma 
cientificista había relegado (González, 2025). Filósofos influidos 
por la fenomenología, el existencialismo, el marxismo, la filosofía 
de la vida o el historicismo comienzan a cuestionar la idea de 
que el método científico agota las posibilidades del conocimiento 
y de que el progreso técnico equivale a desarrollo humano. Se 
hace cada vez más explícita la necesidad de pensar la identidad 
cultural latinoamericana, la especificidad de su historia y la ori-
ginalidad de sus contribuciones.

Desde mediados del siglo XX hasta la actualidad, la filoso-
fía latinoamericana se caracteriza por una gran diversidad de 
influencias: filosofía europea continental, filosofía analítica an-
gloamericana, marxismo occidental, corrientes propias como la 
filosofía de la liberación, la filosofía de la dependencia, el pen-
samiento decolonial, la teoría crítica desde las Américas, entre 
otras (Quintanilla, 2025; Ramaglia, 2025). Esta pluralidad no se 
traduce en mera dispersión, sino en una creatividad peculiar: 
los filósofos latinoamericanos se ven obligados a tomar posición 
frente a múltiples tradiciones, lo que los lleva a desarrollar un 
notable ejercicio de comparación, apropiación selectiva y ree-
laboración crítica.

En este entramado, el humanismo práctico y el carácter con-
trahegemónico aparecen como rasgos transversales. González 
(2025) destaca que una de las características esenciales de la 
filosofía en América Latina ha sido su orientación hacia un huma-
nismo práctico que se opone a las lógicas dominantes, y que ha 
pasado a formar parte sustantiva de la cultura occidental y uni-
versal. Este humanismo no se agota en declaraciones abstractas 
sobre la dignidad humana; se expresa en análisis críticos de la 
pobreza, la violencia, la exclusión, el racismo, el patriarcado y la 
destrucción ecológica, así como en propuestas de transformación 
social que buscan articular justicia, democracia y reconocimiento 
de las diferencias.

Precisamente por esta orientación práctica, la filosofía lati-
noamericana asume una dimensión liberadora con proyección 
mundial (Ramaglia, 2025). No se trata sólo de pensar la “situación 
latinoamericana”, sino de mostrar cómo dicha situación ilumi-
na contradicciones más amplias de la modernidad capitalista y 
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colonial. La crítica a las formas de dominación que se ejercen 
sobre las poblaciones latinoamericanas se presenta como una 
crítica ejemplar de los mecanismos globales de explotación y 
exclusión, lo que convierte al pensamiento de la región en inter-
locutor indispensable en los debates filosóficos contemporáneos.

En la actualidad, uno de los debates más intensos gira en tor-
no a la identidad y legitimidad de la filosofía latinoamericana 
como tal. Ramaglia (2025) muestra que subsisten interrogantes 
sobre qué la hace específica y hasta qué punto tiene sentido 
hablar de una “filosofía latinoamericana” en sentido fuerte. Esta 
discusión no es meramente nominalista: cuestiona cuáles son los 
criterios a partir de los cuales se reconoce legitimidad filosófica 
—¿originalidad de problemas?, ¿novedad de conceptos?, ¿conti-
nuidad con tradiciones canónicas?— y qué lugar se le asigna a 
las filosofías producidas fuera del eje euroatlántico. Paniotova 
(2025) señala que el debate sobre la especificidad de la filosofía 
latinoamericana se ha enriquecido con la incorporación de la 
filosofía de la utopía como parámetro adicional: la imaginación 
utópica, tan presente en el pensamiento de la región, se vuelve 
un indicador de su modo singular de articular crítica del presente 
y proyectos de futuro.

La perspectiva decolonial y la filosofía de la liberación han 
aportado claves decisivas para reorientar estas discusiones. 
Pinton (2025) muestra cómo Enrique Dussel, al reconstruir la 
historia de la filosofía desde América Latina, cuestiona radical-
mente el relato eurocéntrico que presenta la modernidad como 
un proceso interno a Europa. Según esta lectura, la constitución 
del sujeto moderno presupone un ego conquiro anterior, forjado 
en la conquista de América y en la objetivación violenta del otro 
colonial. La modernidad no puede entenderse sin la colonización; 
por tanto, la filosofía latinoamericana no es una nota al pie de la 
historia de la filosofía, sino un punto de vista privilegiado para 
develar su núcleo oculto.

Desde la perspectiva de la educación para la liberación, este 
recorrido histórico no es un mero telón de fondo. Cada una de 
las etapas del pensamiento filosófico latinoamericano ha dejado 
huellas en las instituciones educativas, en los currículos, en las 
concepciones de sujeto y de conocimiento que circulan en las 
aulas. La escolástica colonial contribuyó a formar una cultura 
escolar marcada por la autoridad, la repetición y la jerarquía, 
pero también abrió preguntas sobre la humanidad del otro que 
hoy podemos releer en clave de derechos y reconocimiento. La 
Ilustración y el positivismo consolidaron el ideal de la educación 
pública y científica, pero a la vez naturalizaron visiones homo-
geneizadoras y excluyentes. El anti-positivismo y las corrientes 
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contemporáneas de liberación y decolonialidad han puesto en 
cuestión estos modelos, proponiendo una educación que reco-
nozca la pluralidad de saberes, la historicidad de las categorías 
y la centralidad de los sujetos oprimidos como punto de partida 
del proceso formativo.

Comprender las raíces del pensamiento filosófico latinoameri-
cano significa, por tanto, comprender también las raíces de nues-
tras prácticas educativas. Reconocer que la filosofía de la región 
se ha constituido como una lucha por la emancipación intelectual 
y social permite resignificar la educación no como aparato de 
adaptación al orden existente, sino como espacio privilegiado 
para continuar esa misma lucha en clave pedagógica. Las aulas 
pueden convertirse en lugares donde se recuperan críticamente 
estas tradiciones, donde se hacen visibles las genealogías de la 
dominación y las resistencias, y donde se cultiva un humanismo 
práctico y contrahegemónico orientado a la liberación de los 
sujetos y de los pueblos. En este sentido, el estudio de las raíces 
del pensamiento filosófico latinoamericano no solo ilumina el 
pasado, sino que ofrece claves imprescindibles para pensar hoy 
una educación verdaderamente liberadora.

Educación, cultura y emancipación en el pensamiento de Paulo 
Freire
La reflexión de Paulo Freire sobre educación, cultura y emancipa-
ción constituye uno de los giros más radicales y fecundos de la 
teoría pedagógica contemporánea. Su pensamiento se inscribe 
de manera orgánica en la tradición filosófica latinoamericana de 
carácter crítico y contrahegemónico, en la medida en que parte 
de la experiencia histórica de la opresión y la exclusión para 
transformar la educación en un campo de lucha simbólica y ma-
terial. Lejos de concebir la escuela como un espacio neutro, Freire 
la entiende como un territorio en disputa en el que se deciden 
formas de conciencia, modos de nombrar el mundo y posibili-
dades de acción colectiva. Por eso, uno de sus aportes decisivos 
consiste en desenmascarar la falsa neutralidad del proceso edu-
cativo: mostrar que toda práctica pedagógica, incluso cuando se 
proclama “técnica” o “apolítica”, está atravesada por relaciones 
de poder, por supuestos sobre quién sabe, quién manda, quién 
habla y quién obedece. Como subraya Williams (2019), Freire 
insiste en que es fundamental que las personas vean a través de 
la noción engañosa de que la educación es neutral; sólo cuando 
se rompe ese espejismo puede comenzar un proceso reflexivo 
sobre cómo el poder configura la educación y, en consecuencia, 
la forma en que comprendemos tanto las condiciones opresivas 
como a nosotros mismos.
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En esta crítica se sitúa su conocida denuncia del “modelo banca-
rio” de educación. Freire describe así una estructura pedagógica 
en la que el docente deposita información en estudiantes conce-
bidos como recipientes vacíos; el saber aparece como propiedad 
del maestro, mientras el alumno queda reducido a la pasividad, a 
la repetición y a la obediencia. Este modelo, que puede parecer 
simplemente tradicional o ineficiente, es en realidad funcional a 
la reproducción de la opresión: mantiene a las personas en una 
posición de dependencia, les impide elaborar su propia lectura 
del mundo y naturaliza las jerarquías existentes. Resulta significa-
tivo que investigaciones recientes hayan mostrado la fecundidad 
de estas categorías más allá del campo estrictamente escolar: 
Piedade y Messas (2024), por ejemplo, muestran cómo la críti-
ca freireana al modelo bancario y la propuesta de círculos de 
cultura pueden iluminar incluso el encuentro clínico, revelando 
cómo ciertas prácticas terapéuticas también pueden volverse 
“bancarias” al tratar a los pacientes como receptores pasivos en 
lugar de interlocutores activos.

Frente a este modelo, Freire propone una concepción radical-
mente distinta: la educación como diálogo problematizador. Ello 
implica un desplazamiento profundo de la relación pedagógica. 
El maestro deja de ser el dueño del saber para convertirse en 
coordinador de procesos de búsqueda; los estudiantes dejan 
de ser objetos para convertirse en sujetos de conocimiento; los 
contenidos dejan de presentarse como verdades cerradas para 
ser trabajados como problemas abiertos, vinculados a la vida 
concreta de las comunidades. Williams (2019) subraya que la 
Pedagogía del oprimido aboga precisamente por una educa-
ción problematizadora, en la que las personas participan ac-
tivamente en el desarrollo del conocimiento y lo articulan con 
la acción transformadora. De este modo, aprender no significa 
adaptarse mejor al mundo tal como es, sino comprometerse en 
su transformación.

El núcleo de esta propuesta es el concepto de concientización 
(conscientização), que constituye el corazón del proyecto eman-
cipador de Freire. La concientización no se reduce a tomar con-
ciencia en un sentido psicológico difuso; implica un proceso de 
lectura crítica del mundo, a través del cual los sujetos son capaces 
de identificar las estructuras de opresión que organizan su vida 
cotidiana, comprender sus raíces históricas y descubrirse a sí 
mismos como agentes capaces de intervenir sobre esa realidad. 
Williams (2019) enfatiza que esta teoría de la concientización 
pone en primer plano la dimensión cultural de la liberación: no 
es posible emanciparse mientras los oprimidos acepten como 
naturales las definiciones que los opresores hacen de ellos y de 
su mundo.
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Por eso Freire, en sintonía con Marx, Gramsci, Césaire o Stuart 
Hall, insiste en que el primer paso para la liberación es un rechazo 
activo de las concepciones del opresor. Mientras los oprimidos 
internalicen los discursos que los nombran como incapaces, in-
feriores, ignorantes o prescindibles, seguirán atrapados en una 
lógica de dependencia simbólica que impide cualquier proyecto 
emancipador. Romper con esa mirada implica un gesto filosófico 
de enorme envergadura: dejar de verse a través de los ojos del 
dominador y comenzar a construir una autoimagen fundamen-
tada en la dignidad, la creatividad y la capacidad histórica de 
los propios pueblos. La educación, en clave freireana, es preci-
samente uno de los espacios privilegiados donde se disputa esa 
autoimagen.

En esta disputa, la cultura adquiere un papel central. Contra 
las perspectivas que reducen la cultura de los sectores populares 
a folclore o residuo del pasado, Freire la concibe como un ver-
dadero reservorio de liberación. Williams (2019) explica que la 
cultura contiene las semillas de la emancipación, pues condensa 
la memoria histórica de resistencias, saberes prácticos, formas 
de organización, lenguajes y símbolos que permiten elaborar 
respuestas nuevas frente a viejas y nuevas formas de opresión. 
Desde esta perspectiva, las culturas indígenas, afrodescendien-
tes, campesinas y urbanas empobrecidas de América Latina no 
son un obstáculo para la modernización, sino fuentes indispen-
sables de conocimiento y energía crítica. Una educación que las 
ignore o las desprecie estará reproduciendo la lógica colonial; una 
educación que las reconozca y las trabaje críticamente estará 
contribuyendo a una praxis de libertad.

El enfoque problematizador de Freire se concreta pedagógica-
mente en el uso del diálogo como método y como ética. El diálogo, 
en su pensamiento, no es una simple técnica de participación 
ni un recurso motivacional; es una relación de reconocimiento 
mutuo que afirma la igualdad fundamental de los interlocutores 
en dignidad, aunque no en saber acumulado. En el diálogo autén-
tico, educadores y educandos se reconocen como inacabados, 
como seres en proceso que necesitan del otro para comprender 
mejor el mundo. Desde esa base de humildad y respeto, la tarea 
pedagógica consiste en colocar en el centro de la conversación 
temas generadores extraídos de la realidad de los estudiantes: 
situaciones de injusticia, conflictos comunitarios, experiencias 
de discriminación, problemas laborales, ambientales o políticos. 
Al analizar colectivamente estas situaciones, los participantes 
elaboran categorías críticas, descubren conexiones estructurales 
y ensayan posibles formas de acción.
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Esta estructura dialógica adquiere una forma muy concreta en 
los círculos de cultura, espacios colectivos en los que no se “dicta 
clase”, sino que se investiga conjuntamente la realidad. Piedade 
y Messas (2024) muestran que la lógica del círculo de cultura 
puede trasladarse incluso a la psicoterapia: en lugar de “aplicar” 
técnicas al otro, el terapeuta invita al paciente a un proceso dia-
lógico de comprensión de sí mismo y de su mundo, reconociendo 
las dimensiones sociales y políticas de su sufrimiento. De manera 
análoga, en el aula escolar o universitaria el círculo de cultura 
se traduce en metodologías participativas donde el currículo se 
construye a partir de las preguntas y experiencias de los estu-
diantes, articuladas con saberes críticos sistematizados.

Las aplicaciones contemporáneas de la pedagogía freireana 
en distintas áreas muestran su potencia y versatilidad. En edu-
cación matemática, por ejemplo, Hurtado, Bermúdez y Zuluaga 
(2025) desarrollan una propuesta de pensamiento matemático 
sociocrítico que se fundamenta en la pedagogía emancipadora 
de Freire y en la educación matemática crítica de Skovsmose. 
En una intervención en instituciones públicas colombianas, los 
estudiantes eligieron temas socialmente relevantes y, a partir 
de ellos, construyeron opiniones sustentadas en datos estadís-
ticos confiables. En este proceso, las matemáticas dejan de ser 
un conjunto de ejercicios descontextualizados para convertirse 
en herramienta de lectura crítica de la realidad. El cambio en la 
percepción de los estudiantes es significativo: el 83,3 % mani-
festó que, tras la experiencia, comprende las matemáticas como 
medio para analizar fenómenos sociales y sustentar argumentos 
en debates públicos. La clase de matemáticas se convierte así en 
un espacio de formación ciudadana y emancipatoria.

La influencia freireana también se hace sentir en ámbitos 
menos obvios, como la salud mental. Piedade y Messas (2024) 
sugieren que la teoría educativa de Freire puede servir de base 
para un nuevo paradigma en psicoterapia, al que denominan 
“psicoterapia de los oprimidos”. En lugar de centrarse exclu-
sivamente en el individuo aislado, este enfoque reconoce que 
muchos sufrimientos psíquicos están vinculados a condiciones 
estructurales de injusticia, racismo, pobreza o violencia. El en-
cuentro terapéutico se concibe entonces como un espacio dialó-
gico donde la persona es invitada a comprender críticamente su 
situación y a imaginar, junto con el terapeuta y con otros, formas 
de acción que apunten a la transformación de esa realidad. La 
salud mental deja de ser entendida sólo como adaptación a un 
entorno dado y pasa a concebirse como capacidad de actuar 
sobre ese entorno.
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El diálogo entre Freire y las nuevas formas de cultura juvenil 
y mediática confirma la vigencia de su pensamiento. Hayvon 
(2024) explora cómo ciertas narrativas de ficción especulativa 
pueden funcionar como pedagogía de justicia social y antirra-
cista inspirada en Freire. La ficción, al representar mundos posi-
bles, sistemas de opresión y procesos de resistencia, ofrece un 
terreno fértil para que los jóvenes desarrollen una conciencia 
crítica sobre sus propias realidades. Cuando estas narrativas se 
trabajan en el aula a través de estrategias de lectura crítica y 
diálogo abierto, las y los estudiantes pueden reconocer analo-
gías entre las tramas de ficción y las estructuras de poder que 
atraviesan sus vidas, activando procesos de concientización que 
no se limitan a la esfera racional, sino que movilizan emociones, 
imaginación e identificación simbólica.

En todos estos contextos, la categoría freireana de praxis ac-
túa como eje articulador. La praxis es la unidad dialéctica entre 
reflexión y acción: no se trata de pensar de manera abstracta 
ni de actuar impulsivamente, sino de reflexionar sobre la prác-
tica para transformarla y, en ese movimiento, transformarse a sí 
mismo. Piedade y Messas (2024) proponen que este concepto 
puede orientar tanto la investigación como la práctica clínica en 
salud mental, configurando una praxis de libertad que reconozca 
el vínculo entre opresión estructural y sufrimiento psíquico. En el 
campo educativo, la praxis se traduce en un ciclo continuo: partir 
de la realidad vivida, analizarla críticamente, planificar acciones 
transformadoras, ejecutarlas y volver a analizarlas, generando 
nuevos niveles de comprensión y compromiso.

En el horizonte más amplio de la filosofía latinoamericana, el 
pensamiento de Freire se sitúa como uno de los componentes fun-
damentales de un proceso más general de emancipación mental 
y contrahegemónica. González (2025) muestra que la filosofía en 
América Latina se ha caracterizado por un humanismo práctico 
y por un carácter contrahegemónico que la han convertido en 
parte sustancial de la cultura filosófica occidental y universal. La 
obra de Freire encarna este humanismo práctico: sus categorías 
no son puramente académicas, sino instrumentos conceptuales 
al servicio de los oprimidos para leer críticamente su situación 
y organizar su acción colectiva. Al mismo tiempo, su pedagogía 
cuestiona frontalmente las formas escolares de reproducción de 
la dominación, proponiendo en su lugar una educación dialógica, 
situada y políticamente consciente.

Entender la educación a la luz del pensamiento de Freire sig-
nifica, finalmente, asumirla como un acto de libertad. Cada aula 
puede ser un espacio donde se naturalizan las desigualdades 
o un laboratorio de democracia; un lugar donde se reprime la 
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palabra de los estudiantes o un taller donde se aprende a hablar 
y a escuchar críticamente; un dispositivo de adaptación al orden 
existente o una incubadora de sujetos capaces de imaginar y lu-
char por otros mundos posibles. La pedagogía freireana muestra 
que la educación no puede sustraerse a esta disyuntiva. En el 
contexto latinoamericano, marcado por profundas desigualdades 
y por una larga historia de resistencias, recuperar las intuiciones 
de Freire no es un ejercicio nostálgico, sino una condición para 
pensar seriamente una educación que esté a la altura de los 
desafíos emancipatorios de nuestro tiempo.

Filosofía de la liberación y justicia social

La filosofía de la liberación, surgida en el contexto latinoame-
ricano pero hoy en diálogo con múltiples tradiciones críticas, 
constituye un horizonte teórico desde el cual la justicia social 
y la transformación educativa dejan de ser “temas” opcionales 
para convertirse en el núcleo mismo de la reflexión filosófica y 
pedagógica. Desde esta perspectiva, toda práctica educativa 
se inscribe en relaciones históricas de dominación y resistencia: 
puede contribuir a reproducir el orden vigente o puede convertir-
se en praxis liberadora, es decir, en acción-reflexión orientada a 
la dignidad, la igualdad y la participación de los históricamente 
excluidos. Por eso, la filosofía de la liberación no se limita a ana-
lizar estructuras de opresión; exige redefinir el sentido mismo 
de educar: ¿formamos para adaptarse o para cuestionar? ¿para 
obedecer o para intervenir críticamente en el mundo?

En este horizonte, la pedagogía crítica se comprende como 
traducción educativa de la filosofía de la liberación. Lejos de ser 
un “método” más, implica una reconfiguración profunda de la 
forma en que entendemos la tarea docente, la organización cu-
rricular y la relación con los saberes. Una de las contribuciones 
centrales de esta línea la ofrece Gómez (2022), al insistir en que 
la formación inicial de docentes para la democracia y la justicia 
social requiere superar una serie de dualidades que estructuran 
la cultura escolar: teoría/práctica, investigación/docencia, ense-
ñanza/aprendiza je, aprendiza je individual/aprendiza je coope-
rativo, educación bancaria/educación problematizadora. Estas 
dicotomías no son neutras: organizan la escuela como espacio 
de fragmentación, jerarquía y pasividad. Mientras la teoría se 
“explica” en la universidad y la práctica “se hace” en la escuela; 
mientras la investigación es patrimonio del experto y la docencia 
del profesor de aula; mientras el docente “enseña” y el estudian-
te “aprende”, se consolida un modelo vertical que desactiva la 
potencia transformadora de la reflexión colectiva.
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Desde la filosofía de la liberación, estas dualidades deben ser 
desmontadas a través de la praxis. Gómez (2022) muestra cómo 
el aprendizaje permite articular teoría y práctica en un mismo 
movimiento: los futuros docentes no sólo leen sobre justicia so-
cial, sino que se implican en contextos concretos, analizando con 
las comunidades situaciones de desigualdad, diseñando inter-
venciones pedagógicas y reflexionando críticamente sobre sus 
propios supuestos. De este modo, la concientización deja de ser 
un concepto abstracto para convertirse en experiencia formati-
va: los y las docentes aprenden a leer la escuela como espacio 
político, a reconocer cómo el currículo, la evaluación y la gestión 
cotidiana pueden reproducir exclusiones o, por el contrario, abrir 
grietas de emancipación.

Esta concientización es el hilo que conecta la filosofía de la 
liberación con las pedagogías antiopresivas actuales. Una de 
sus expresiones más significativas es la educación abolicionista 
en la formación docente. Buono (2024) muestra cómo progra-
mas de formación inicial pueden reorganizarse explícitamente 
para “producir educadores abolicionistas”, es decir, docentes 
capaces de trabajar por la abolición de estructuras racistas y 
de otras formas de opresión. En este enfoque, la filosofía de la 
liberación se traduce en un entramado pedagógico que integra la 
pedagogía crítica, el pensamiento feminista chicano/latino y una 
enseñanza cultural e históricamente sensible. No se trata sólo de 
“sensibilizar”, sino de trabajar en profundidad contenidos como 
identidad, justicia y sesgos, genio intergeneracional, libertad 
imaginada y abolición (Buono, 2024). Cada unidad cuestiona la 
pretendida neutralidad del aula: ¿qué historias se cuentan? ¿qué 
cuerpos se consideran normativos? ¿qué lenguajes se legitiman? 
¿quién tiene autoridad para nombrar la realidad?

La justicia social, en esta clave, no se reduce a añadir “temas” 
de diversidad al currículo, sino a transformar las relaciones de 
poder en la escuela. Hamilton, Cureton y Christensen (2024) lo 
muestran de manera sugerente a través del teatro aplicado y, 
en particular, del teatro del oprimido. Aunque su trabajo se sitúa 
en el ámbito del trabajo social, las implicaciones pedagógicas 
son directas: cuando las personas participan en dinámicas dra-
máticas que recrean situaciones de opresión, no sólo analizan 
racionalmente la injusticia; la encarnan, la sienten, la discuten y 
ensayan colectivamente alternativas. El aula deja de ser un espa-
cio de recepción de contenidos para convertirse en laboratorio de 
posibilidades: se dramatizan conflictos cotidianos (racismo, se-
xismo, precariedad, violencia institucional), se exploran diversas 
respuestas, se construyen nuevas escenas. Este tipo de prácticas 
encarna la lógica de la filosofía de la liberación: la transformación 
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no se decreta desde la teoría, se practica, se ensaya, se corrige 
y se profundiza en comunidad.

La misma lógica relacional aparece en las comunidades de 
práctica como espacios de formación docente para la justicia 
social. Damjanovic y Ward (2023) analizan cómo comunidades 
de educadoras de primera infancia pueden funcionar como “pla-
taformas de lanzamiento” para planificar justicia social. Estos 
colectivos ofrecen un entorno seguro para que las docentes com-
partan tensiones, fracasos y dudas en torno a la incorporación 
de temas de justicia social en proyectos con niños pequeños. Al 
hacerlo, reconfiguran qué se entiende por “saber pedagógico”: 
no es sólo dominio de técnicas, sino capacidad de escuchar a 
los niños, de reconocer sus formas de nombrar el mundo y de 
centrar sus experiencias como fuentes legítimas de verdad. La 
filosofía de la liberación se concreta aquí en un desplazamiento 
epistémico: los niños dejan de ser objetos de intervención para 
convertirse en sujetos que producen conocimientos sobre su 
realidad, y las docentes pasan de ser ejecutoras de programas 
a investigadoras críticas de su propia práctica.

La dimensión racial de la justicia social pone de relieve otro eje 
central de la filosofía de la liberación contemporánea: la crítica 
al racismo estructural y, en particular, al antinegritud como ma-
triz de organización de los sistemas educativos. Coles y Stanley 
(2021) sostienen que las actuales configuraciones de los progra-
mas de formación docente son incapaces de preparar educado-
res que enseñen “a través de la permanencia del antinegritud”, 
es decir, reconociendo que el racismo contra las personas negras 
no es un residuo del pasado, sino una estructura vigente que or-
ganiza expectativas, oportunidades y violencias. La pedagogía 
“color-evasiva” —que proclama no ver razas ni diferencias— se 
revela como profundamente cómplice: al negarse a nombrar el 
racismo, lo perpetúa. Frente a esta evasión, Coles y Stanley (2021) 
recuperan prácticas históricas de comunidades negras —inno-
vación espiritual, pensamiento interseccional, fugitive thought, 
afrofuturismo, sustentabilidad cultural— como fuentes de una 
pedagogía de liberación negra. En clave de filosofía de la libe-
ración, esto implica desplazar el foco desde el déficit hacia la 
agencia histórica de comunidades que, a pesar de la opresión, 
han creado saberes, instituciones y estrategias de supervivencia 
y resistencia que la escuela debe reconocer y potenciar.

La justicia social, entendida desde esta perspectiva, exige 
además una lectura interseccional de las luchas. La filosofía de 
la liberación no se limita a la relación oprimido/opresor en abs-
tracto, sino que se pregunta por los cruces entre clase, raza, 
género, sexualidad, edad, territorio, etc. El análisis de Bidegain, 
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Freigedo y Goinheix (2024) sobre la “nueva agenda de dere-
chos” en Uruguay ofrece un ejemplo claro: a través de méto-
dos de análisis de redes muestran cómo durante los gobiernos 
progresistas (2005–2020) distintas organizaciones articularon 
coaliciones temáticas que permitieron impulsar reformas lega-
les significativas. Aunque la red presentaba segmentaciones, la 
existencia de nodos intermediarios facilitó la articulación entre 
movimientos diversos. Desde una lectura pedagógica, este caso 
ilustra que la justicia social no se construye de manera aislada 
en cada aula, sino que requiere insertar la acción educativa en 
tramas más amplias de movimientos sociales y coaliciones. La 
filosofía de la liberación, por tanto, invita a pensar la escuela 
no sólo como espacio de resistencia, sino como nodo dentro de 
redes interseccionales de lucha.

En el plano didáctico, todo lo anterior se traduce en decisiones 
curriculares y metodológicas concretas. Inspirados en Gómez 
(2022), podemos afirmar que una formación docente orientada 
por la filosofía de la liberación debe: integrar proyectos de apren-
diza je servicio que conecten los contenidos con necesidades 
reales de comunidades; trabajar con investigación-acción para 
que los docentes en formación aprendan a leer críticamente 
sus contextos y a intervenir en ellos; y estructurar experiencias 
colectivas de reflexión donde se problematice la propia posición 
de los futuros docentes en sistemas de privilegio y opresión. No 
basta con “agregar” una asignatura de ética o de derechos hu-
manos: se trata de reorganizar los planes de estudio de modo 
que la justicia social sea un criterio transversal para seleccionar 
contenidos, diseñar actividades y evaluar procesos.

De forma análoga, las propuestas abolicionistas descritas por 
Buono (2024) sugieren que el currículo de formación docente 
debe incluir deliberadamente espacios para trabajar la identi-
dad (personal, profesional, colectiva), la justicia y el anti-sesgo, 
la recuperación del “genio intergeneracional” de comunidades 
históricamente marginadas, y la imaginación política de futuros 
distintos. La filosofía de la liberación aporta aquí su insistencia 
en que no hay emancipación sin utopía concreta: no basta con 
criticar, es necesario ejercitar la imaginación de otros mundos 
posibles, lo que en educación se traduce en ejercicios de pro-
yección, diseño de escuelas alternativas, dramatizaciones de 
futuros, proyectos de intervención comunitaria y otras prácticas 
que entrenan la capacidad de soñar con rigor.

Las prácticas performativas inspiradas en el teatro del opri-
mido (Hamilton et al., 2024) y las comunidades de práctica para 
la justicia social (Damjanovic & Ward, 2023) muestran, por su 
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parte, que la liberación no se aprende sólo discursivamente. Se 
aprende poniendo el cuerpo: negociando conflictos en el aula, 
construyendo reglas colectivas de convivencia, dramatizando 
escenas de discriminación cotidiana y ensayando respuestas, 
revisando críticamente los textos que se leen y las voces que se 
escuchan, abriendo espacios para que estudiantes y docentes 
compartan sus experiencias de opresión y de resistencia. La fi-
losofía de la liberación, en este sentido, no propone únicamente 
una nueva teoría de la justicia, sino una pedagogía de la escucha, 
del conflicto y de la acción compartida.

Todo lo anterior permite comprender que la filosofía de la 
liberación y la justicia social en educación no conforman un “aña-
dido ético” a un sistema escolar ya definido, sino un proyecto de 
reconfiguración profunda. Este proyecto implica, al menos, tres 
desplazamientos centrales. Primero, un desplazamiento epis-
témico: reconocer como saberes legítimos los conocimientos 
producidos por comunidades oprimidas, por niños y niñas, por 
pueblos indígenas, por movimientos sociales, y no sólo por la 
academia hegemónica. Segundo, un desplazamiento político: 
asumir que enseñar es siempre tomar partido, no en el sentido de 
adoctrinar, sino en el de optar por la dignidad de los vulnerados, 
por la ampliación de derechos y por la democratización real de 
la palabra y de las decisiones escolares. Tercero, un desplaza-
miento metodológico: abandonar la comodidad de la educación 
bancaria y de las prácticas color-evasivas (Coles & Stanley, 2021) 
para adoptar pedagogías problematizadoras, abolicionistas, in-
terseccionales y dialógicas que movilicen la reflexión y la acción.

En última instancia, la filosofía de la liberación aplicada a la 
educación invita a formar docentes y estudiantes que se reconoz-
can como sujetos históricos, situados en tramas de poder, pero 
también capaces de intervenir en ellas. Una educación para la 
liberación no se contenta con describir la injusticia; acompaña a 
quienes la padecen en procesos de organización, creación cultu-
ral, imaginación política y acción transformadora. En esa medida, 
la justicia social deja de ser un ideal abstracto para convertirse 
en criterio cotidiano que orienta las decisiones pedagógicas más 
concretas: qué se enseña, cómo se enseña, con quién se enseña 
y, sobre todo, para qué se enseña. Sólo así la escuela puede aspi-
rar a ser un espacio coherente con la promesa liberadora que la 
filosofía latinoamericana ha colocado en el centro de su reflexión.
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Interculturalidad y epistemologías del sur

La articulación entre interculturalidad y epistemologías del sur 
supone un giro profundo en la forma de entender el conocimien-
to, la educación y la justicia en nuestras sociedades. No se trata 
simplemente de “incluir la diversidad” como un adorno curricular, 
sino de cuestionar las bases mismas sobre las que se ha cons-
truido la idea de conocimiento válido. Las epistemologías del sur, 
tal como subrayan Ulloa, Hernández y Vega-Gutiérrez (2024), se 
presentan como un marco que desestabiliza el monopolio episté-
mico del Norte global y del canon eurocéntrico, abriendo espacio 
para formas alternativas de conocer, interpretar y transformar la 
realidad. En el ámbito educativo, esto se traduce en una crítica 
directa a modelos de formación docente y de investigación que 
han asumido como universales categorías, métodos y problemas 
surgidos de trayectorias históricas a jenas a las del sur global, 
particularmente a las latinoamericanas.

Este desplazamiento epistemológico está estrechamente li-
gado a la crítica de los paradigmas ambientales y jurídicos do-
minantes. Hall (2023) muestra cómo los marcos internacionales 
en torno a la naturaleza y los derechos siguen atravesados por 
una concepción profundamente eurocéntrica según la cual la 
humanidad se sitúa “por encima” o “fuera” de la naturaleza. Tal 
separación no es neutra: responde a una larga historia de domi-
nación colonial en la que la naturaleza fue reducida a recurso 
explotable y las cosmovisiones indígenas relegadas a supersti-
ciones o creencias “pre-científicas”. Desde las epistemologías del 
sur, en cambio, se insiste en que muchas tradiciones indígenas 
conciben la naturaleza como sujeto de derechos, como tejido de 
relaciones del cual los humanos forman parte. Esta perspectiva 
obliga a repensar no sólo el derecho, sino también los conteni-
dos, lenguajes y prácticas de la educación: ¿qué significa educar 
para la ciudadanía en sociedades que dependen ecológicamente 
de territorios devastados por lógicas extractivistas? ¿qué lugar 
tienen en el currículo las ontologías que no separan de forma 
radical cultura y naturaleza (Hall, 2023)?

La noción de pluriversalidad ocupa aquí un lugar clave. Atuire 
(2023) enfatiza que decolonizar el conocimiento no significa 
simplemente “añadir” voces del sur a un canon preexistente, sino 
reconocer que no existe una única forma legítima de conocer y 
que el ideal de “universalidad” que ha guiado a la modernidad 
occidental ha funcionado de hecho como universalismo exclu-
yente. La pluriversalidad implica aceptar que distintas culturas, 
tradiciones y pueblos han elaborado formas rigurosas y cohe-
rentes de conocimiento que no necesitan traducirse ni medirse 
continuamente con los parámetros del Norte global para ser 
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consideradas válidas. Este cambio exige una actitud epistémica 
distinta: alejarse de la superioridad cultural y adoptar lo que 
Atuire llama una “posición más humilde”, capaz de ver a otros —
aunque sean económicamente más pobres o estén fuera de las 
instituciones de prestigio— como iguales en dignidad cognitiva.

Esta exigencia no es puramente teórica: afecta directamente 
a las instituciones encargadas de producir y legitimar el cono-
cimiento. Atuire (2023) observa que las universidades, espe-
cialmente en campos como la salud global, constituyen nodos 
centrales de reproducción de la desigualdad epistémica: los 
principales programas, rankings y centros de referencia se con-
centran en el Norte global, mientras que los saberes y prácticas 
del sur son subordinados a la categoría de “locales”, “comple-
mentarios” o “tradicionales”. Además, la ley se ha empleado con 
frecuencia para marginalizar formas no biomédicas de entender 
la salud, imponiendo estándares que colocan sistemáticamente 
en desventaja a otros modelos de atención. En este contexto, la 
pregunta por quién representa al sur en foros internacionales no 
es menor: ¿se elige a quienes reproducen la agenda del Norte 
o a quienes son capaces de introducir y sostener perspectivas 
epistémicas distintas (Atuire, 2023)? Para revertir esta dinámica, 
Atuire propone recuperar el principio de subsidiariedad: fortale-
cer la agencia de organizaciones locales, permitiendo que sean 
ellas quienes definan problemas y soluciones desde sus propios 
marcos, en lugar de ser simplemente “beneficiarias” de iniciativas 
diseñadas desde arriba.

En el terreno de la educación teológica africana, Nanthambwe 
(2025) muestra cómo la integración de sistemas de conocimiento 
indígena africano como recursos teológicos legítimos ejemplifica 
este giro decolonial. Frente a una teología fuertemente marcada 
por categorías europeas y ajena a las realidades del sur de África, 
la incorporación de conocimientos, prácticas y símbolos propios 
de las comunidades africanas permite construir una educación 
teológica más contextual, crítica y transformadora. No se trata 
sólo de traducir contenidos, sino de reconocer que las pregun-
tas fundamentales han sido pensadas y vividas desde matrices 
culturales específicas, cuya exclusión empobrece tanto a las 
iglesias como a las academias. La propuesta de Nanthambwe 
(2025) es emblemática de lo que significa, en clave intercultural, 
construir un diálogo en que los saberes indígenas no llegan como 
“ilustraciones” de teorías externas, sino como fuentes normativas 
y epistémicas a la par de las tradiciones occidentales.

La interculturalidad, entendida desde esta perspectiva, des-
borda la idea mínima de “convivencia entre culturas” y se vuel-
ve un proyecto de reconfiguración de relaciones de poder. El 
estudio de Goenechea, Álvarez y Belkat (2024) sobre jóvenes 
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en el espacio fronterizo del Estrecho de Gibraltar permite visua-
lizar esta complejidad. Allí, la frontera no sólo separa dos países 
(España y Marruecos) y dos continentes (Europa y África), sino 
que condensa pertenencias religiosas, lingüísticas y culturales 
diversas. Las entrevistas a jóvenes de Algeciras, La Línea, Tánger 
y Tetuán muestran que, aunque la diversidad cultural se percibe 
generalmente como algo positivo, ciertas cuestiones se con-
vierten en puntos de fricción. Estas tensiones evidencian que la 
interculturalidad no emerge de manera automática del simple 
contacto entre culturas: requiere procesos de negociación, reco-
nocimiento y confrontación de valores muy arraigados.

Desde una filosofía de la educación situada en América Latina, 
estos hallazgos invitan a pensar la interculturalidad no como un 
programa decorativo, sino como una práctica crítica. En el aula, 
esto significa ir más allá de las celebraciones folklóricas y trabajar 
con los estudiantes las contradicciones, miedos y prejuicios que 
atraviesan sus propias experiencias interculturales. Por ejemplo, 
a partir del caso del Estrecho de Gibraltar, un docente de filosofía 
podría proponer a sus estudiantes analizar cómo nociones como 
“libertad”, “autoridad” o “rol de la mujer” adquieren significados 
distintos según los contextos, e invitarles a dialogar con jóvenes 
de otros territorios mediante proyectos colaborativos, foros vir-
tuales o estudios comparados. La interculturalidad se convierte 
entonces en un ejercicio filosófico y ético: aprender a escuchar, 
argumentar y revisar los propios supuestos sin renunciar a la 
crítica de prácticas injustas o discriminatorias (Goenechea et 
al., 2024).

Las epistemologías del sur proporcionan claves poderosas para 
repensar también las pedagogías dominantes. Jayawickrama y 
Chakraborty (2024) analizan cómo la educación moderna ha 
sido entendida, en muchas partes del mundo, como la única vía 
legítima de aprendiza je, desplazando y descalificando peda-
gogías ancestrales de Asia, África y las Américas bajo etiquetas 
como “primitivas”, “no científicas” o “meramente tradicionales”. 
Esta exclusión ha generado lo que denominan una “monocul-
tura de la mente”: un paisa je educativo donde sólo un tipo de 
racionalidad, de relación con la naturaleza y con la comunidad 
es considerado valioso. Frente a ello, su propuesta de aprender 
de pedagogías sudasiáticas antiguas abre horizontes para pen-
sar una educación orientada a la salud humana y planetaria, 
basada en la interdependencia y la responsabilidad ecológica 
(Jayawickrama & Chakraborty, 2024). Desde una perspectiva 
latinoamericana, este llamado resuena fuertemente con las pe-
dagogías indígenas y comunitarias que conciben el aprendizaje 
como vínculo con la tierra, con los ancestros y con el tejido social.
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La formación de investigadores y docentes es un espacio privi-
legiado para la incorporación sistemática de estas perspectivas. 
Ulloa, Hernández y Vega-Gutiérrez (2024) muestran cómo, en la 
formación inicial del profesorado, trabajar explícitamente con la 
epistemología del sur permite que los futuros docentes desarro-
llen una comprensión más crítica del conocimiento educativo. En 
lugar de aprender a aplicar acríticamente “teorías universales”, 
los estudiantes son invitados a reconocer las relaciones de poder 
que configuran lo que se considera saber válido, a valorar cono-
cimientos situados y a generar investigaciones que den cuenta 
de las realidades sociales y educativas de sus propios contex-
tos. Esta formación basada en la epistemología del sur no sólo 
favorece el pensamiento crítico, sino que también habilita a los 
docentes como investigadores capaces de cuestionar narrativas 
dominantes y proponer alternativas pedagógicas ancladas en las 
necesidades de sus comunidades (Ulloa et al., 2024).

Sin embargo, la integración de epistemologías del sur y pro-
yectos interculturales enfrenta obstáculos estructurales signifi-
cativos. Muchos sistemas educativos siguen evaluando la calidad 
del conocimiento según criterios externos y rankings internacio-
nales que privilegian la producción científica del Norte global 
(Atuire, 2023). Del mismo modo, los programas curriculares se 
diseñan a menudo a partir de estándares transnacionales que 
dejan poco margen para la contextualización. Esto genera una 
tensión permanente: por un lado, se exige a las instituciones del 
sur “internacionalizarse” según parámetros ajenos; por otro, se les 
pide que “atiendan a su contexto local”, sin dotarlas de recursos 
o autonomía para redefinir criterios y contenidos. Para avanzar 
hacia una interculturalidad auténtica, es necesario revisar estos 
marcos de evaluación, fortalecer redes académicas Sur-Sur y 
crear espacios donde las universidades y escuelas del sur pue-
dan definir, en diálogo, sus prioridades epistémicas y educativas.

En la práctica pedagógica, la conjunción de interculturalidad 
y epistemologías del sur abre múltiples posibilidades didácticas. 
Por ejemplo, en cursos de filosofía, ciencias sociales o educación 
ambiental, el docente puede proponer proyectos de investigación 
escolar en los que los estudiantes comparen distintos modos de 
nombrar y comprender la naturaleza: conceptos jurídicos occi-
dentales sobre derechos ambientales y cosmovisiones indígenas 
que conciben ríos, montañas o bosques como seres vivos dotados 
de agencia (Hall, 2023). También puede incorporar textos, relatos 
orales o prácticas rituales de pueblos originarios como fuentes 
filosóficas en sí mismas, no sólo como “contexto cultural” para 
ilustrar teorías europeas. Asimismo, en la formación docente, 
pueden desarrollarse seminarios donde se discutan críticamente 
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las nociones de universalidad, objetividad y neutralidad a la luz 
de experiencias de exclusión epistémica en contextos escolares 
concretos (Ulloa et al., 2024).

Desde la perspectiva de la educación para la ciudadanía, la 
interculturalidad crítica invita a comprender que la participa-
ción democrática no puede separarse de la justicia epistémica. 
Formar ciudadanos interculturales no es únicamente enseñar 
tolerancia, sino capacitar para reconocer asimetrías de voz, de 
autoridad y de visibilidad en el espacio público. Esto implica 
preguntarse: ¿qué saberes y qué lenguas pueden circular legíti-
mamente en la escuela, en los medios y en las instituciones? ¿qué 
relatos históricos se consideran “oficiales” y cuáles se relegan a la 
memoria comunitaria? ¿quiénes son reconocidos como expertos 
y quiénes son sistemáticamente silenciados? Las epistemologías 
del sur ayudan a mostrar que estas preguntas no son marginales, 
sino centrales para pensar una democracia realmente plural.

En síntesis, la articulación entre interculturalidad y epistemolo-
gías del sur apunta hacia la construcción de un proyecto educa-
tivo y filosófico pluriversal, en el que la diversidad de saberes no 
sea un problema a gestionar, sino la condición de posibilidad de 
un mundo más justo. Ello requiere transformar tanto las estructu-
ras de producción de conocimiento como las prácticas cotidianas 
en las aulas: diversificar los referentes teóricos, revisar los cri-
terios de legitimación, abrir espacios de diálogo entre saberes, 
reconocer la autoridad epistémica de pueblos históricamente 
subordinados y formar docentes e investigadores capaces de 
situarse críticamente frente a los legados del colonialismo. Solo 
así la interculturalidad dejará de ser un discurso retórico para 
convertirse en una práctica real de reconocimiento, reciprocidad 
y co-construcción de futuros compartidos.

La didáctica filosófica en América Latina: hacia una peda-
gogía de la esperanza

La enseñanza de la filosofía en América Latina enfrenta un desafío 
que va mucho más allá de “hacer pasar” por el aula una lista de 
autores y conceptos. En el caso colombiano existe una brecha 
evidente entre los objetivos declarados y las prácticas reales. En 
el discurso oficial se insiste en que la filosofía debe desarrollar 
pensamiento crítico; sin embargo, en la práctica predominan 
modelos de pedagogía tradicional donde el currículo se reduce 
al plan de estudios y éste, a su vez, a un recorrido histórico por 
doctrinas y escuelas, con escaso espacio para la reflexión ge-
nuina, el diálogo y la problematización del contexto inmediato 
del estudiantado (Peña, 2023). La filosofía se convierte así en un 
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saber que se memoriza y se repite, más que en una práctica viva 
de pensar el mundo y a sí mismos.

Este desfase no es sólo metodológico, sino también político 
y axiológico. Peña (2023) subraya que lo que está en crisis no 
es únicamente “cómo” se enseña filosofía, sino la falta de clari-
dad sobre “para qué” se enseña. Los objetivos formativos no se 
traducen en decisiones curriculares ni evaluativas coherentes: 
los criterios de evaluación siguen privilegiando la repetición de 
contenidos históricos; los manuales de estudio se organizan como 
resúmenes cronológicos de “grandes filósofos”; las preguntas de 
examen se orientan a fechas, definiciones y rótulos doctrinales. 
Esta incoherencia genera un efecto de desgaste: la filosofía apa-
rece como una asignatura noble en el papel, pero irrelevante en 
la experiencia cotidiana de los estudiantes, que no encuentran en 
ella herramientas para comprender las violencias, desigualdades 
y precariedades que atraviesan sus vidas.

En este escenario, insistir en “un poco más de participación” 
o “hacer clases más dinámicas” no basta. Lo que se requiere es 
recuperar y actualizar las tradiciones de pedagogía crítica que 
se han desarrollado en América Latina y que aportan no sólo 
técnicas, sino marcos teóricos y políticos para repensar la di-
dáctica filosófica desde la región. Medina (2024) muestra cómo 
la Pedagogía Crítica Latinoamericana puede servir como base 
para recomponer un pensamiento pedagógico propio, apoyado 
en miradas socioculturales que problematizan la comunicación 
educativa y la “gestualidad” del aula: quién habla, quién puede 
preguntar, qué emociones se legitiman, qué cuerpos y saberes 
son escuchados. En esta perspectiva, autores como Paulo Freire, 
Mario Kaplún o Francisco Gutiérrez ya no son nombres “comple-
mentarios” a la filosofía, sino pilares para pensar una didáctica 
filosófica situada, que asume la educación como práctica política, 
dialógica y emancipadora (Medina, 2024).

Desde esta tradición crítico-latinoamericana, la problemati-
zación de la realidad se vuelve una estrategia didáctica central. 
Peña (2023) enfatiza que la enseñanza de la filosofía puede y 
debe partir de los problemas concretos que viven los estudiantes: 
violencias territoriales, exclusiones de género, racismo cotidiano, 
consumismo, destrucción ambiental, precariedad laboral. En vez 
de comenzar con definiciones abstractas de “ser”, “conocimiento” 
o “justicia”, se trata de iniciar en preguntas encarnadas: ¿por qué 
en nuestro barrio la policía trata de una manera a unos jóvenes 
y de otra a otros?, ¿qué es “éxito” cuando la mayoría no accede 
a empleo digno?, ¿qué significa “ser libre” en un contexto de en-
deudamiento y vigilancia digital permanente? A partir de estas 
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problemáticas, los conceptos filosóficos se vuelven herramientas 
de lectura crítica, y no fines en sí mismos.

Las estrategias lúdicas e innovadoras que propone Peña 
(2023) no son mero aderezo motivacional. El juego dramático 
para reconstruir dilemas ético-políticos, los debates socráticos 
organizados en torno a noticias locales, los proyectos de inves-
tigación filosófica colaborativa sobre fenómenos del entorno o 
los laboratorios de argumentación donde se analizan discursos 
mediáticos, son dinámicas que modifican la posición del estu-
diante: de receptor pasivo de contenidos a sujeto que interroga, 
compara, argumenta y toma posición. Cuando estas estrategias 
se articulan con objetivos claros de formación ciudadana y con 
evaluaciones que valoran el proceso de pensamiento, la filosofía 
recupera su lugar como espacio privilegiado para aprender a 
pensar y a pensarse en relación con los otros.

Una didáctica filosófica de inspiración latinoamericana no 
puede, además, encerrar la filosofía en una caja aislada de las 
ciencias y de otros saberes escolares. Silva y Bittencourtt (2023) 
recuerdan que, en cualquier disciplina, ciencia y filosofía com-
parten un objetivo común: aumentar el conocimiento. Mientras la 
ciencia busca comprender la realidad a través de observación, 
verificación y experiencia, la filosofía interroga los fines de la 
vida humana, la naturaleza del ser, los alcances y límites del co-
nocer, mediante la intuición, la introspección y el razonamiento 
crítico (Silva & Bittencourtt, 2023). Esta relación sugiere que una 
didáctica filosófica robusta debe crear puentes permanentes 
con las ciencias, no para “filosofar sobre la ciencia” de manera 
abstracta, sino para acompañar a los estudiantes en la reflexión 
sobre qué presupuestos, valores e intereses están implicados en 
la producción científica de su época.

En la práctica, esto podría traducirse, por ejemplo, en unidades 
didácticas compartidas entre filosofía y ciencias naturales sobre 
cambio climático, donde además de revisar datos y modelos 
causales, se discutan interrogantes éticas y políticas: ¿quiénes 
causan más emisiones y quiénes sufren más sus efectos?, ¿qué 
nociones de progreso sustentan los modelos extractivistas?, ¿qué 
significa “evidencia” cuando distintos grupos sociales descon-
fían de instituciones científicas? O en proyectos entre filosofía 
y ciencias sociales donde se analicen estadísticas sobre pobre-
za o desigualdad a la luz de preguntas sobre justicia, mérito y 
derechos. Como sugieren Silva y Bittencourtt (2023), la ciencia 
de cualquier disciplina está íntimamente ligada a su filosofía; 
recuperar esa conexión es clave para que los estudiantes com-
prendan que el saber no es neutral, sino históricamente situado 
y normativamente cargado.
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La transformación de la didáctica filosófica exige también re-
pensar los dispositivos institucionales de formación docente. 
Domènech (2023), al estudiar la experiencia del Institut-Escola 
de la Generalitat en Cataluña y su vínculo bidireccional con el 
Seminari de Pedagogia de la Universitat de Barcelona, muestra 
cómo la coordinación entre centros de experimentación práctica 
y espacios académicos de reflexión permite introducir nuevas 
pedagogías, problematizar contenidos y ensayar formas distin-
tas de relación pedagógica. Aunque se trate de una experiencia 
europea, la lección que deja es profundamente pertinente para 
América Latina: sin un trabajo conjunto y continuado entre escue-
las y universidades, la innovación didáctica se vuelve episódica 
y dependiente de iniciativas individuales.

Trasladada al campo de la filosofía en América Latina, esta ex-
periencia sugiere la necesidad de construir “escuelas laboratorio” 
o redes de instituciones donde se puedan ensayar modalidades 
de enseñanza filosófica basadas en proyectos, investigación-ac-
ción, metodologías dialógicas y evaluación formativa, mientras 
las facultades de educación y filosofía acompañan con marcos 
teóricos y sistematización crítica de estas prácticas. Sólo así la 
didáctica filosófica dejará de depender de esfuerzos aislados de 
algunos docentes entusiastas y pasará a ser una tarea institu-
cionalmente sostenida (Domènech, 2023).

En este horizonte se inscribe la idea de una pedagogía de la 
esperanza aplicada a la filosofía. Hablar de esperanza no significa 
adoptar una actitud ingenua o voluntarista, sino afirmar que la 
educación filosófica puede abrir horizontes de posibilidad allí 
donde la experiencia cotidiana de los estudiantes está marcada 
por la violencia, la precariedad y el desencanto. La esperanza, en 
este sentido, es una categoría política y pedagógica: nombra la 
convicción de que los sujetos pueden comprender críticamente 
su mundo y actuar para transformarlo, aunque sea en escalas 
pequeñas, en el aula, en el barrio, en la comunidad escolar. La 
filosofía, cuando se enseña como ejercicio de preguntas y de 
imaginación crítica, ayuda precisamente a ensayar esos “otros 
mundos posibles”, a poner en cuestión lo que se presenta como 
inevitable, a construir narrativas alternativas frente al fatalismo.

Esta pedagogía de la esperanza requiere, sin embargo, con-
diciones concretas. Supone tiempos y espacios en el currículo 
que no estén absorbidos totalmente por la presión de pruebas 
estandarizadas; demanda procesos serios de formación inicial y 
continua del profesorado de filosofía, donde se aborden no sólo 
contenidos disciplinares, sino también fundamentos de pedago-
gía crítica latinoamericana, diseño de secuencias didácticas pro-
blematizadoras, evaluación formativa y trabajo interdisciplinario 
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(Peña, 2023; Medina, 2024). Exige, además, que las instituciones 
educativas reconozcan y valoren la función pública de la filosofía: 
formar sujetos capaces de deliberar, de disentir responsablemen-
te, de resistir formas sutiles y abiertas de opresión.

Cuando estas condiciones comienzan a reunirse, la didáctica 
filosófica latinoamericana puede recuperar su vocación transfor-
madora. En lugar de limitarse a custodiar un canon, se orienta a 
formar estudiantes que no sólo conocen nombres y teorías, sino 
que saben formular preguntas propias, identificar injusticias, 
reconocer la dignidad propia y a jena y participar, con otros, en 
la construcción de respuestas colectivas. La pedagogía de la 
esperanza, en este sentido, no es un añadido sentimental, sino 
el núcleo ético-político de una filosofía enseñada como práctica 
de libertad: una práctica donde pensar críticamente y actuar 
reflexivamente en el mundo se vuelven dos dimensiones insepa-
rables de una misma tarea educativa.
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